
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo. 

Radicado: 73001400300919990080200  

Demandante: ORGANIZACIÓN ARKALA LIMITADA  

Demandado: HUMBERTO CORTEZ SANCHEZ  

 

Haciendo uso del control oficioso de legalidad, contemplado en el Artículo 

132 del C.G. del P., en aras de sanear las diligencias a efectos de evitar futuras 

nulidades, revisado el plenario se avizora que en el proveído del 12 de mayo de 2023, 

mediante el cual se decretó el secuestro del bien inmueble, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 350-49765, de la oficina de registro de instrumentos públicos 

de Ibagué, de propiedad de los demandados HUMBERTO CORTEZ SANCHEZ y NAHER 

SALAS FIGUEROA, se omitió indicar que dicha providencia era del mes de mayo y que 

el demandante es la ORGANIZACIÓN ARKALA LIMITADA y no ORGANIZACIÓN ALKALA 

LIMITADA, como se indicó.  

 

En consecuencia y en aras de sanear las diligencias el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º) CORREGIR la fecha del proveído mediante el cual se decretó el 

secuestro del bien inmueble, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 350-

49765, de la oficina de registro de instrumentos públicos de Ibagué, de propiedad de 

los demandados HUMBERTO CORTEZ SANCHEZ y NAHER SALAS FIGUEROA, en el sentido 

de indicar que dicho auto es del 12 de mayo de 2023; en igual sentido que el nombre 

del demandante es  ORGANIZACIÓN ARKALA LIMITADA. 

 

2º) Para todos los efectos legales pertinentes quien funge como 

demandante es ORGANIZACIÓN ARKALA LIMITADA, identificado con Nitº. 890702542-

2. 

 

En los demás apartes la aludida providencia queda incólume en su 

integridad. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 

Firmado Por:

Leonel Fernando Giraldo Roa

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 012

Ibague - Tolima
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real – 

hipoteca  

Radicación: 73001400301220170007300.  

Demandante: EDGAR GAONA AGUIRRE cesionario ARACELY GUZMAN 

RAMIREZ. 

Demandado: MARIA DEL PILAR GONZALEZ PIZA. 

 

 

En atención a lo solicitado, por la ejecutada, en escrito que antecede, 

respecto a ordenar la entrega de depósitos judiciales dentro del proceso, revisado la 

Pagina Web del Banco Agrario de Títulos Judiciales de este despacho, y Justicia Siglo 

XXI, a la fecha no posee orden de pago pendiente. 

 

De otra parte, 

 

Incorpórese al expediente el Despacho Comisorio No. 0064 del 30 de 

septiembre de 2022, allegado por la Secretaria de Gobierno Municipal de Ibagué - 

Inspección Segunda Urbana Municipal de Policía. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 
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Leonel Fernando Giraldo Roa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 012

Ibague - Tolima
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

Proceso:  Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real – Prenda. 

Radicación: 73001400301220180023100.  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: MARTHA ALEIDA GONZALEZ LEONEL.  
 

 

1. ASUNTO A TRATAR. 

 

1.1. Procede el despacho, mediante el presente proveído, a pronunciarse 

respecto a señalar fecha para remate, del bien mueble, trabado en el proceso, 

previo las siguientes. 

 

2. CONSIDERACIONES. 

 

2.1. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 448 del código general 

del proceso, previo al señalamiento de fecha para llevar a cabo la diligencia de 

remate del bien trabado dentro del proceso, ejerciendo el control de legalidad, en 

aras de sanear los vicios que acarrean nulidades dentro del mismo, revisado los 

autos se determina que en el proceso se ha adelantado con la observancia de la 

plenitud de las formas propias de cada juicio, sin que haya lugar a adoptar medidas 

de saneamiento, en tal sentido. 
 

2.2. En consecuencia, para llevar a cabo la diligencia de remate del 

vehículo, clase automóvil, servicio particular, marca KIA, de placas DRS – 089, 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado en la suma de veintiséis millones 

seiscientos noventa mil pesos M/cte ($26.690.000.00), señálese el 30  de Agosto de 

2023. 
 

2.3. La licitación iniciara a las diez de la mañana (10:00 a.m.), y se 

adelantara de conformidad a los términos indicados en los artículos 448 y 452 del 

C.G.P., siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del avaluó 

previa consignación del cuarenta por Ciento (40%) del avaluó del bien inmueble a 

rematar. 

 

Se advierte a los interesados que la presente subasta pública se 

adelantara conforme a los lineamientos del artículo 452 del estatuto procesal civil, y 

la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

2.4. El aviso de remate publíquese por una vez, en un periódico de amplia 

circulación en esta ciudad o por una radiodifusora local, el día domingo con 

antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate. Así como 

en el micro sitio, de la rama judicial, asignado para este despacho, para tales 

publicaciones. 
 

El aviso de remate, se realizará en la página de la rama judicial, especial 

del juzgado 12 civil municipal/aviso. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

012-civil-municipal-de-ibague/83. El cual deberá contener los datos necesarios para 
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que los interesados puedan realizar la consignación, esto es, la radicación completa 

del proceso, cedulas de ciudadanía C.C., o número de identificación tributaria N.I.t., 

de las partes, número de cuenta de depósitos judiciales, indicaciones del inmueble 

a rematar, y datos del secuestre a efectos de que los interesados tengan acceso al 

bien a rematar, y los demás consagrados en el artículo 450 del CGP. 

 

2.5. El remate se realizará virtualmente, a través del servicio institucional de 

la plataforma de Lifesize. Los postores deberán remitir a través del correo electrónico 

j12cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co, su postura, en PDF cifrado con 

contraseña y/o encriptado, y en el asunto deberá indicar “POSTURA REMATE 012-

2018-00231-00”, sin embargo, conforme a los lineamiento de las Altas Cortes, el 

acceso a la justicia se debe garantizar a todos los intervinientes, si el postulante no 

cuenta con los medios tecnológicos para asistir virtualmente, deberá traer su postura 

de manera física en las instalaciones del despacho. 
 

La diligencia comenzará en la fecha y a la hora indicada, y se cerrará 

después de transcurrida una (1) hora desde el inicio de la audiencia. (Art. 452 

C.G.P.). 

 

Se advierte a los interesados en la subasta pública que, para que se les 

comparta el link de la audiencia virtual, deberá acreditar que realizo el pago, 

indicado en el punto 2.3., del presente proveído.  

 

Así mismo, dicha consignación deberá realizarse con antelación a la hora 

y fecha señalada, si quiera de dos (02) o tres (03) horas de antelación, lo anterior, 

para que al momento de darle apertura a la diligencia, constatar por parte del 

despacho, en la cuenta de depósitos judiciales que posee esta judicatura, en el 

Banco Agrario de Colombia, que efectivamente, existe la consignación alegada. Lo 

anterior obedece a que, antes o durante la diligencia, realizan los pagos a través de 

plataformas digitales, y este sistema de pagos, se ven reflejados en la cuenta de 

destino, dos (02) o tres (03) horas después a su realización. 
 

2.6. La parte interesada en el remate, deberá remitir vía correo 

electrónico, junto con la constancia de la publicación del aviso, un certificado de 

tradición del bien a rematar expedido dentro del mes inmediatamente anterior a la 

fecha de remate. 

 

2.7. EXHORTESE a las partes e interesados para que previo al inicio de la 

diligencia, verifiquen el PROTOCOLO PARA AUDIENCIAS VIRTUALES, anteriormente 

referido; además, para que hagan conexión a la audiencia con veinte (20) minutos 

de antelación a la hora señalada. 

 

2.8. Ofíciese al secuestre para lo pertinente, a efectos de que los 

interesados en el remate puedan tener acceso al bien mueble materia de subasta. 

 

2.9. Déjese en el expediente las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                       
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 

Firmado Por:

mailto:j12cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Leonel Fernando Giraldo Roa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 012

Ibague - Tolima
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001400301220180033000.  

Demandante: DIEGO FERNANDO ROJAS HOY LUZ ALLISON RODRIGUEZ   

Demandado: JAVIER CARDONA PARRA Y MARTHA ELENA DIAZ   

 

Conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 443 del código general del 

proceso, córrasele traslado a la parte demandante por el termino de diez (10) días, 

las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada JAVIER CARDONA 

PARRA Y MARTHA ELENA DIAZ, por intermedio de curador ad-litem, para que se 

pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 

Firmado Por:

Leonel Fernando Giraldo Roa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 012

Ibague - Tolima
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real – prenda. 

Radicación: 73001402270120150035400.  

Demandante: FONDO NACIONAL DE AHORRO. 

Demandado: HERNAN BARRETO NARANJO. 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandada, en 

escrito que antecede, y como quiera que el presente proceso termino por sentencia 

del 16 de diciembre de 2022, mediante la cual se DECLARO probada la excepción 

propuesta por el demandado HERNAN BARRETO NARANJO, a través de su apoderado 

judicial, denominada PRESCRIPCIÓN O CADUCIDAD. 

 

Razón por la cual se dispondrá la cancelación de la medida cautelar 

ordenada en este proceso y que se hayan practicado, oficios que se le entregaran a 

la parte demandada. En el evento de existir medida cautelar sobre dicho bien 

póngase este a disposición del estrado judicial que los requiera. Librase oficios 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo.  

Radicación: 73001402301220150063400.  

Demandante: GUSTAVO URIBE GARCIA. 

Demandado: JHON SARMIENTO REYES. 

 

 

Conforme a lo peticionado en escrito arrimado a los autos el 15 de mayo 

de 2023, ADMITASE, la autorización dada por JHON SARMIENTO REYES a DAIRON 

ESTIVEN VALENCIA MONTEALEGRE, identificado con la cedula de ciudadanía Nº. 

1.234.641.819, al tenor y para los efectos del memorial autorización conferida. 

 

Secretaria sección títulos judiciales proceda de conformidad. 

  

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  Verbal divisorio – venta del bien común   

Radicación: 7300140230120160019700.  

Demandante: ISLENA BELTRAN OSPINA Y OTROS. 

Demandado: LUZ MARY BELTRAN OSPINA Y OTRO. 
 

 

 

1. ASUNTO A TRATAR. 

 

1.1. Procede el despacho, mediante el presente proveído, a pronunciarse 

respecto a señalar fecha para remate, del bien mueble, trabado en el proceso, 

previo las siguientes. 

 

2. CONSIDERACIONES. 

 

2.1. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 448 del código general 

del proceso, previo al señalamiento de fecha para llevar a cabo la diligencia de 

remate del bien trabado dentro del proceso, ejerciendo el control de legalidad, en 

aras de sanear los vicios que acarrean nulidades dentro del mismo, revisado los 

autos se determina que en el proceso se ha adelantado con la observancia de la 

plenitud de las formas propias de cada juicio, sin que haya lugar a adoptar medidas 

de saneamiento, en tal sentido. 
 

2.2. En consecuencia, para llevar a cabo la diligencia de remate de las 

mejoras ubicadas en la calle 11 No. 10 A-80 barrio Belencito de la ciudad de Ibagué, 

debidamente secuestradas y avaluadas en la suma de Sesenta y Cinco Millones 

Novecientos Sesenta y Ocho Mil Ochocientos Veintisiete Pesos M/cte 

($65.968.827.00), señálese el 16  de Agosto de 2023. 
 

2.3. La licitación iniciara a las diez de la mañana (10:00 a.m.), y se 

adelantara de conformidad a los términos indicados en los Artículos 448 y 452 del 

C.G.P., siendo postura admisible la que cubra el ciento por ciento (100%) del avaluó 

previa consignación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó de las mejoras 

construidas sobre el bien inmueble a rematar. 
 

2.4. El aviso de remate publíquese por una vez, en un periódico de amplia 

circulación en esta ciudad o por una radiodifusora local, el día domingo con 

antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate. Así como 

en el micro sitio, de la rama judicial, asignado para este despacho, para tales 

publicaciones. 
 

El aviso de remate, se realizará en la página de la rama judicial, especial 

del juzgado 12 civil municipal/aviso. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

012-civil-municipal-de-ibague/83. El cual deberá contener los datos necesarios para 

que los interesados puedan realizar la consignación, esto es, la radicación completa 

del proceso, cedulas de ciudadanía C.C., o número de identificación tributaria N.I.t., 

de las partes, número de cuenta de depósitos judiciales, indicaciones del inmueble 
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a rematar, y datos del secuestre a efectos de que los interesados tengan acceso al 

bien a rematar, y los demás consagrados en el artículo 450 del CGP. 
 

2.5. El remate se realizará virtualmente, a través del servicio institucional de 

la plataforma de Lifesize. Los postores deberán remitir a través del correo electrónico 

j12cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co, su postura, en PDF cifrado con 

contraseña y/o encriptado, y en el asunto deberá indicar “POSTURA REMATE 012-

2016-00197-00”, sin embargo, conforme a los lineamiento de las Altas Cortes, el 

acceso a la justicia se debe garantizar a todos los intervinientes, si el postulante no 

cuenta con los medios tecnológicos para asistir virtualmente, deberá traer su postura 

de manera física en las instalaciones del despacho. 
 

La diligencia comenzará en la fecha y a la hora indicada, y se cerrará 

después de transcurrida una (1) hora desde el inicio de la audiencia. (Art. 452 

C.G.P.). 

 

Se advierte a los interesados en la subasta pública que, para que se les 

comparta el link de la audiencia virtual, deberá acreditar que realizo el pago, 

indicado en el punto 2.3., del presente proveído.  

 

Así mismo, dicha consignación deberá realizarse con antelación a la hora 

y fecha señalada, si quiera de dos (02) o tres (03) horas de antelación, lo anterior, 

para que al momento de darle apertura a la diligencia, constatar por parte del 

despacho, en la cuenta de depósitos judiciales que posee esta judicatura, en el 

Banco Agrario de Colombia, que efectivamente, existe la consignación alegada. Lo 

anterior obedece a que, antes o durante la diligencia, realizan los pagos a través de 

plataformas digitales, y este sistema de pagos, se ven reflejados en la cuenta de 

destino, dos (02) o tres (03) horas después a su realización. 
 

2.6. La parte interesada en el remate, deberá remitir vía correo 

electrónico, junto con la constancia de la publicación del aviso, un certificado de 

tradición del bien a rematar expedido dentro del mes inmediatamente anterior a la 

fecha de remate. 

 

2.7. EXHORTESE a las partes e interesados para que previo al inicio de la 

diligencia, verifiquen el PROTOCOLO PARA AUDIENCIAS VIRTUALES, anteriormente 

referido; además, para que hagan conexión a la audiencia con veinte (20) minutos 

de antelación a la hora señalada. 

 

2.8. Ofíciese al secuestre para lo pertinente, a efectos de que los 

interesados en el remate puedan tener acceso al bien mueble materia de subasta. 

 

2.9. Déjese en el expediente las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo. 

Radicación: 73001418900220160087300.  

Demandante: PABLO EMILIO JIMENEZ GARCIA. 

Demandado: ALFA TERESA RAMIREZ PALMA Y OTRO. 

 

 

Encontrándose el expediente al despacho, a efectos de resolver lo que en 

derecho corresponda, se avizora que la secretaria de este despacho no le ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º del proveído del 28 de abril de 2023, en 

razón a lo anterior y en aras de no enlistarse en causal de nulidad se ordena devolver 

el expediente a secretaria a fin de que se dé cabal cumplimiento a lo ordenado en 

tal sentido. 

 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo.  

Radicación: 73001418900220160094000.  

Demandante: EDINSON GARCIA RUIZ. 

Demandado: ALFA TERESA RAMIREZ PALMA Y OTRO. 

 

 

Conforme a lo peticionado en escrito del 04 de mayo de los corrientes, que 

antecede, reconózcase personería jurídica a la abogada CARLA MARIA GARAVITO 

JIMENEZ, como apoderada judicial de la parte demandada STEPHANIE MELO 

RAMÍREZ, al tenor y para los efectos del memorial poder conferido.  

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, y para los fines legales 

pertinentes, córrase traslado a la parte demandante por el termino de tres (03) días, 

los cuales corren en conjunto con la ejecutoria del presente proveído, para que se 

pronuncie respecto a la solicitud de suspensión del proceso por acuerdo de pago. 

 

De otra parte, se ordena OFICIAR a la Notaría Segunda del Circulo de 

Ibagué, para que allegue certificación de la deuda e indique el estado actual del 

proceso de negociación y si existió impugnación de acuerdo de pago en el PROCESO 

DE INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DE STEPHANIE MELO RAMÍREZ. 

  

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900220160139400.  

Demandante: PIJAOS MOTOS S.A.  

Demandado: CRISTO MICHELL MARTINEZ BERMUDEZ. 

 

Conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 443 del código general del 

proceso, córrasele traslado a la parte demandante por el termino de diez (10) días, 

las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada CRISTO MICHELL 

MARTINEZ BERMUDEZ, por intermedio de curador ad-litem, para que se pronuncie 

sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900220170003000.  

Demandante: PIJAOS MOTOS S.A.  

Demandado: AMINTA TERESA VEGA GARCIA Y OTRO. 
 

Toda vez que, mediante proveído del 18 de diciembre de 2019, se designó 

como curador ad litem al Dr. JORGE ALFONSO SANCHEZ ROMERO, y a la fecha no ha 

tomado posesión del cargo, razón por la cual el despacho procederá a relevar del 

cargo y designar nuevamente curador ad litem. 

 

Se procede a nombrar como curador ad-litem, de los demandados 

AMINTA TERESA VEGA GARCIA  y JOSE WILMAR CORREDOR VEGA, al doctor WILSON 

DAVID CAYCEDO ROMERO quien reside en la CRA.3 No. 8-39 Oficina Y4 escorial, o 

puede ser localizada al teléfono 3102089172 o al correo electrónico 

wilsondavid3333@gmail.com. 

 

Notifíquesele del Auto que admitió la demanda y libro mandamiento 

ejecutivo, calendado el 22 de marzo de 2017. 

 

Conforme lo establece el numeral 7º del artículo 48 del CGP, el cargo de 

curador ad-litem, deberá desempeñarse gratuitamente, no se asignan honorarios, 

circunstancia que no se opone al reconocimiento de los gastos que se consideran 

necesarios para el ejercicio de la función, tales como desplazamientos, obtención de 

información, copias, etc. Acorde con la sala de casación civil de la corte suprema de 

justicia en auto AC2021 del 24 de mayo de 2018, proferido dentro del proceso con 

radicación 11001-02-03-000-2017-01497-00, donde designo gastos a curador ad-litem. 

 

En consecuencia, siguiendo la misma decisión de la alta corporación 

mencionada, se le asigna como gastos de curaduría la suma de $100.000.oo, los 

cuales deberán ser cancelados por la parte interesada PIJAOS MOTOS S.A., y no serán 

tenidos en cuenta en la liquidación de costas. 

 

Debidamente posesionado, le empezara a correr los términos para pagar 

y excepcionar. Por secretaria comuníquesele su designación con las advertencias del 

caso.    

 



De otra parte, 

 

Teniendo en cuenta lo peticionado por la parte actora, en escrito que 

precede, se DISPONE, que por secretaria proceda a enviar el oficio de medida 

cautelar de embargo de salario, decretado mediante proveído del 27 de agosto de 

2021, a la entidad Radio Taxi  X Tolima LTDA., o en su defecto al correo de la parte 

interesada  con el fin de radicarla en la respectiva entidad. 

Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
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HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900220170067100.  

Demandante: COOMFONELEC.  

Demandado: JAIME MORALES MORALES Y OTRA. 
 

 

Siendo procedente y cumplidos los presupuestos procesales, en la forma 

establecida en el Artículo 108 del C. G. del Proceso, modificado parcialmente por el 

artículo 10 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, emplácese a los demandados JAIME 

MORALES MORALES identificado con la cedula de ciudadanía Nº. 19.355.027, y 

GLORIA AMPARO SERRANO CASTAÑEDA identificada con la cedula de ciudadanía 

Nº. 65.743.492, para que dentro del término de Quince (15) días después de la 

publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, comparezca por sí 

mismo o por intermedio de apoderado a recibir la notificación del auto que admitió 

la demanda y libro mandamiento ejecutivo, calendado el 2 de agosto de 2017. 

 

Por secretaria realice la Publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, conforme lo dispone el Parágrafo Primero y Segundo del Artículo 108 del 

C. G. del Proceso. 

 

Cumplido el término, de no comparecer el ejecutado, a notificarse 

personalmente, se procederá a designarle un curador ad-litem. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  Verbal especial de declaración de pertenencia.  

Radicación: 73001418900220190092100.  

Demandante: VICTOR JULIO MOLANO MENDIETA. 

Demandado: LUIS ERNESTO HUERTAS MIRANDA Y OTROS. 

 

 

Procede el despacho a pronunciarse respecto a la solicitud elevada por la 

entidad CORPORACIÓN SOCIAL DE AHORRO Y VIVIENDA COLMENA, en su condición 

de acreedor hipotecario, y el no cumplimiento por parte de la secretaria del 

despacho al auto del 12 de mayo de 2023, en su numeral segundo de la parte 

resolutiva. 

 

Como primera medida, tenemos la petición elevada por parte de la 

gerencia de servicios jurídicos del Banco Caja Social., solicitando la remisión del 

expediente a la dirección electrónica 

notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co, lo cual, se encuentra procedente 

acceder a lo solicitado, toda vez que, mediante auto del 24 de marzo de 2023, se 

ordenó la citación a la entidad CORPORACIÓN SOCIAL DE AHORRO Y VIVIENDA 

COLMENA., en su condición de acreedora hipotecaria, del bien inmueble objeto a 

usucapir. (numeral 5 artículo 375 del código general del proceso). 

 

Por lo atrás dicho, se ordena la remisión del expediente digital a la dirección 

de correo electrónico notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co. 

 

De otra parte, observa el despacho que la secretaria del despacho, no ha 

dado cumplimiento a lo ordenado en auto del 12 de mayo de 2023, mediante el cual 

se ordenó la remisión del expediente digital, al superior jerárquico – juzgados civiles 

del circuito (reparto), a efectos del tramite del recurso de queja. Maxime cuando ya 

se fijo en lista el mismo, conforme da cuenta, (Archivo 35Fija Lista Recurso Queja. 

Expediente digital). 

 

Por lo expuesto, y de manera INMEDIATA, se requiere a la secretaria del 

despacho, para que remita las diligencias al superior jerárquico por intermedio de la 

oficina judicial – reparto, a través de la dirección electrónica 

seginstanciaiba@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Secretaria proceda de conformidad.                       

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez,    

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                       
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 

República de Colombia   
Rama Judicial del Poder Público   
Juzgado Doce Civil Municipal 

Hoy 005 Transitorio de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  Verbal reivindicatorio 

Radicación: 73001418900220180008600.  

Demandante: LUZ ALBA USAQUEN RODRIGUEZ. 

Demandado: ALEXANDER ROA JIMENEZ. 

  

                                                 

 

Del escrito elevado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

(Archivo 30MemorialImposibilidadDePagarGastos. Expediente digital), manifestando 

que su poderdante no tiene las condiciones económicas para sufragar los gastos del 

perito designado, solicitando de igual manera que dicha erogación económica sea 

traslada a la parte demandada en su totalidad. 

 

Sea lo primero indicar que conforme al articulo 228 de la Constitución 

Política, dispone que la administración de justicia es una función pública, así mismo 

el articulo siguiente garantiza a toda persona el acceso a la administración, y 

reglamenta por la ley, los casos en los cuales las personas podrán acceder sin 

necesidad de abogado. 

 

Sin embargo, al encontrarse la persona dentro de un proceso judicial, 

genera cargas económicas que comprende, por una parte, las expensas, es decir, 

todos aquellos gastos necesarios para el trámite del juicio distintos del pago de 

apoderados (honorarios de peritos, impuestos de timbre, copias, gastos de 

desplazamiento en diligencias realizadas fuera de la sede del despacho judicial, 

etc), que se conocen como costas procesales, que son canceladas por la parte que 

resulte vencida en un proceso judicial.  

 

En ese orden de ideas, no es procedente lo solicitado por el apoderado 

judicial de la parte actora, pues al encontrarse su poderdante en el curso de un 

proceso judicial, inevitablemente se topara con determinadas erogaciones, como lo 

es en el presente, el pago de los gastos asignados al perito designado. 

 

Y mas desacertado aun, resulta trasladarle la carga de dichos pagos a la 

parte demandada, pues dentro de su contestación a la demanda, no solicito la 

prueba de la inspección judicial, caso contrario, la parte actora si solicito la prueba 

de inspección judicial, a la que necesariamente se debe concurrir con el perito 

experto, por lo tanto, dichos gastos deberá asumirlos la parte demandante. 

 

No obstante lo anterior encuentra el despacho que a solicitud de la parte 

demandada fue relevado el perito inicialmente nombrado señor JUAN ROBERTO 

SUAREZ MARTINEZ, designándose en ultimas al perito LUUIS NORBERTO ALDANA quien 

cumplio a cabalidad con el cometido requerido por las partes. 

 

 

En consecuencia. 

 

República de Colombia   
Rama Judicial del Poder Público   
Juzgado Doce Civil Municipal 

Hoy 005 Transitorio de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
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Del anterior dictamen pericial presentado por el perito LUIS NORBERTO 

ALDANA, (Archivo 31Informe Avaluó. Expediente digital), córrase traslado a las 

partes, por el término de tres días, para los fines legales pertinentes.  

                                 

De conformidad con el acuerdo 1518 de agosto 28 de 2002 modificado 

por el acuerdo PSAA15-10448 de 2015, del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

señálese la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($950.000.00), 

como honorarios del perito, en razón de su cometido, los cuales deberán ser 

cancelados por la partes en sumas iguales es decir cada una de ellas en la suma de 

$ 475.000.00. 

                                 

Dicha suma de dinero deberá ser consignada en el Banco Agrario de la 

ciudad, en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado No.730012041012, y/o 

acreditar por medio de prueba, si quiera sumaria el pago de dichos honorarios. 

 

En firme el presente proveído regresen las diligencias al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900220180049800.  

Demandante: DIEGO FERNANDO ROJAS HOY LUZ ALLISON RODRIGUEZ   

Demandado: DIEGO FERNANDO LONDOÑO RIVERA  

 

Conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 443 del código general del 

proceso, córrasele traslado a la parte demandante por el termino de diez (10) días, 

las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada DIEGO FERNANDO 

LONDOÑO RIVERA, por intermedio de curador ad-litem, para que se pronuncie sobre 

ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

  

 
Proceso: Verbal declarativo especial monitorio. 

Radicación: 73001418900520180041900. 

Demandante: VICTOR MANUEL BOHORQUEZ. 

Demandado: JORGE GONZALEZ. 

 

 

 

1. ASUNTO A TRATAR. 

 

1.1. Procede el despacho, mediante el presente proveído a pronunciarse 

respecto, de la procedencia de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito, 

terminando el presente tramite, previo las siguientes 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Establecida como una forma anormal de terminación del proceso, el 

desistimiento tácito, se encuentra regulado en el artículo 317 del código general del 

proceso. Al respecto, el numeral 2º del mencionado artículo, establece: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…) (Negrillas y Subrayas 

fuera del texto original). 

 

2.2. De la norma en cita, el desistimiento tácito, entendida como aquella 

sanción procesal, que se configura ante el incumplimiento de las cargas procesales 

del demandante, opera de oficio o a petición de parte, siempre y cuando se cumplan 

los requisitos para la aplicación de esta figura jurídica, el cual no es otro que el 

abandono del litigio y debe declararse siempre que el expediente permanezca 

inactivo en la secretaria, es decir que solo el transcurso del tiempo da lugar a esta 

terminación anormal del proceso. 

 

2.3. Así mismo, el artículo en cita prevé que, la terminación anticipada del 

proceso por desistimiento tácito, se tendrán en cuenta dos (02) términos a saber, si el 

proceso no cuenta con sentencia, el termino de inactividad será de un (1) año, y si el 

tramite cuenta con sentencia en favor del actor, el termino de inactividad será de 

dos (02) años. 

 

2.4. Para el caso Sub – Examine, tenemos que, en el proceso, no se ha 

proferido sentencia en favor de la parte demandante, y/o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, por lo que, el termino ha tener en cuenta es de un (01) año 

conforme a lo previsto en el numeral 2, del artículo 317 del estatuto procesal civil. 

 

República de Colombia   
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2.5. Verificado el tramite del presente asunto, se desprende como ultima 

actuación la datada del 25 de junio de 2021, mediante el cual se controló la 

ejecutoria del último auto proferido. 

 

2.6. En ese orden de ideas, se tiene que, es procedente dar aplicación a lo 

reglado y referido anteriormente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

3. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la terminación anticipada del presente proceso verbal 

declarativo especial promovido por VICTOR MANUEL BOHORQUEZ., y en contra de 

JORGE GONZALEZ., por Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO: Decretar el desglose de los documentos base de la acción. 

Entréguesele a la parte demandante, con la constancia de terminación por 

Desistimiento tácito, así como su fecha. 

 

TERCERO: En firme este proveído, desanótese de los libros radicadores y 

archívense las diligencias. 
                     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  
El Juez, 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real – prenda. 

Radicación: 73001418900520180048900.  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: RAMON ALBERTO RODRIGUEZ SABOGAL. 

 

Conforme lo dispone el Artículo 40 del Código General del Proceso, al 

respecto y para los fines legales pertinentes, agréguese al expediente el despacho 

comisorio No. 032 del 10 de mayo de 2022, diligenciado en lo requerido. Por secretaria 

contrólese el término de que trata el párrafo segundo del artículo 40 ibídem. 

 

Controlado el termino referenciado en el párrafo primero del presente 

proveído, regresen los autos al despacho, a efectos de pronunciarse frente al avaluó 

allegado. 

 

De conformidad con el acuerdo 1518 de Agosto 28 de 2002 modificado 

por el acuerdo PSAA15-10448 de 2015, del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

señálese la suma de Trescientos Cincuenta Mil Pesos ($350.000.oo) como honorarios 

provisionales al señor secuestre VALENZUELA GAITAN & ASOCIADOS S.A., en razón de 

su cometido, los cuales deberán ser cancelados por la parte actora. 

 

Dicha suma de dinero deberá ser consignada en el Banco Agrario de la 

ciudad, en la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado Nº. 730012041012. 

 

Requiérase al secuestre designando, haciéndole saber que debe rendir 

cuentas pormenorizadas de la misión a él encomendada cada mes, so pena de 

incurrir en las sanciones de ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520190007500  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: CENEN GUZMAN ZAMORA 

 

Conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 443 del código general del 

proceso, córrasele traslado a la parte demandante por el termino de diez (10) días, 

las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada CENEN GUZMAN 

ZAMORA, por intermedio de curador ad-litem, para que se pronuncie sobre ellas, y 

adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicación: 73001418900520190037600.  

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado: DIEGO FERNANDO  FLOREZ PERALTA. 
  

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante Dr. HERNANDO FRANCO BEJARANO, en escrito que antecede, y en 

virtud a lo establecido en el artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1º) Por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, declárese TERMINADO el 

proceso ejecutivo, promovido por BANCO DE BOGOTA S.A.., contra DIEGO 

FERNANDO FLOREZ PERALTA. 
 

2º) Ordenar la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso y que se hayan practicado, oficios que se le entregaran a la parte 

demandada. En el evento de existir medida cautelar sobre dichos bienes póngase 

estos a disposición del estrado judicial que los requiera. Librase oficios 

correspondientes. 
 

3º) De existir Títulos Judiciales en el proceso o los que llegaren con 

posterioridad se devolverán a quien realizo el descuento y/o haya consignado. 
 

4º) Determinar el DESGLOSE, del  Título Valor base del recaudo ejecutivo 

– pagare No.1110504340. Título Valor que se le entregara a la parte demandada, 

con las constancias pertinentes, en los precisos términos del artículo 116 del Código 

General del Proceso. 
 

5º) En firme el presente proveído, desanótese de los libros radicadores y 

archívense las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE1 

 

El Juez,  
 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

  

 
Proceso: Verbal de restitución de bien inmueble arrendado. 

Radicación: 73001418900520190040800. 

Demandante: ANA ERMEDED SILVA BOTERO. 

Demandado: DIANA MILENA SALCEDO CARDOZO Y OTROS. 

 

 

 

1. ASUNTO A TRATAR. 

 

1.1. Procede el despacho, mediante el presente proveído a pronunciarse 

respecto, de la procedencia de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito, 

terminando el presente tramite, previo las siguientes 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Establecida como una forma anormal de terminación del proceso, el 

desistimiento tácito, se encuentra regulado en el artículo 317 del código general del 

proceso. Al respecto, el numeral 2º del mencionado artículo, establece: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…) (Negrillas y Subrayas 

fuera del texto original). 

 

2.2. De la norma en cita, el desistimiento tácito, entendida como aquella 

sanción procesal, que se configura ante el incumplimiento de las cargas procesales 

del demandante, opera de oficio o a petición de parte, siempre y cuando se cumplan 

los requisitos para la aplicación de esta figura jurídica, el cual no es otro que el 

abandono del litigio y debe declararse siempre que el expediente permanezca 

inactivo en la secretaria, es decir que solo el transcurso del tiempo da lugar a esta 

terminación anormal del proceso. 

 

2.3. Así mismo, el artículo en cita prevé que, la terminación anticipada del 

proceso por desistimiento tácito, se tendrán en cuenta dos (02) términos a saber, si el 

proceso no cuenta con sentencia, el termino de inactividad será de un (1) año, y si el 

tramite cuenta con sentencia en favor del actor, el termino de inactividad será de 

dos (02) años. 

 

2.4. Para el caso Sub – Examine, tenemos que, en el proceso, no se ha 

proferido sentencia en favor de la parte demandante, y/o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, por lo que, el termino ha tener en cuenta es de un (01) año 

conforme a lo previsto en el numeral 2, del artículo 317 del estatuto procesal civil. 
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2.5. Verificado el tramite del presente asunto, se desprende como ultima 

actuación la datada del 12 de abril de 2021, mediante el cual se controló la ejecutoria 

del último auto proferido. 

 

2.6. En ese orden de ideas, se tiene que, es procedente dar aplicación a lo 

reglado y referido anteriormente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

3. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la terminación anticipada del presente proceso verbal 

de restitución de bien inmueble arrendado promovido por ANA ERMENED SILVA 

BOTERO., y en contra de DIANA MILENA SALCEDO CARDOZO, MARIA IDALID SALCEDO 

ROMERO Y LEONARDO FABIO SALCEDO GONZALEZ., por Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO: De existir Títulos Judiciales en el proceso o los que llegaren con 

posterioridad se devolverán a quien realizo el descuento y/o haya consignado. 

 

TERCERO: Decretar el desglose de los documentos base de la acción. 

Entréguesele a la parte demandante, con la constancia de terminación por 

Desistimiento tácito, así como su fecha. 

 

CUARTO: En firme este proveído, desanótese de los libros radicadores y 

archívense las diligencias. 
                     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  
El Juez, 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo. 

Radicación: 73001418900520190045400.  

Demandante: PIJAOS MOTOS S.A. 

Demandado: ELKIN JHOAN OTAVO PEDREROS Y OTRO. 

 

 

Procede el despacho mediante el presente proveído a pronunciarse 

respecto al levantamiento de la medida cautelar decretada sobre la motocicleta de 

Placas NNW – 54E, así como frente a decretar medida sobre el automotor de placas 

NNE – 54 E.   

 
Para resolver se CONSIDERA: 
 
 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante Dr. WISTON YAHIR CHÁVEZ BONILLA, en escrito que antecede, respecto 

a levantar la medida de embargo del vehículo de placas NNW – 54E. 

 

Sobre el levantamiento de las medidas cautelares tenemos que el numeral 

1 del artículo 597 del Código General del Proceso establece que dicha solicitud es 

procedente si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsorte o 

terceristas; si los hubiere, por aquel y estos, y si se tratare de proceso de sucesión por 

todos los herederos reconocidos y el cónyuge o compañero permanente. 

 

Siendo procedente, y cumplidos los requisitos del artículo 597 del C.G.P., el 

Juzgado procederá a ordenar dicho levantamiento.  

 

Ahora, siendo procedente y cumplidos los requisitos exigidos en el numeral 

1º del Artículo 593 del Código General Del Proceso, se decretará el Embargo del 

Automotor de Placas NNE – 54E, que se denuncia de propiedad del demandado 

ELKIN JHOAN OTAVO PEDREROS, identificado con la cedula de ciudadanía Nº. 

1.111.335.788, en los términos solicitados por el togado que representa los intereses de 

la parte actora. 

 

RESUELVE: 

 

1ª) Ordenar el levantamiento de la medida de embargo del vehículo de 

placas NNW – 54E. 

 



Líbrese el oficio en tal sentido al señor secretario de tránsito, transporte y de 

la movilidad de Ibagué – Tolima. 

 

2º) Decrétese el Embargo del Automotor de Placas NNE – 54E, que se 

denuncia de propiedad del demandado ELKIN JHOAN OTAVO PEDREROS, 

identificado con la cedula de ciudadanía Nº. 1.111.335.788. 

 

Líbrese el oficio en tal sentido a la Secretaria de Transito, Transporte y de la 

Movilidad de Ibagué – Tolima, expidiendo un certificado nuevo a costa de la parte 

interesada, donde se avizore la medida aquí decretada.  

 

Allegado el registro de embargo correspondiente se dispondrá sobre el 

perfeccionamiento de la medida. 

 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

  

 
Proceso: Verbal declarativo especial monitorio. 

Radicación: 73001418900520190067700. 

Demandante: CONSULTORIA Y CONSTRUCCION CONSCIVIL S.A.S. 

Demandado: CRISTIAN CAMILO DIAZ CIFUENTES. 

 

 

 

1. ASUNTO A TRATAR. 

 

1.1. Procede el despacho, mediante el presente proveído a pronunciarse 

respecto, de la procedencia de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito, 

terminando el presente tramite, previo las siguientes 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Establecida como una forma anormal de terminación del proceso, el 

desistimiento tácito, se encuentra regulado en el artículo 317 del código general del 

proceso. Al respecto, el numeral 2º del mencionado artículo, establece: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…) (Negrillas y Subrayas 

fuera del texto original). 

 

2.2. De la norma en cita, el desistimiento tácito, entendida como aquella 

sanción procesal, que se configura ante el incumplimiento de las cargas procesales 

del demandante, opera de oficio o a petición de parte, siempre y cuando se cumplan 

los requisitos para la aplicación de esta figura jurídica, el cual no es otro que el 

abandono del litigio y debe declararse siempre que el expediente permanezca 

inactivo en la secretaria, es decir que solo el transcurso del tiempo da lugar a esta 

terminación anormal del proceso. 

 

2.3. Así mismo, el artículo en cita prevé que, la terminación anticipada del 

proceso por desistimiento tácito, se tendrán en cuenta dos (02) términos a saber, si el 

proceso no cuenta con sentencia, el termino de inactividad será de un (1) año, y si el 

tramite cuenta con sentencia en favor del actor, el termino de inactividad será de 

dos (02) años. 

 

2.4. Para el caso Sub – Examine, tenemos que, en el proceso, no se ha 

proferido sentencia en favor de la parte demandante, y/o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, por lo que, el termino ha tener en cuenta es de un (01) año 

conforme a lo previsto en el numeral 2, del artículo 317 del estatuto procesal civil. 
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2.5. Verificado el tramite del presente asunto, se desprende como ultima 

actuación la datada del 23 de agosto de 2021, mediante el cual se controló la 

ejecutoria del último auto proferido. 

 

2.6. En ese orden de ideas, se tiene que, es procedente dar aplicación a lo 

reglado y referido anteriormente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

3. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la terminación anticipada del presente proceso verbal 

declarativo especial promovido por CONSULTORIA Y CONSTRUCCION CONSCIVIL 

S.A.S., y en contra de CRISTIAN CAMILO DIAZ CIFUENTES., por Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO: Decretar el desglose de los documentos base de la acción. 

Entréguesele a la parte demandante, con la constancia de terminación por 

Desistimiento tácito, así como su fecha. 

 

TERCERO: En firme este proveído, desanótese de los libros radicadores y 

archívense las diligencias. 
                     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  
El Juez, 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520190086300.  

Demandante: CONJUNTO ALTAGRACIA PARQUE RESIDENCIAL P.H.  

Demandado: HENRY MANUEL GONGORA DIAZ. 
 

 

En atención a lo solicitado por la togada LUISA FERNANDA LEYTON 

ZAMBRANO, en escrito arrimado el día 10 de mayo de 2023, respecto a ordenar la 

suspensión del proceso, no se accede a lo peticionado, toda vez, que para que sea 

procedente las partes deben pedirla de común acuerdo, y como quiera que en el 

presente solo lo está solicitando la parte actora resulta improcedente tal petición. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

  

 
Proceso: Verbal de restitución de bien inmueble arrendado. 

Radicación: 73001418900520190098500. 

Demandante: SOFIA GARCIA. 

Demandado: GERMAN GONZALEZ SIERRA Y OTRA. 

 

 

 

1. ASUNTO A TRATAR. 

 

1.1. Procede el despacho, mediante el presente proveído a pronunciarse 

respecto, de la procedencia de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito, 

terminando el presente tramite, previo las siguientes 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Establecida como una forma anormal de terminación del proceso, el 

desistimiento tácito, se encuentra regulado en el artículo 317 del código general del 

proceso. Al respecto, el numeral 2º del mencionado artículo, establece: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…) (Negrillas y Subrayas 

fuera del texto original). 

 

2.2. De la norma en cita, el desistimiento tácito, entendida como aquella 

sanción procesal, que se configura ante el incumplimiento de las cargas procesales 

del demandante, opera de oficio o a petición de parte, siempre y cuando se cumplan 

los requisitos para la aplicación de esta figura jurídica, el cual no es otro que el 

abandono del litigio y debe declararse siempre que el expediente permanezca 

inactivo en la secretaria, es decir que solo el transcurso del tiempo da lugar a esta 

terminación anormal del proceso. 

 

2.3. Así mismo, el artículo en cita prevé que, la terminación anticipada del 

proceso por desistimiento tácito, se tendrán en cuenta dos (02) términos a saber, si el 

proceso no cuenta con sentencia, el termino de inactividad será de un (1) año, y si el 

tramite cuenta con sentencia en favor del actor, el termino de inactividad será de 

dos (02) años. 

 

2.4. Para el caso Sub – Examine, tenemos que, en el proceso, no se ha 

proferido sentencia en favor de la parte demandante, y/o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, por lo que, el termino ha tener en cuenta es de un (01) año 

conforme a lo previsto en el numeral 2, del artículo 317 del estatuto procesal civil. 
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2.5. Verificado el tramite del presente asunto, se desprende como ultima 

actuación la datada del 01 de marzo de 2022, mediante el cual se controló los 

términos a la notificación aportada. 

 

2.6. En ese orden de ideas, se tiene que, es procedente dar aplicación a lo 

reglado y referido anteriormente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

3. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la terminación anticipada del presente proceso verbal 

de restitución de bien inmueble arrendado promovido por SOFIA GARCIA., y en contra 

de GERMAN GONZALEZ SIERRA Y LUZ MERY MEDINA NAVARRO., por Desistimiento 

Tácito. 

 

SEGUNDO: De existir Títulos Judiciales en el proceso o los que llegaren con 

posterioridad se devolverán a quien realizo el descuento y/o haya consignado. 

 

TERCERO: Decretar el desglose de los documentos base de la acción. 

Entréguesele a la parte demandante, con la constancia de terminación por 

Desistimiento tácito, así como su fecha. 

 

CUARTO: En firme este proveído, desanótese de los libros radicadores y 

archívense las diligencias. 
                     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  
El Juez, 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Proceso:  Ejecutivo a continuación de Monitorio.  

Radicación: 73001418900520200006700.  

Demandante: MAGALLY GONZALEZ. 

Demandado: JULIO CESAR VARON RUIZ Y OTRO. 

 

 

En atención a lo solicitado por las partes, en escrito que antecede, y en 

virtud a lo establecido en el artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1º) Por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, declárese TERMINADO el proceso 

ejecutivo, promovido por JENNY MAGALLY GONZALEZ, contra JULIO CESAR VARON 

RUIZ y MARIA BLANCA TRINA RUIZ DE VARON. 

 

2º) Ordenar la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en este 

proceso y que se hayan practicado, oficios que se le entregaran a la parte 

demandada. En el evento de existir medida cautelar sobre dichos bienes póngase 

estos a disposición del estrado judicial que los requiera. Librase oficios 

correspondientes. 

 

3º) De existir Títulos Judiciales en el proceso o los que llegaren con 

posterioridad se devolverán a quien realizo el descuento y/o haya consignado. 
 

4º) Determinar el DESGLOSE, del Título Valor base del recaudo ejecutivo – 

sentencia de febrero 17 de 2022. Título Valor que se le entregara a la parte 

demandada, con las constancias pertinentes, en los precisos términos del artículo 116 

del Código General del Proceso. 

 

5º) En firme el presente proveído, desanótese de los libros radicadores y 

archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

  

 
Proceso: Verbal de responsabilidad civil extracontractual. 

Radicación: 73001418900520200008600. 

Demandante: PIJAOS SALUD E.P.S. 

Demandado: MOVISTAR S.A. COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 

E.S.P. 

 

 

 

1. ASUNTO A TRATAR. 

 

1.1. Procede el despacho, mediante el presente proveído a pronunciarse 

respecto, de la procedencia de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito, 

terminando el presente tramite, previo las siguientes 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Establecida como una forma anormal de terminación del proceso, el 

desistimiento tácito, se encuentra regulado en el artículo 317 del código general del 

proceso. Al respecto, el numeral 2º del mencionado artículo, establece: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…) (Negrillas y Subrayas 

fuera del texto original). 

 

2.2. De la norma en cita, el desistimiento tácito, entendida como aquella 

sanción procesal, que se configura ante el incumplimiento de las cargas procesales 

del demandante, opera de oficio o a petición de parte, siempre y cuando se cumplan 

los requisitos para la aplicación de esta figura jurídica, el cual no es otro que el 

abandono del litigio y debe declararse siempre que el expediente permanezca 

inactivo en la secretaria, es decir que solo el transcurso del tiempo da lugar a esta 

terminación anormal del proceso. 

 

2.3. Así mismo, el artículo en cita prevé que, la terminación anticipada del 

proceso por desistimiento tácito, se tendrán en cuenta dos (02) términos a saber, si el 

proceso no cuenta con sentencia, el termino de inactividad será de un (1) año, y si el 

tramite cuenta con sentencia en favor del actor, el termino de inactividad será de 

dos (02) años. 

 

2.4. Para el caso Sub – Examine, tenemos que, en el proceso, no se ha 

proferido sentencia en favor de la parte demandante, y/o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, por lo que, el termino ha tener en cuenta es de un (01) año 

conforme a lo previsto en el numeral 2, del artículo 317 del estatuto procesal civil. 
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2.5. Verificado el tramite del presente asunto, se desprende como ultima 

actuación la datada del 09 de agosto de 2021, mediante el cual se controló la 

ejecutoria del último auto proferido. 

 

2.6. En ese orden de ideas, se tiene que, es procedente dar aplicación a lo 

reglado y referido anteriormente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

3. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la terminación anticipada del presente proceso verbal 

de responsabilidad civil contractual promovido por PIJAOS SALUD E.P.S., y en contra 

de MOVISTAR S.A. COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.P.S., por Desistimiento 

Tácito. 

 

SEGUNDO: Decretar el desglose de los documentos base de la acción. 

Entréguesele a la parte demandante, con la constancia de terminación por 

Desistimiento tácito, así como su fecha. 

 

TERCERO: En firme este proveído, desanótese de los libros radicadores y 

archívense las diligencias. 
                     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  
El Juez, 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Verbal declarativo especial monitorio (Ejecutivo a 

continuación).   

Radicación: 73001418900520200013700.  

Demandante: LUZ MILA VILLAMIL SANTANA. 

Demandado: HERNANDO POLANIA GONZALEZ. 

 

  

Encontrándose las diligencias al despacho, a efectos de resolver sobre el 

memorial, (002CuadernoEjecutivoAContinuacion. Archivo01Solicitud de 

librarmandamiento y decretar medidas. Expediente digital), solicitando se libre 

mandamiento ejecutivo y decreto de medidas cautelares, conforme al artículo 306 

del código general del proceso, se advierte que la misma, por ahora no es 

procedente por los siguiente. 

 

Verificado el libelo (001CuadernoPrincipal. Expediente digital), no se 

avizora que se hubieren liquidado las costas del proceso primigenio – declarativo 

especial monitorio, conforme se ordenó en Sentencia de noviembre 26 de 2021, en 

ese orden de ideas, y previo a continuar con la ejecución de dicha Sentencia, se 

dispone que por secretaria proceda a la liquidación de las costas, en el citado 

cuaderno. 

 

De otra parte, en la solicitud de mandamiento ejecutivo, la misma debe 

solicitarse de manera especificada, es decir, con cada uno de los valores ordenados 

en la Sentencia del noviembre 26 de 2021, y en el evento que solicite intereses deberá 

discriminar los mismos, con sus respectivas fechas. 

 

En ese orden de ideas, se niega por el momento la solicitud de librar 

mandamiento de pago. 

 

En firme la presente decisión, por secretaria sección liquidaciones, proceda 

a elaborar la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo. 

Radicación: 73001418900520200023000.  

Demandante: JOSE DAVID RODRIGUEZ FRANKLIN. 

Demandado: GERSON EDUARDO SALAZAR ESTEVEZ Y OTRO. 

 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a dar continuación 

al proceso y decidir sobre la terminación anticipada del proceso, se requiere a la 

parte actora para que aclare bajo que figura se ampara la solicitud de terminación. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Referencia: Diligencia de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria. 

Radicación: 73001418900520200042500.  

Demandante: MOVIAVAL S.A.S. 

Demandado: ANDRES RICARDO DELGADO CASTAÑO. 

 

 

 

Como quiera que el poder allegado, cumple con los requisitos del artículo 

5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, se procede a reconocer como apoderado 

judicial de la parte demandante MOVIAVAL S.A.S., al abogado DANIEL JOSE 

RAMIREZ CELEMIN, al tenor, facultades y los efectos del memorial poder conferido. 

 

Téngase por revocado el poder otorgado al abogado JULIO DEIVIS 

BURGOS GUTIERREZ, quien fungía como apoderado judicial de la parte demandante 

RESPALDO FINANCIERO S.A.S., artículo 76 del C.G.P. 

 

De otra parte, conforme a lo solicitado, se le hace saber al profesional del 

derecho, que ya obran dentro del expediente digital, (Archivo 13Oficios. Expediente 

digital), los oficios, tendientes a la entrega de la motocicleta, y levantamiento de la 

orden de retención. 

 

NOTIFÍQUESE1,  
El Juez, 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520200045100.  

Demandante: MARIA NIDIA VARON CASTILLO. 

Demandado: DIEGO FERNANDO MOLINA SOLANO Y OTRO. 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, en escrito que 

antecede, siendo procedente se dispone REQUERIR, a los pagadores y/o tesoreros de 

la FIRMA PRIUS S.A.S., para que informen el motivo por el cual no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 10 de diciembre de 2020, 

respectivamente, mediante el cual se decretó el embargo y retención del excedente 

de la quinta parte (1/5) del salario, que devengue la demandada DAMARIS MENDOZA 

RODRIGUEZ, como empleada de dicha entidad. 

 

La medida fue comunicada a esa entidad mediante oficios No. 038 de 

fecha 26 de enero de 2021, adviértase lo de ley en tal sentido, previniéndole que de 

lo contrario responderá por dichos valores y se hará merecedor a la sanción 

contemplada en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P. 

 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  De liquidación – sucesión intestada. 

Radicación: 73001418900520200047100.  

Interesado (s): ADRIANA LUCIA CAMACHO MARIN Y OTROS. 

Causante: CESAR AUGUSTO CAMACHO QUIROGA (Fallecido). 

 
 
1. ASUNTO A TRATAR. 

 

1.1. Arribado el expediente al despacho, procede a pronunciarse sobre la 

solicitud de, Partición Adicional, deprecada por las apoderada judicial de los 

interesados ADRIANA LUCIA CAMACHO MARIN, MELISSA CAMACHO MARIN Y JAIME 

DANIEL CAMACHO MARIN, coadyuvado por el procurador judicial del también 

interesado CESAR MAURICIO CAMACHO LARA, (Archivo 50Allegan adición al trabajo 

de partición. Expediente digital), previo las siguientes. 
 

2. CONSIDERACIONES: 

 

2.1. Establece el artículo 518 del código general del proceso que, “Hay 

lugar a partición adicional cuando aparezcan nuevos bienes del causante o de la 

sociedad conyugal o patrimonial, o cuando el partidor dejó de adjudicar bienes 

inventariados. Para estos fines se aplicarán las siguientes reglas:” (Negrilla y 

subrayado fuera del texto original). 

 

Esta disposición contempla dos posibilidades, una de ellas es cuando se 

hubieren dejado de adjudicar bienes inventariados y la segunda posibilidad es 

cuando aparezcan nuevos bienes que deben de ser inventariados adicionalmente 

(en los términos del articulo 502 del CGP), y posteriormente adjudicados. 

 

Conforme a la petición, la misma indican los apoderados judiciales de los 

interesados en el juicio de liquidación de la sucesión, que obedeció a un “error 

involuntario” al momento de efectuarse el trabajo de partición, pues se omitió, tener 

en cuenta el valor que corresponde a la cuenta de ahorro individual. 

 

Cumpliéndose de esta manera el referido normativo del articulo 518, del 

estatuto procesal civil, sin embargo, esta Partición Adicional, deberá sujetarse a las 

reglas allí establecidas, las cuales se indicarán. 

 

2.2. El numeral 1º del precitado articulo 518 Ibidem, se da por sentado, 

pues claramente como se ha indicado en renglones anteriores, quien eleva la 

solicitud de Partición Adicional, es el partidor, al que la norma faculta como 

legitimado para solicitarla. 

 

2.3. En cuanto al numeral 2º, este hace referencia a la competencia de 

esta sede judicial para conocer de la Partición Adicional, pues claramente indica el 

referido normativo que, “2. De la partición adicional conocerá el mismo juez ante 

quien curso la sucesión, sin necesidad de reparto. (…)”, y a su vez refiere que, se 

adelantara en el mismo expediente. 

República de Colombia   
Rama Judicial del Poder Público   
Juzgado Doce Civil Municipal 

Hoy 005 Transitorio de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
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Así mismo, es pertinente indicar que, conforme a la solicitud de Partición 

Adicional, la misma eleva ostensiblemente los bienes relictos del causante, pues del 

primer trabajo de partición, (Archivo 37MemorialTrabajoDeParticion. Expediente 

digital), el activo liquido de la sucesión ascendía al monto de treinta y seis millones 

treinta y cinco mil pesos m/cte ($36.035.000.00), mientras en la Partición Adicional, la 

suma de dichos bienes, como activo liquido asciende a la suma de ochenta y dos 

millones seiscientos ochenta y tres mil quinientos cuarenta pesos m/cte 

($82.683.540.00), por lo que, referente a la competencia por el factor objetivo – 

cuantía, este despacho carecería de competencia, pues la misma convierte en un 

trámite de menor cuantía. 

 

Sin embargo, y lejos de aquella realidad, en el presente asunto no se 

altera la competencia, conforme al articulo 27 del CGP, pues este articulado indica: 

“(…) La competencia por razón de la cuantía podrá modificarse solo en los procesos 

contenciosos que se tramitan ante juez municipal, por causa de reforma de 

demanda, demanda de reconvención o acumulación de procesos o de 

demandas. (…)”, claramente se avista que, en razón a la cuantía, la competencia 

se altera en los procesos contenciosos, tramitados ante el juez municipal, no 

obstante, el presente asunto, no es un proceso contencioso, sino que el mismo se 

enmarca dentro de los asuntos de liquidación, aunado a lo anterior, la Partición 

Adicional, es diferente a la reforma a la demanda, demanda de reconvención o 

acumulación de procesos o de demandas, situaciones estas que si alterarían la 

competencia. 

 

Por lo anterior, es este despacho el competente para conocer de la 

Partición Adicional, conforme al numeral 2º del artículo 518 del código general del 

proceso, pues la competencia en el asunto epígrafe no se altera. 

 

2.4. Continuando con el numeral 3º del articulo 518 Ejusdem, refiere: “3. Si 

la solicitud no estuviere suscrita por todos los herederos y el cónyuge o compañero 

permanente, se ordenará notificar por aviso a los demás y correrles traslado por diez 

(10) días, en la forma prevista en el artículo 110.”, para el caso de marras, vemos que 

la solicitud se encuentra elevada por todos y cada uno de los herederos, 

representados por sus apoderados judiciales, de la siguiente manera, ADRIANA 

LUCIA CAMACHO MARIN, MELISSA CAMACHO MARIN Y JAIME DANIEL CAMACHO 

MARIN, representados por la abogada MARGARITA SAAVEDRA MAC`AUSLAND, y 

CESAR MAURICIO CAMACHO LARA, representado por el togado JORGE LUIS OSORIO 

GUZMAN. 

 

Por lo anterior, no hay lugar a correr el respectivo traslado por el termino 

de diez (10) días, en la forma prevista del articulo 110 del CGP., ni a fijar fecha para 

audiencia de que trata el numeral 4 del articulo 518 Ibidem, pues al no formularse 

objeciones, esto se da por sentado, convalidando la solicitud de Partición Adicional. 

 

2.5. En los anteriores términos, se procederá a impartirle el tramite 

correspondiente a la Partición Adicional, formulada, cuyo tramite posterior se 

sujetará a los artículos 505 al 517 del código general del proceso, conforme lo 

dispuesto en el numeral 5º del articulo 518 Ejusdem. 

 

2.6. Requerir a los interesados, para que dentro del termino de ejecutoria 

del presente proveído, designen de común acuerdo partidor, pues verificado el 

poder tanto de la abogada MARGARITA SAAVEDRA MAC`AUSLAND, y el togado 

JORGE LUIS OSORIO GUZMAN, no cuentan con la facultad de partidor, so pena de 

designarse por el despacho, de la lista de auxiliares de la justicia. 

 

2.7. Por lo expuesto, el Juzgado. 
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3. RESUELVE: 
                  

PRIMERO: DECLARAR, que hay lugar a partición adicional, la cual es 

competencia de esta judicatura conocerla, conforme a lo expuesto, en el cuerpo 

del presente proveído. 

 

SEGUNDO: NO surtir el traslado indicado en el numeral 3º del artículo 518 

del CGP, al elevarse la solicitud por todos los herederos, representados por sus 

apoderados judiciales.  

 

TERCERO: DAR el tramite previsto a la Partición Adicional, previsto en los 

artículos 505 al 517 del estatuto procesal civil, conforme a lo motivado. 
                  

CUARTO: REQUERIR por el termino de tres (3) días, los cuales corren 

conjuntamente con la ejecutoria del presente proveído, a los interesados a que 

designen de común acuerdo partidor, so pena de designarse por el despacho. 

 

QUINTO: EJECUTORIADO, la presente decisión, regresen los autos al 

despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520200056400.  

Demandante: ADRIANA MARCELA MUTIS MORENO  

Demandado: JUAN DAVID PARRA MUÑOZ. 
 

Mediante proveído del 12 de febrero de 2021, el juzgado libro 

mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de ADRIANA MARCELA MUTIS 

MORENO, a cargo de JUAN DAVID PARRA MUÑOZ. 

 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al demandado JUAN DAVID 

PARRA MUÑOZ, por intermedio de curador – ad-litem, enterándosele del término que 

tenían para pagar y excepcionar habiendo transcurrido el plazo, proponiendo la 

excepción denominada GENERICA. 

 

Al respecto, habrá de manifestar el despacho, que del estudio realizado y 

de lo normado en el Inciso 1º del artículo 282 del C. G. del P., que reza: “cuando el 

juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla 

oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 

relativa, que deberá alegarse en la contestación de la demanda”. 

 

En el caso concreto el Juzgado no encuentra probados hechos que 

constituyan una excepción, razón por la cual no hay lugar a reconocerla 

oficiosamente. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Se hace evidente un pronunciamiento de fondo acerca de las 

pretensiones del libelo pues no se observan nulidades en lo actuado y concurren al 

proceso los requisitos necesarios para la valida constitución de la relación jurídico 

procesal. 

 

Según las previsiones del Art. 422 del C. G. del Proceso. “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que constan 

en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituye plena 

prueba con el (…)”. 

 

En atención a este ordenamiento legal y el Art. 430 de la misma obra, quien 

intente el cobro compulsivo de una obligación debe ejercitar la correspondiente 

acción ejecutiva acompañado a la demanda como anexo ineludible al título 

ejecutivo que es de rigor, vale decir el documento proveniente del deudor o de su 

causante, en calidades, pues no de otra manera podrá aspirar a que se dicte 

Mandamiento de Pago en su favor. 

 

Norma el Enciso segundo del Artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez 

ordenara por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

Mandamiento Ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 



 

Teniendo en cuenta que se han cumplido a cabalidad las exigencias de la 

norma antes citada es el caso entrar a disponer los correctivos de ley pertinentes 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE seguir adelante la presente ejecución en los términos 

en que se libró Mandamiento de Pago. 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito en los términos indicados 

en el Artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

TERCERO: Decrétese el avaluó y remate de los bienes embargados y 

secuestrados en este proceso y los que posteriormente se embarguen, si es el caso y 

con su producto páguese al ejecutante el valor de su crédito. 

 

CUARTO: Condénese a la parte Demandada al pago de costas. 

 

Señálese como agencias en derecho a favor de la parte Demandante la 

suma de ciento cincuenta mil pesos m/cte. ($150.000.00). 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL
HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE

Ibague, Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitres (2023)

Proceso: 
Demandante: 
Demandado: 
Rad. N°

Ejecutivo
AISA DIAZ MORENO 
ALEXANDER BERMUDEZ JIMENEZ 
73001418900520210006200

Vencido como se encuentra el termino de traslado de la liquidacion del credito, el 
Juzgado precede a revisarla de conformidad con el num. 3°. Art. 446 del C.G.P., la cual MODIFICA 
- ACTUALIZA hasta el 30-noviembre-2022 conforme al anexo que hace parte integral de este 
auto (Archive 34 Consecutive Expediente Digital),

RESUMEN DE LA LIQUIDACION
$ 2.000.000,00LETRA CAMBIO 18/07/2015
$ 1.500.000,00LETRA CAMBIO 04/07/2015
$ 2.000.000,00LETRA DE CAMBIO 02/09/2014
$ 4.079.866,99INTERESES MORATORIOS
$3.902.140,00INTERESES CORRIENTES
$ 1.700.000,00ABONOS

$ 13.482.006,99TOTAL, ADEUDADO

Liquidacion que se le imparte su APROBACION por el valor de TRECE MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEIS PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($13,482,006,99) M/Cte.

En el evento que existan dineros o llegaren a existir, se ordena la entrega de los mismos 
a la Parte Demandante, hasta cubrir el Valor del Credito.

NOTIFIQUESE

El Juez,

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE 
NOTIFICACION POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 026
fijado en ia secretaria a la hora de las 08 a. m., hov 04 de iulio de 2023
La secretaria, NOHRA DISNEY VASOUEZ DIAZ



RAD. 005-2021-62

DEMANDANTE AISA DIAZ MORENO

DEMANDADO ALEXANDER BERMUDEZ JIMENEZ

LETRA CAMBIO 18/07/2015

PORCIÓN 

MES 

[(diafinal-

diainicial+

1)/30]

TASA E.A. 

(efectivo_

anual)

TASA MES 

(1+E.A.)^(

1/12)-1

CAPITAL ABONOS ABONO A CAPITALABONO INTERESES

INTERÉS MES 

(porcmes*tasam

es*capital)

INTERESES ACUM.

9-dic.-18 al 31-dic.-18 0,73 29,10% 2,15% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 31.533,33 $ 31.533,33

1-ene.-19 al 31-ene.-19 1,00 28,74% 2,13% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.600,00 $ 74.133,33

1-feb.-19 al 28-feb.-19 1,00 29,55% 2,18% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 43.600,00 $ 117.733,33

1-mar.-19 al 31-mar.-19 1,00 29,05% 2,15% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 43.000,00 $ 160.733,33

1-abr.-19 al 30-abr.-19 1,00 28,98% 2,14% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.800,00 $ 203.533,33

1-may.-19 al 31-may.-19 1,00 29,01% 2,15% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 43.000,00 $ 246.533,33

1-jun.-19 al 30-jun.-19 1,00 28,95% 2,14% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.800,00 $ 289.333,33

1-jul.-19 al 31-jul.-19 1,00 28,92% 2,14% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.800,00 $ 332.133,33

1-ago.-19 al 31-ago.-19 1,00 28,98% 2,14% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.800,00 $ 374.933,33

1-sep.-19 al 30-sep.-19 1,00 28,98% 2,14% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.800,00 $ 417.733,33

1-oct.-19 al 31-oct.-19 1,00 28,65% 2,12% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.400,00 $ 460.133,33

1-nov.-19 al 30-nov.-19 1,00 28,54% 2,11% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.200,00 $ 502.333,33

1-dic.-19 al 31-dic.-19 1,00 28,36% 2,10% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.000,00 $ 544.333,33

1-ene.-20 al 31-ene.-20 1,00 28,16% 2,09% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.800,00 $ 586.133,33

1-feb.-20 al 29-feb.-20 1,00 28,59% 2,12% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.400,00 $ 628.533,33

1-mar.-20 al 31-mar.-20 1,00 28,42% 2,11% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.200,00 $ 670.733,33

1-abr.-20 al 30-abr.-20 1,00 28,04% 2,08% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.600,00 $ 712.333,33

1-may.-20 al 31-may.-20 1,00 27,28% 2,03% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.600,00 $ 752.933,33

1-jun.-20 al 30-jun.-20 1,00 27,18% 2,02% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.400,00 $ 793.333,33

1-jul.-20 al 31-jul.-20 1,00 27,18% 2,02% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.400,00 $ 833.733,33

1-ago.-20 al 31-ago.-20 1,00 27,44% 2,04% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.800,00 $ 874.533,33

1-sep.-20 al 30-sep.-20 1,00 27,52% 2,05% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.000,00 $ 915.533,33

1-oct.-20 al 31-oct.-20 1,00 27,14% 2,02% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.400,00 $ 955.933,33

1-nov.-20 al 30-nov.-20 1,00 26,76% 2,00% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.000,00 $ 995.933,33

1-dic.-20 al 31-dic.-20 1,00 26,19% 1,96% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.200,00 $ 1.035.133,33

1-ene.-21 al 31-ene.-21 1,00 25,98% 1,94% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.800,00 $ 1.073.933,33

1-feb.-21 al 28-feb.-21 1,00 26,31% 1,97% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.400,00 $ 1.113.333,33

1-mar.-21 al 31-mar.-21 1,00 26,12% 1,95% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.000,00 $ 1.152.333,33

1-abr.-21 al 13-abr.-21 0,43 25,96% 1,94% $ 2.000.000,00 $ 1.700.000,00 $ 530.853,34 $ 1.169.146,66 $ 16.813,33 $ 0,00

14-abr.-21 al 30-abr.-21 0,57 25,96% 1,94% $ 1.469.146,66 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 16.150,82 $ 16.150,82

1-may.-21 al 31-may.-21 1,00 25,83% 1,93% $ 1.469.146,66 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 28.354,53 $ 44.505,35

1-jun.-21 al 30-jun.-21 1,00 25,82% 1,93% $ 1.469.146,66 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 28.354,53 $ 72.859,88

1-jul.-21 al 31-jul.-21 1,00 25,77% 1,93% $ 1.469.146,66 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 28.354,53 $ 101.214,41

1-ago.-21 al 31-ago.-21 1,00 25,86% 1,94% $ 1.469.146,66 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 28.501,45 $ 129.715,86

1-sep.-21 al 30-sep.-21 1,00 25,79% 1,93% $ 1.469.146,66 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 28.354,53 $ 158.070,39

PERIODO



1-oct.-21 al 31-oct.-21 1,00 25,62% 1,92% $ 1.469.146,66 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 28.207,62 $ 186.278,01

1-nov.-21 al 30-nov.-21 1,00 25,90% 1,94% $ 1.469.146,66 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 28.501,45 $ 214.779,46

1-dic.-21 al 31-dic.-21 1,00 26,19% 1,96% $ 1.469.146,66 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 28.795,27 $ 243.574,73

1-ene.-22 al 31-ene.-22 1,00 26,49% 1,98% $ 1.469.146,66 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 29.089,10 $ 272.663,83

1-feb.-22 al 28-feb.-22 1,00 27,45% 2,04% $ 1.469.146,66 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 29.970,59 $ 302.634,42

1-mar.-22 al 31-mar.-22 1,00 27,70% 2,06% $ 1.469.146,66 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 30.264,42 $ 332.898,84

1-abr.-22 al 30-abr.-22 1,00 28,58% 2,12% $ 1.469.146,66 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 31.145,91 $ 364.044,75

1-may.-22 al 31-may.-22 1,00 29,57% 2,18% $ 1.469.146,66 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 32.027,40 $ 396.072,15

1-jun.-22 al 30-jun.-22 1,00 30,60% 2,25% $ 1.469.146,66 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 33.055,80 $ 429.127,95

1-jul.-22 al 31-jul.-22 1,00 31,92% 2,34% $ 1.469.146,66 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 34.378,03 $ 463.505,98

1-ago.-22 al 31-ago.-22 1,00 33,32% 2,43% $ 1.469.146,66 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 35.700,26 $ 499.206,24

1-sep.-22 al 30-sep.-22 1,00 35,25% 2,55% $ 1.469.146,66 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 37.463,24 $ 536.669,48

1-oct.-22 al 31-oct.-22 1,00 36,92% 2,65% $ 1.469.146,66 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.932,39 $ 575.601,87

1-nov.-22 al 30-nov.-22 1,00 38,67% 2,76% $ 1.469.146,66 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.548,45 $ 616.150,32

$ 616.150,32

$ 1.469.146,66

$ 2.085.296,98
INTERESES

CAPITAL

TOTAL DEUDA

CALCULO DE LOS INTERESES CORRIENTES

PORCIÓN 

MES 

[(diafinal-

diainicial+

1)/30]

TASA E.A.

TASA 

MENSUAL 

(1+E.A.)^(

1/12)-1

CAPITAL

INTERESES 

porc.mes*tasames*cap

ital

18-jul.-15 al 31-jul.-15 0,43 19,26% 1,48% $ 2.000.000,00 $ 12.826,67

1-ago.-15 al 31-ago.-15 1,00 19,26% 1,48% $ 2.000.000,00 $ 29.600,00

1-sep.-15 al 30-sep.-15 1,00 19,26% 1,48% $ 2.000.000,00 $ 29.600,00

1-oct.-15 al 31-oct.-15 1,00 19,33% 1,48% $ 2.000.000,00 $ 29.600,00

1-nov.-15 al 30-nov.-15 1,00 19,33% 1,48% $ 2.000.000,00 $ 29.600,00

1-dic.-15 al 31-dic.-15 1,00 19,33% 1,48% $ 2.000.000,00 $ 29.600,00

1-ene.-16 al 31-ene.-16 1,00 19,68% 1,51% $ 2.000.000,00 $ 30.200,00

1-feb.-16 al 29-feb.-16 1,00 19,68% 1,51% $ 2.000.000,00 $ 30.200,00

1-mar.-16 al 31-mar.-16 1,00 19,68% 1,51% $ 2.000.000,00 $ 30.200,00

1-abr.-16 al 30-abr.-16 1,00 20,54% 1,57% $ 2.000.000,00 $ 31.400,00

1-may.-16 al 31-may.-16 1,00 20,54% 1,57% $ 2.000.000,00 $ 31.400,00

1-jun.-16 al 30-jun.-16 1,00 20,54% 1,57% $ 2.000.000,00 $ 31.400,00

1-jul.-16 al 31-jul.-16 1,00 21,34% 1,62% $ 2.000.000,00 $ 32.400,00

1-ago.-16 al 31-ago.-16 1,00 21,34% 1,62% $ 2.000.000,00 $ 32.400,00

1-sep.-16 al 30-sep.-16 1,00 21,34% 1,62% $ 2.000.000,00 $ 32.400,00

1-oct.-16 al 31-oct.-16 1,00 21,99% 1,67% $ 2.000.000,00 $ 33.400,00

1-nov.-16 al 30-nov.-16 1,00 21,99% 1,67% $ 2.000.000,00 $ 33.400,00

1-dic.-16 al 31-dic.-16 1,00 21,99% 1,67% $ 2.000.000,00 $ 33.400,00

 DOS MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS  CON  NOVENTA Y OCHO CENTAVOS 

PERIODO

TOTAL INTERESES

CAPITAL

TOTAL DEUDA

 SEISCIENTOS DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA PESOS  CON  TREINTA Y DOS CENTAVOS 

 UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS  CON  SESENTA Y SEIS CENTAVOS 



1-ene.-17 al 31-ene.-17 1,00 22,34% 1,69% $ 2.000.000,00 $ 33.800,00

1-feb.-17 al 28-feb.-17 1,00 22,34% 1,69% $ 2.000.000,00 $ 33.800,00

1-mar.-17 al 31-mar.-17 1,00 22,34% 1,69% $ 2.000.000,00 $ 33.800,00

1-abr.-17 al 30-abr.-17 1,00 22,33% 1,69% $ 2.000.000,00 $ 33.800,00

1-may.-17 al 31-may.-17 1,00 22,33% 1,69% $ 2.000.000,00 $ 33.800,00

1-jun.-17 al 30-jun.-17 1,00 22,33% 1,69% $ 2.000.000,00 $ 33.800,00

1-jul.-17 al 31-jul.-17 1,00 21,98% 1,67% $ 2.000.000,00 $ 33.400,00

1-ago.-17 al 31-ago.-17 1,00 21,98% 1,67% $ 2.000.000,00 $ 33.400,00

1-sep.-17 al 30-sep.-17 1,00 21,48% 1,63% $ 2.000.000,00 $ 32.600,00

1-oct.-17 al 31-oct.-17 1,00 21,15% 1,61% $ 2.000.000,00 $ 32.200,00

1-nov.-17 al 30-nov.-17 1,00 20,96% 1,60% $ 2.000.000,00 $ 32.000,00

1-dic.-17 al 31-dic.-17 1,00 20,77% 1,59% $ 2.000.000,00 $ 31.800,00

1-ene.-18 al 31-ene.-18 1,00 20,69% 1,58% $ 2.000.000,00 $ 31.600,00

1-feb.-18 al 28-feb.-18 1,00 21,01% 1,60% $ 2.000.000,00 $ 32.000,00

1-mar.-18 al 31-mar.-18 1,00 20,68% 1,58% $ 2.000.000,00 $ 31.600,00

1-abr.-18 al 30-abr.-18 1,00 20,48% 1,56% $ 2.000.000,00 $ 31.200,00

1-may.-18 al 31-may.-18 1,00 20,44% 1,56% $ 2.000.000,00 $ 31.200,00

1-jun.-18 al 30-jun.-18 1,00 20,28% 1,55% $ 2.000.000,00 $ 31.000,00

1-jul.-18 al 31-jul.-18 1,00 20,03% 1,53% $ 2.000.000,00 $ 30.600,00

1-ago.-18 al 31-ago.-18 1,00 19,94% 1,53% $ 2.000.000,00 $ 30.600,00

1-sep.-18 al 30-sep.-18 1,00 19,81% 1,52% $ 2.000.000,00 $ 30.400,00

1-oct.-18 al 31-oct.-18 1,00 19,63% 1,50% $ 2.000.000,00 $ 30.000,00

1-nov.-18 al 30-nov.-18 1,00 19,49% 1,49% $ 2.000.000,00 $ 29.800,00

1-dic.-18 al 8-dic.-18 0,27 19,40% 1,49% $ 2.000.000,00 $ 7.946,67

$ 1.289.173,34

$ 2.000.000,00

$ 3.289.173,34
INTERESES CORRIENTES

CAPITAL

TOTAL DEUDA

LETRA CAMBIO 04/07/2015

PORCIÓN 

MES 

[(diafinal-

diainicial+

1)/30]

TASA E.A.

TASA 

MENSUAL 

(1+E.A.)^(

1/12)-1

CAPITAL

INTERESES 

porc.mes*tasames*cap

ital

29-dic.-18 al 31-dic.-18 0,07 29,10% 2,15% $ 1.500.000,00 $ 2.150,00

1-ene.-19 al 31-ene.-19 1,00 28,74% 2,13% $ 1.500.000,00 $ 31.950,00

1-feb.-19 al 28-feb.-19 1,00 29,55% 2,18% $ 1.500.000,00 $ 32.700,00

1-mar.-19 al 31-mar.-19 1,00 29,05% 2,15% $ 1.500.000,00 $ 32.250,00

1-abr.-19 al 30-abr.-19 1,00 28,98% 2,14% $ 1.500.000,00 $ 32.100,00

1-may.-19 al 31-may.-19 1,00 29,01% 2,15% $ 1.500.000,00 $ 32.250,00

1-jun.-19 al 30-jun.-19 1,00 28,95% 2,14% $ 1.500.000,00 $ 32.100,00

 DOS MILLONES PESOS 

 TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS  CON  TREINTA Y CUATRO 

CENTAVOS 

PERIODO

TOTAL INTERESES CORRIENTES

CAPITAL

TOTAL DEUDA

 UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS  CON  TREINTA Y CUATRO CENTAVOS 



1-jul.-19 al 31-jul.-19 1,00 28,92% 2,14% $ 1.500.000,00 $ 32.100,00

1-ago.-19 al 31-ago.-19 1,00 28,98% 2,14% $ 1.500.000,00 $ 32.100,00

1-sep.-19 al 30-sep.-19 1,00 28,98% 2,14% $ 1.500.000,00 $ 32.100,00

1-oct.-19 al 31-oct.-19 1,00 28,65% 2,12% $ 1.500.000,00 $ 31.800,00

1-nov.-19 al 30-nov.-19 1,00 28,54% 2,11% $ 1.500.000,00 $ 31.650,00

1-dic.-19 al 31-dic.-19 1,00 28,36% 2,10% $ 1.500.000,00 $ 31.500,00

1-ene.-20 al 31-ene.-20 1,00 28,16% 2,09% $ 1.500.000,00 $ 31.350,00

1-feb.-20 al 29-feb.-20 1,00 28,59% 2,12% $ 1.500.000,00 $ 31.800,00

1-mar.-20 al 31-mar.-20 1,00 28,42% 2,11% $ 1.500.000,00 $ 31.650,00

1-abr.-20 al 30-abr.-20 1,00 28,04% 2,08% $ 1.500.000,00 $ 31.200,00

1-may.-20 al 31-may.-20 1,00 27,28% 2,03% $ 1.500.000,00 $ 30.450,00

1-jun.-20 al 30-jun.-20 1,00 27,18% 2,02% $ 1.500.000,00 $ 30.300,00

1-jul.-20 al 31-jul.-20 1,00 27,18% 2,02% $ 1.500.000,00 $ 30.300,00

1-ago.-20 al 31-ago.-20 1,00 27,44% 2,04% $ 1.500.000,00 $ 30.600,00

1-sep.-20 al 30-sep.-20 1,00 27,52% 2,05% $ 1.500.000,00 $ 30.750,00

1-oct.-20 al 31-oct.-20 1,00 27,14% 2,02% $ 1.500.000,00 $ 30.300,00

1-nov.-20 al 30-nov.-20 1,00 26,76% 2,00% $ 1.500.000,00 $ 30.000,00

1-dic.-20 al 31-dic.-20 1,00 26,19% 1,96% $ 1.500.000,00 $ 29.400,00

1-ene.-21 al 31-ene.-21 1,00 25,98% 1,94% $ 1.500.000,00 $ 29.100,00

1-feb.-21 al 28-feb.-21 1,00 26,31% 1,97% $ 1.500.000,00 $ 29.550,00

1-mar.-21 al 31-mar.-21 1,00 26,12% 1,95% $ 1.500.000,00 $ 29.250,00

1-abr.-21 al 30-abr.-21 1,00 25,96% 1,94% $ 1.500.000,00 $ 29.100,00

1-may.-21 al 31-may.-21 1,00 25,83% 1,93% $ 1.500.000,00 $ 28.950,00

1-jun.-21 al 30-jun.-21 1,00 25,82% 1,93% $ 1.500.000,00 $ 28.950,00

1-jul.-21 al 31-jul.-21 1,00 25,77% 1,93% $ 1.500.000,00 $ 28.950,00

1-ago.-21 al 31-ago.-21 1,00 25,86% 1,94% $ 1.500.000,00 $ 29.100,00

1-sep.-21 al 30-sep.-21 1,00 25,79% 1,93% $ 1.500.000,00 $ 28.950,00

1-oct.-21 al 31-oct.-21 1,00 25,62% 1,92% $ 1.500.000,00 $ 28.800,00

1-nov.-21 al 30-nov.-21 1,00 25,90% 1,94% $ 1.500.000,00 $ 29.100,00

1-dic.-21 al 31-dic.-21 1,00 26,19% 1,96% $ 1.500.000,00 $ 29.400,00

1-ene.-22 al 31-ene.-22 1,00 26,49% 1,98% $ 1.500.000,00 $ 29.700,00

1-feb.-22 al 28-feb.-22 1,00 27,45% 2,04% $ 1.500.000,00 $ 30.600,00

1-mar.-22 al 31-mar.-22 1,00 27,70% 2,06% $ 1.500.000,00 $ 30.900,00

1-abr.-22 al 30-abr.-22 1,00 28,58% 2,12% $ 1.500.000,00 $ 31.800,00

1-may.-22 al 31-may.-22 1,00 29,57% 2,18% $ 1.500.000,00 $ 32.700,00

1-jun.-22 al 30-jun.-22 1,00 30,60% 2,25% $ 1.500.000,00 $ 33.750,00

1-jul.-22 al 31-jul.-22 1,00 31,92% 2,34% $ 1.500.000,00 $ 35.100,00

1-ago.-22 al 31-ago.-22 1,00 33,32% 2,43% $ 1.500.000,00 $ 36.450,00

1-sep.-22 al 30-sep.-22 1,00 35,25% 2,55% $ 1.500.000,00 $ 38.250,00

1-oct.-22 al 31-oct.-22 1,00 36,92% 2,65% $ 1.500.000,00 $ 39.750,00

1-nov.-22 al 30-nov.-22 1,00 38,67% 2,76% $ 1.500.000,00 $ 41.400,00

$ 1.484.450,00

$ 1.500.000,00

$ 2.984.450,00
INTERESES MORATORIOS  UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 

TOTAL INTERESES MORATORIOS

CAPITAL

TOTAL DEUDA



CAPITAL

TOTAL DEUDA

CALCULO INTERESES CORRIENTES

PORCIÓN 

MES 

[(diafinal-

diainicial+

1)/30]

TASA E.A.

TASA 

MENSUAL 

(1+E.A.)^(

1/12)-1

CAPITAL

INTERESES 

porc.mes*tasames*cap

ital

4-jul.-15 al 31-jul.-15 0,90 19,26% 1,48% $ 1.500.000,00 $ 19.980,00

1-ago.-15 al 31-ago.-15 1,00 19,26% 1,48% $ 1.500.000,00 $ 22.200,00

1-sep.-15 al 30-sep.-15 1,00 19,26% 1,48% $ 1.500.000,00 $ 22.200,00

1-oct.-15 al 31-oct.-15 1,00 19,33% 1,48% $ 1.500.000,00 $ 22.200,00

1-nov.-15 al 30-nov.-15 1,00 19,33% 1,48% $ 1.500.000,00 $ 22.200,00

1-dic.-15 al 31-dic.-15 1,00 19,33% 1,48% $ 1.500.000,00 $ 22.200,00

1-ene.-16 al 31-ene.-16 1,00 19,68% 1,51% $ 1.500.000,00 $ 22.650,00

1-feb.-16 al 29-feb.-16 1,00 19,68% 1,51% $ 1.500.000,00 $ 22.650,00

1-mar.-16 al 31-mar.-16 1,00 19,68% 1,51% $ 1.500.000,00 $ 22.650,00

1-abr.-16 al 30-abr.-16 1,00 20,54% 1,57% $ 1.500.000,00 $ 23.550,00

1-may.-16 al 31-may.-16 1,00 20,54% 1,57% $ 1.500.000,00 $ 23.550,00

1-jun.-16 al 30-jun.-16 1,00 20,54% 1,57% $ 1.500.000,00 $ 23.550,00

1-jul.-16 al 31-jul.-16 1,00 21,34% 1,62% $ 1.500.000,00 $ 24.300,00

1-ago.-16 al 31-ago.-16 1,00 21,34% 1,62% $ 1.500.000,00 $ 24.300,00

1-sep.-16 al 30-sep.-16 1,00 21,34% 1,62% $ 1.500.000,00 $ 24.300,00

1-oct.-16 al 31-oct.-16 1,00 21,99% 1,67% $ 1.500.000,00 $ 25.050,00

1-nov.-16 al 30-nov.-16 1,00 21,99% 1,67% $ 1.500.000,00 $ 25.050,00

1-dic.-16 al 31-dic.-16 1,00 21,99% 1,67% $ 1.500.000,00 $ 25.050,00

1-ene.-17 al 31-ene.-17 1,00 22,34% 1,69% $ 1.500.000,00 $ 25.350,00

1-feb.-17 al 28-feb.-17 1,00 22,34% 1,69% $ 1.500.000,00 $ 25.350,00

1-mar.-17 al 31-mar.-17 1,00 22,34% 1,69% $ 1.500.000,00 $ 25.350,00

1-abr.-17 al 30-abr.-17 1,00 22,33% 1,69% $ 1.500.000,00 $ 25.350,00

1-may.-17 al 31-may.-17 1,00 22,33% 1,69% $ 1.500.000,00 $ 25.350,00

1-jun.-17 al 30-jun.-17 1,00 22,33% 1,69% $ 1.500.000,00 $ 25.350,00

1-jul.-17 al 31-jul.-17 1,00 21,98% 1,67% $ 1.500.000,00 $ 25.050,00

1-ago.-17 al 31-ago.-17 1,00 21,98% 1,67% $ 1.500.000,00 $ 25.050,00

1-sep.-17 al 30-sep.-17 1,00 21,48% 1,63% $ 1.500.000,00 $ 24.450,00

1-oct.-17 al 31-oct.-17 1,00 21,15% 1,61% $ 1.500.000,00 $ 24.150,00

1-nov.-17 al 30-nov.-17 1,00 20,96% 1,60% $ 1.500.000,00 $ 24.000,00

1-dic.-17 al 31-dic.-17 1,00 20,77% 1,59% $ 1.500.000,00 $ 23.850,00

1-ene.-18 al 31-ene.-18 1,00 20,69% 1,58% $ 1.500.000,00 $ 23.700,00

1-feb.-18 al 28-feb.-18 1,00 21,01% 1,60% $ 1.500.000,00 $ 24.000,00

1-mar.-18 al 31-mar.-18 1,00 20,68% 1,58% $ 1.500.000,00 $ 23.700,00

1-abr.-18 al 30-abr.-18 1,00 20,48% 1,56% $ 1.500.000,00 $ 23.400,00

1-may.-18 al 31-may.-18 1,00 20,44% 1,56% $ 1.500.000,00 $ 23.400,00

1-jun.-18 al 30-jun.-18 1,00 20,28% 1,55% $ 1.500.000,00 $ 23.250,00

 UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 

 DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 

PERIODO



1-jul.-18 al 31-jul.-18 1,00 20,03% 1,53% $ 1.500.000,00 $ 22.950,00

1-ago.-18 al 31-ago.-18 1,00 19,94% 1,53% $ 1.500.000,00 $ 22.950,00

1-sep.-18 al 30-sep.-18 1,00 19,81% 1,52% $ 1.500.000,00 $ 22.800,00

1-oct.-18 al 31-oct.-18 1,00 19,63% 1,50% $ 1.500.000,00 $ 22.500,00

1-nov.-18 al 30-nov.-18 1,00 19,49% 1,49% $ 1.500.000,00 $ 22.350,00

1-dic.-18 al 28-dic.-18 0,93 19,40% 1,49% $ 1.500.000,00 $ 20.860,00

$ 992.140,00

$ 1.500.000,00

$ 2.492.140,00
INTERESES CORRIENTES

CAPITAL

TOTAL DEUDA

LETRA 02/09/2014

PORCIÓN 

MES 

[(diafinal-

diainicial+

1)/30]

TASA E.A.

TASA 

MENSUAL 

(1+E.A.)^(

1/12)-1

CAPITAL

INTERESES 

porc.mes*tasames*cap

ital

29-dic.-18 al 31-dic.-18 0,07 29,10% 2,15% $ 2.000.000,00 $ 2.866,67

1-ene.-19 al 31-ene.-19 1,00 28,74% 2,13% $ 2.000.000,00 $ 42.600,00

1-feb.-19 al 28-feb.-19 1,00 29,55% 2,18% $ 2.000.000,00 $ 43.600,00

1-mar.-19 al 31-mar.-19 1,00 29,05% 2,15% $ 2.000.000,00 $ 43.000,00

1-abr.-19 al 30-abr.-19 1,00 28,98% 2,14% $ 2.000.000,00 $ 42.800,00

1-may.-19 al 31-may.-19 1,00 29,01% 2,15% $ 2.000.000,00 $ 43.000,00

1-jun.-19 al 30-jun.-19 1,00 28,95% 2,14% $ 2.000.000,00 $ 42.800,00

1-jul.-19 al 31-jul.-19 1,00 28,92% 2,14% $ 2.000.000,00 $ 42.800,00

1-ago.-19 al 31-ago.-19 1,00 28,98% 2,14% $ 2.000.000,00 $ 42.800,00

1-sep.-19 al 30-sep.-19 1,00 28,98% 2,14% $ 2.000.000,00 $ 42.800,00

1-oct.-19 al 31-oct.-19 1,00 28,65% 2,12% $ 2.000.000,00 $ 42.400,00

1-nov.-19 al 30-nov.-19 1,00 28,54% 2,11% $ 2.000.000,00 $ 42.200,00

1-dic.-19 al 31-dic.-19 1,00 28,36% 2,10% $ 2.000.000,00 $ 42.000,00

1-ene.-20 al 31-ene.-20 1,00 28,16% 2,09% $ 2.000.000,00 $ 41.800,00

1-feb.-20 al 29-feb.-20 1,00 28,59% 2,12% $ 2.000.000,00 $ 42.400,00

1-mar.-20 al 31-mar.-20 1,00 28,42% 2,11% $ 2.000.000,00 $ 42.200,00

1-abr.-20 al 30-abr.-20 1,00 28,04% 2,08% $ 2.000.000,00 $ 41.600,00

1-may.-20 al 31-may.-20 1,00 27,28% 2,03% $ 2.000.000,00 $ 40.600,00

1-jun.-20 al 30-jun.-20 1,00 27,18% 2,02% $ 2.000.000,00 $ 40.400,00

1-jul.-20 al 31-jul.-20 1,00 27,18% 2,02% $ 2.000.000,00 $ 40.400,00

1-ago.-20 al 31-ago.-20 1,00 27,44% 2,04% $ 2.000.000,00 $ 40.800,00

1-sep.-20 al 30-sep.-20 1,00 27,52% 2,05% $ 2.000.000,00 $ 41.000,00

1-oct.-20 al 31-oct.-20 1,00 27,14% 2,02% $ 2.000.000,00 $ 40.400,00

1-nov.-20 al 30-nov.-20 1,00 26,76% 2,00% $ 2.000.000,00 $ 40.000,00

1-dic.-20 al 31-dic.-20 1,00 26,19% 1,96% $ 2.000.000,00 $ 39.200,00

1-ene.-21 al 31-ene.-21 1,00 25,98% 1,94% $ 2.000.000,00 $ 38.800,00

TOTAL DEUDA

 NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA PESOS 

 UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 

 DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA PESOS 

PERIODO

TOTAL INTERESES CORRIENTES

CAPITAL



1-feb.-21 al 28-feb.-21 1,00 26,31% 1,97% $ 2.000.000,00 $ 39.400,00

1-mar.-21 al 31-mar.-21 1,00 26,12% 1,95% $ 2.000.000,00 $ 39.000,00

1-abr.-21 al 30-abr.-21 1,00 25,96% 1,94% $ 2.000.000,00 $ 38.800,00

1-may.-21 al 31-may.-21 1,00 25,83% 1,93% $ 2.000.000,00 $ 38.600,00

1-jun.-21 al 30-jun.-21 1,00 25,82% 1,93% $ 2.000.000,00 $ 38.600,00

1-jul.-21 al 31-jul.-21 1,00 25,77% 1,93% $ 2.000.000,00 $ 38.600,00

1-ago.-21 al 31-ago.-21 1,00 25,86% 1,94% $ 2.000.000,00 $ 38.800,00

1-sep.-21 al 30-sep.-21 1,00 25,79% 1,93% $ 2.000.000,00 $ 38.600,00

1-oct.-21 al 31-oct.-21 1,00 25,62% 1,92% $ 2.000.000,00 $ 38.400,00

1-nov.-21 al 30-nov.-21 1,00 25,90% 1,94% $ 2.000.000,00 $ 38.800,00

1-dic.-21 al 31-dic.-21 1,00 26,19% 1,96% $ 2.000.000,00 $ 39.200,00

1-ene.-22 al 31-ene.-22 1,00 26,49% 1,98% $ 2.000.000,00 $ 39.600,00

1-feb.-22 al 28-feb.-22 1,00 27,45% 2,04% $ 2.000.000,00 $ 40.800,00

1-mar.-22 al 31-mar.-22 1,00 27,70% 2,06% $ 2.000.000,00 $ 41.200,00

1-abr.-22 al 30-abr.-22 1,00 28,58% 2,12% $ 2.000.000,00 $ 42.400,00

1-may.-22 al 31-may.-22 1,00 29,57% 2,18% $ 2.000.000,00 $ 43.600,00

1-jun.-22 al 30-jun.-22 1,00 30,60% 2,25% $ 2.000.000,00 $ 45.000,00

1-jul.-22 al 31-jul.-22 1,00 31,92% 2,34% $ 2.000.000,00 $ 46.800,00

1-ago.-22 al 31-ago.-22 1,00 33,32% 2,43% $ 2.000.000,00 $ 48.600,00

1-sep.-22 al 30-sep.-22 1,00 35,25% 2,55% $ 2.000.000,00 $ 51.000,00

1-oct.-22 al 31-oct.-22 1,00 36,92% 2,65% $ 2.000.000,00 $ 53.000,00

1-nov.-22 al 30-nov.-22 1,00 38,67% 2,76% $ 2.000.000,00 $ 55.200,00

$ 1.979.266,67

$ 2.000.000,00

$ 3.979.266,67
INTERESES MORATORIOS

CAPITAL

TOTAL DEUDA

CALCULO INTERESES CORRIENTES

PORCIÓN 

MES 

[(diafinal-

diainicial+

1)/30]

TASA E.A.

TASA 

MENSUAL 

(1+E.A.)^(

1/12)-1

CAPITAL

INTERESES 

porc.mes*tasames*cap

ital

2-sep.-14 al 30-sep.-14 0,97 19,33% 1,48% $ 2.000.000,00 $ 28.613,33

1-oct.-14 al 31-oct.-14 1,00 19,17% 1,47% $ 2.000.000,00 $ 29.400,00

1-nov.-14 al 30-nov.-14 1,00 19,17% 1,47% $ 2.000.000,00 $ 29.400,00

1-dic.-14 al 31-dic.-14 1,00 19,17% 1,47% $ 2.000.000,00 $ 29.400,00

1-ene.-15 al 31-ene.-15 1,00 19,21% 1,48% $ 2.000.000,00 $ 29.600,00

1-feb.-15 al 28-feb.-15 1,00 19,21% 1,48% $ 2.000.000,00 $ 29.600,00

1-mar.-15 al 31-mar.-15 1,00 19,21% 1,48% $ 2.000.000,00 $ 29.600,00

1-abr.-15 al 30-abr.-15 1,00 19,37% 1,49% $ 2.000.000,00 $ 29.800,00

1-may.-15 al 31-may.-15 1,00 19,37% 1,49% $ 2.000.000,00 $ 29.800,00

CAPITAL

TOTAL DEUDA

 UN MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS  CON  SESENTA Y SIETE CENTAVOS 

 DOS MILLONES PESOS 

 TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS  CON  SESENTA Y SIETE 

CENTAVOS 

PERIODO

TOTAL INTERESES MORATORIOS



1-jun.-15 al 30-jun.-15 1,00 19,37% 1,49% $ 2.000.000,00 $ 29.800,00

1-jul.-15 al 31-jul.-15 1,00 19,26% 1,48% $ 2.000.000,00 $ 29.600,00

1-ago.-15 al 31-ago.-15 1,00 19,26% 1,48% $ 2.000.000,00 $ 29.600,00

1-sep.-15 al 30-sep.-15 1,00 19,26% 1,48% $ 2.000.000,00 $ 29.600,00

1-oct.-15 al 31-oct.-15 1,00 19,33% 1,48% $ 2.000.000,00 $ 29.600,00

1-nov.-15 al 30-nov.-15 1,00 19,33% 1,48% $ 2.000.000,00 $ 29.600,00

1-dic.-15 al 31-dic.-15 1,00 19,33% 1,48% $ 2.000.000,00 $ 29.600,00

1-ene.-16 al 31-ene.-16 1,00 19,68% 1,51% $ 2.000.000,00 $ 30.200,00

1-feb.-16 al 29-feb.-16 1,00 19,68% 1,51% $ 2.000.000,00 $ 30.200,00

1-mar.-16 al 31-mar.-16 1,00 19,68% 1,51% $ 2.000.000,00 $ 30.200,00

1-abr.-16 al 30-abr.-16 1,00 20,54% 1,57% $ 2.000.000,00 $ 31.400,00

1-may.-16 al 31-may.-16 1,00 20,54% 1,57% $ 2.000.000,00 $ 31.400,00

1-jun.-16 al 30-jun.-16 1,00 20,54% 1,57% $ 2.000.000,00 $ 31.400,00

1-jul.-16 al 31-jul.-16 1,00 21,34% 1,62% $ 2.000.000,00 $ 32.400,00

1-ago.-16 al 31-ago.-16 1,00 21,34% 1,62% $ 2.000.000,00 $ 32.400,00

1-sep.-16 al 30-sep.-16 1,00 21,34% 1,62% $ 2.000.000,00 $ 32.400,00

1-oct.-16 al 31-oct.-16 1,00 21,99% 1,67% $ 2.000.000,00 $ 33.400,00

1-nov.-16 al 30-nov.-16 1,00 21,99% 1,67% $ 2.000.000,00 $ 33.400,00

1-dic.-16 al 31-dic.-16 1,00 21,99% 1,67% $ 2.000.000,00 $ 33.400,00

1-ene.-17 al 31-ene.-17 1,00 22,34% 1,69% $ 2.000.000,00 $ 33.800,00

1-feb.-17 al 28-feb.-17 1,00 22,34% 1,69% $ 2.000.000,00 $ 33.800,00

1-mar.-17 al 31-mar.-17 1,00 22,34% 1,69% $ 2.000.000,00 $ 33.800,00

1-abr.-17 al 30-abr.-17 1,00 22,33% 1,69% $ 2.000.000,00 $ 33.800,00

1-may.-17 al 31-may.-17 1,00 22,33% 1,69% $ 2.000.000,00 $ 33.800,00

1-jun.-17 al 30-jun.-17 1,00 22,33% 1,69% $ 2.000.000,00 $ 33.800,00

1-jul.-17 al 31-jul.-17 1,00 21,98% 1,67% $ 2.000.000,00 $ 33.400,00

1-ago.-17 al 31-ago.-17 1,00 21,98% 1,67% $ 2.000.000,00 $ 33.400,00

1-sep.-17 al 30-sep.-17 1,00 21,48% 1,63% $ 2.000.000,00 $ 32.600,00

1-oct.-17 al 31-oct.-17 1,00 21,15% 1,61% $ 2.000.000,00 $ 32.200,00

1-nov.-17 al 30-nov.-17 1,00 20,96% 1,60% $ 2.000.000,00 $ 32.000,00

1-dic.-17 al 31-dic.-17 1,00 20,77% 1,59% $ 2.000.000,00 $ 31.800,00

1-ene.-18 al 31-ene.-18 1,00 20,69% 1,58% $ 2.000.000,00 $ 31.600,00

1-feb.-18 al 28-feb.-18 1,00 21,01% 1,60% $ 2.000.000,00 $ 32.000,00

1-mar.-18 al 31-mar.-18 1,00 20,68% 1,58% $ 2.000.000,00 $ 31.600,00

1-abr.-18 al 30-abr.-18 1,00 20,48% 1,56% $ 2.000.000,00 $ 31.200,00

1-may.-18 al 31-may.-18 1,00 20,44% 1,56% $ 2.000.000,00 $ 31.200,00

1-jun.-18 al 30-jun.-18 1,00 20,28% 1,55% $ 2.000.000,00 $ 31.000,00

1-jul.-18 al 31-jul.-18 1,00 20,03% 1,53% $ 2.000.000,00 $ 30.600,00

1-ago.-18 al 31-ago.-18 1,00 19,94% 1,53% $ 2.000.000,00 $ 30.600,00

1-sep.-18 al 30-sep.-18 1,00 19,81% 1,52% $ 2.000.000,00 $ 30.400,00

1-oct.-18 al 31-oct.-18 1,00 19,63% 1,50% $ 2.000.000,00 $ 30.000,00

1-nov.-18 al 30-nov.-18 1,00 19,49% 1,49% $ 2.000.000,00 $ 29.800,00

1-dic.-18 al 28-dic.-18 0,93 19,40% 1,49% $ 2.000.000,00 $ 27.813,33

$ 1.620.826,66

$ 2.000.000,00

TOTAL INTERESES CORRIENTES

CAPITAL



$ 3.620.826,66
INTERESES CORRIENTES

CAPITAL

TOTAL DEUDA

LETRA CAMBIO 18/07/2015 $ 2.000.000,00

LETRA CAMBIO 04/07/2015 $ 1.500.000,00

LETRA DE CAMBIO 02/09/2014 $ 2.000.000,00

INTERESES MORATORIOS $ 4.079.866,99

INTERESES CORRIENTES $ 3.902.140,00

ABONOS $ 1.700.000,00

TOTAL ADEUDADO $ 13.482.006,99

RESUMEN DE LA LIQUIDACION

TOTAL DEUDA

 UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS PESOS  CON  SESENTA Y SEIS CENTAVOS 

 DOS MILLONES PESOS 

 TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS PESOS  CON  SESENTA Y SEIS CENTAVOS 



COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., junio treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicación: 73001418900520210011400 

Demandante: CORPORACION ACCION POR EL TOLIMA – ACTUAR 

FAMIEMPRESAS 

Demandado: MIRIAM ZAMBRANO CASTRO Y OTRO 

 

 

Toda vez que, mediante proveído del 19 de mayo de 2022, se designo 

como curador ad-litem al Dr. LUIS EDUARDO LEAL CORTES, y a la fecha no ha 

tomado posesión del cargo, se relevara del cargo y en su lugar se dispone. 

 

                  Se procede a nombrar como curador ad-litem, de los demandados 

MIRIAM ZAMBRANO CASTRO Y JOSE RUBIO VELASQUEZ SANTOS., a la Dra.  MONICA 

ALEJANDRA RAMIREZ PEREZ, quien reside en CALLE 43 # 8-43 VILLA MARLEN II en 

Ibagué, teléfono 3183818793, correo monicaalejandraramirezp@gmail.com 

Notifíquesele del auto que admitió la demanda y libro mandamiento 

ejecutivo, calendado el 26 de marzo de 2021. 

 

Conforme lo establece el numeral 7º del artículo 48 del CGP, el cargo de 

curador ad-litem, deberá desempeñarse gratuitamente, no se asignan honorarios, 

circunstancia que no se opone al reconocimiento de los gastos que se consideran 

necesarios para el ejercicio de la función, tales como desplazamientos, obtención 

de información, copias, etc. Acorde con la sala de casación civil de la corte 

suprema de justicia en auto AC2021 del 24 de mayo de 2018, proferido dentro del 

proceso con radicación 11001-02-03-000-2017-01497-00, donde designo gastos a 

curador ad-litem. 

 

En consecuencia, siguiendo la misma decisión de la alta corporación 

mencionada, se le asigna como gastos de curaduría la suma de $150.000.00, los 

cuales deberán ser cancelados por la parte interesada CORPORACION ACCION 

POR EL TOLIMA – ACTUAR FAMIEMPRESAS., y no serán tenidos en cuenta en la 

liquidación de costas. 

 

Debidamente posesionado, le empezaran a correr los términos para 

pagar y excepcionar. Por secretaria comuníquesele su designación con las 

advertencias del caso.    

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria 

del despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 



Firmado Por:

Leonel Fernando Giraldo Roa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 012

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 091bc33a59f274a46b69199c44d56b4f2ab7137c1474d32b671607f37fad42cf

Documento generado en 30/06/2023 01:03:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO DOGE CIVIL MUNICIPAL
HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE

Ibague, Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitres (2023)

Proceso: 
Demandante: 
Demandado: 
Rad. N °

Ejecutivo
OSWAL ROJAS GIRALDO 
MONICA JOHANA LOAIZA QUINTERO 
73001418900520210018800

Vencido como se encuentra el termino de traslado de la liquidacion del credito, el 
Juzgado precede a revisarla de conformidad con el num. 3°. Art. 446 del C.G.P., la cual MODIFICA 
- ACTUALIZA hasta el 23-marzo-2023 conforme al anexo que hace parte integral de este auto 
(Archivo 25 Consecutivo Expediente Digital),

RESUMEN DE LA LIQUIDACION

CON FUNDAMENTOEN EL 
PAGARE No. 001 $ 2.000.000,00

$ 21.753,33INTERESES MORATORIOS
$ 367.466,66INTERESES CORRIENTES

$2,106,380,00ABONOS
$ 2.389.219,99TOTAL, ADEUDADO

Liquidacion que se le imparte su APROBACION por el valor de DOS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS CON NOVENTAY NUEVE 
CENTAVOS ($2,389,219,99) M/Cte.

Igualmente se imparte la APROBACION de liquidacion de costas, visible en el 
archivo 26, Consecutivo del expediente digitalizado elaborada por la secretaria del 
juzgado en la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS ($ 120.000,00) m/cte.

En el evento que existan dineros o llegaren a existir, se ordena la entrega de los mismos 
a la Parte Demandante, hasta cubrir el Valor del Credito.

NOTIFIQUESE

El Juez,

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE 
NOTIFICACION POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 026
fijado en la secretaria a la hora de las 08 a. m., hoy 04 de julio de 2023
La secretaria, NOHRA DISNEY VASOUEZ DIAZ



RAD. 005-2021-188

DEMANDANTE OSWAL ROJAS GIRALDO

DEMANDADO MONICA LOAIZA QUINTERO

CON FUNDAMENTO EN EL PAGARE No. 001

PORCIÓN 

MES 

[(diafinal-

diainicial+

1)/30]

TASA E.A. 

(efectivo_

anual)

TASA MES 

(1+E.A.)^(1

/12)-1

CAPITAL ABONOS ABONO A CAPITALABONO INTERESES

INTERÉS MES 

(porcmes*tasa

mes*capital)

INTERESES ACUM.

21-feb.-19 al 28-feb.-19 0,23 29,55% 2,18% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 10.173,33 $ 10.173,33

1-mar.-19 al 31-mar.-19 1,00 29,05% 2,15% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 43.000,00 $ 53.173,33

1-abr.-19 al 30-abr.-19 1,00 28,98% 2,14% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.800,00 $ 95.973,33

1-may.-19 al 31-may.-19 1,00 29,01% 2,15% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 43.000,00 $ 138.973,33

1-jun.-19 al 30-jun.-19 1,00 28,95% 2,14% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.800,00 $ 181.773,33

1-jul.-19 al 31-jul.-19 1,00 28,92% 2,14% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.800,00 $ 224.573,33

1-ago.-19 al 31-ago.-19 1,00 28,98% 2,14% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.800,00 $ 267.373,33

1-sep.-19 al 30-sep.-19 1,00 28,98% 2,14% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.800,00 $ 310.173,33

1-oct.-19 al 31-oct.-19 1,00 28,65% 2,12% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.400,00 $ 352.573,33

1-nov.-19 al 30-nov.-19 1,00 28,54% 2,11% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.200,00 $ 394.773,33

1-dic.-19 al 31-dic.-19 1,00 28,36% 2,10% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.000,00 $ 436.773,33

1-ene.-20 al 31-ene.-20 1,00 28,16% 2,09% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.800,00 $ 478.573,33

1-feb.-20 al 29-feb.-20 1,00 28,59% 2,12% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.400,00 $ 520.973,33

1-mar.-20 al 31-mar.-20 1,00 28,42% 2,11% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.200,00 $ 563.173,33

1-abr.-20 al 30-abr.-20 1,00 28,04% 2,08% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.600,00 $ 604.773,33

1-may.-20 al 31-may.-20 1,00 27,28% 2,03% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.600,00 $ 645.373,33

1-jun.-20 al 30-jun.-20 1,00 27,18% 2,02% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.400,00 $ 685.773,33

1-jul.-20 al 31-jul.-20 1,00 27,18% 2,02% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.400,00 $ 726.173,33

1-ago.-20 al 31-ago.-20 1,00 27,44% 2,04% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.800,00 $ 766.973,33

1-sep.-20 al 30-sep.-20 1,00 27,52% 2,05% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.000,00 $ 807.973,33

1-oct.-20 al 31-oct.-20 1,00 27,14% 2,02% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.400,00 $ 848.373,33

1-nov.-20 al 30-nov.-20 1,00 26,76% 2,00% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.000,00 $ 888.373,33

1-dic.-20 al 31-dic.-20 1,00 26,19% 1,96% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.200,00 $ 927.573,33

1-ene.-21 al 31-ene.-21 1,00 25,98% 1,94% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.800,00 $ 966.373,33

1-feb.-21 al 28-feb.-21 1,00 26,31% 1,97% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.400,00 $ 1.005.773,33

1-mar.-21 al 31-mar.-21 1,00 26,12% 1,95% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.000,00 $ 1.044.773,33

1-abr.-21 al 30-abr.-21 1,00 25,96% 1,94% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.800,00 $ 1.083.573,33

1-may.-21 al 31-may.-21 1,00 25,83% 1,93% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.600,00 $ 1.122.173,33

1-jun.-21 al 30-jun.-21 1,00 25,82% 1,93% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.600,00 $ 1.160.773,33

1-jul.-21 al 31-jul.-21 1,00 25,77% 1,93% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.600,00 $ 1.199.373,33

1-ago.-21 al 31-ago.-21 1,00 25,86% 1,94% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.800,00 $ 1.238.173,33

1-sep.-21 al 30-sep.-21 1,00 25,79% 1,93% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.600,00 $ 1.276.773,33

PERIODO



1-oct.-21 al 31-oct.-21 1,00 25,62% 1,92% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.400,00 $ 1.315.173,33

1-nov.-21 al 30-nov.-21 1,00 25,90% 1,94% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 38.800,00 $ 1.353.973,33

1-dic.-21 al 31-dic.-21 1,00 26,19% 1,96% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.200,00 $ 1.393.173,33

1-ene.-22 al 31-ene.-22 1,00 26,49% 1,98% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 39.600,00 $ 1.432.773,33

1-feb.-22 al 28-feb.-22 1,00 27,45% 2,04% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.800,00 $ 1.473.573,33

1-mar.-22 al 31-mar.-22 1,00 27,70% 2,06% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.200,00 $ 1.514.773,33

1-abr.-22 al 30-abr.-22 1,00 28,58% 2,12% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.400,00 $ 1.557.173,33

1-may.-22 al 31-may.-22 1,00 29,57% 2,18% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 43.600,00 $ 1.600.773,33

1-jun.-22 al 30-jun.-22 1,00 30,60% 2,25% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 45.000,00 $ 1.645.773,33

1-jul.-22 al 31-jul.-22 1,00 31,92% 2,34% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 46.800,00 $ 1.692.573,33

1-ago.-22 al 31-ago.-22 1,00 33,32% 2,43% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.600,00 $ 1.741.173,33

1-sep.-22 al 30-sep.-22 1,00 35,25% 2,55% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.000,00 $ 1.792.173,33

1-oct.-22 al 6-oct.-22 0,20 36,92% 2,65% $ 2.000.000,00 $ 339.517,00 $ 0,00 $ 339.517,00 $ 10.600,00 $ 1.463.256,33

7-oct.-22 al 31-oct.-22 0,80 36,92% 2,65% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.400,00 $ 1.505.656,33

1-nov.-22 al 10-nov.-22 0,33 38,67% 2,76% $ 2.000.000,00 $ 340.175,00 $ 0,00 $ 340.175,00 $ 18.400,00 $ 1.183.881,33

11-nov.-22 al 30-nov.-22 0,67 38,67% 2,76% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 36.800,00 $ 1.220.681,33

1-dic.-22 al 7-dic.-22 0,23 41,46% 2,93% $ 2.000.000,00 $ 340.175,00 $ 0,00 $ 340.175,00 $ 13.673,33 $ 894.179,66

8-dic.-22 al 31-dic.-22 0,77 41,46% 2,93% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 44.926,67 $ 939.106,33

1-ene.-23 al 6-ene.-23 0,20 43,26% 3,04% $ 2.000.000,00 $ 340.239,00 $ 0,00 $ 340.239,00 $ 12.160,00 $ 611.027,33

7-ene.-23 al 31-ene.-23 0,80 43,26% 3,04% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 48.640,00 $ 659.667,33

1-feb.-23 al 10-feb.-23 0,33 45,27% 3,16% $ 2.000.000,00 $ 373.105,00 $ 0,00 $ 373.105,00 $ 21.066,67 $ 307.629,00

11-feb.-23 al 28-feb.-23 0,60 45,27% 3,16% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 37.920,00 $ 345.549,00

1-mar.-23 al 18-mar.-23 0,60 46,26% 3,22% $ 2.000.000,00 $ 373.169,00 $ 0,00 $ 373.169,00 $ 38.640,00 $ 11.020,00

19-mar.-23 al 23-mar.-23 0,17 46,26% 3,22% $ 2.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 10.733,33 $ 21.753,33

$ 21.753,33

$ 2.000.000,00

$ 2.021.753,33
INTERESES MORATORIOS

CAPITAL

TOTAL DEUDA

CALCULO DE INTERESES CORRIENTES

PORCIÓN 

MES 

[(diafinal-

diainicial+

1)/30]

TASA E.A.

TASA 

MENSUAL 

(1+E.A.)^(1

/12)-1

CAPITAL

INTERESES 

porc.mes*tasames*

capital

20-feb.-18 al 28-feb.-18 0,37 21,01% 1,60% $ 2.000.000,00 $ 11.733,33

1-mar.-18 al 31-mar.-18 1,00 20,68% 1,58% $ 2.000.000,00 $ 31.600,00

1-abr.-18 al 30-abr.-18 1,00 20,48% 1,56% $ 2.000.000,00 $ 31.200,00

1-may.-18 al 31-may.-18 1,00 20,44% 1,56% $ 2.000.000,00 $ 31.200,00

1-jun.-18 al 30-jun.-18 1,00 20,28% 1,55% $ 2.000.000,00 $ 31.000,00

 DOS MILLONES VEINTIUN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS  CON  TREINTA Y TRES CENTAVOS 

PERIODO

TOTAL INTERESES MORATORIOS

CAPITAL

TOTAL DEUDA

 VEINTIUN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS  CON  TREINTA Y TRES CENTAVOS 

 DOS MILLONES PESOS 



1-jul.-18 al 31-jul.-18 1,00 20,03% 1,53% $ 2.000.000,00 $ 30.600,00

1-ago.-18 al 31-ago.-18 1,00 19,94% 1,53% $ 2.000.000,00 $ 30.600,00

1-sep.-18 al 30-sep.-18 1,00 19,81% 1,52% $ 2.000.000,00 $ 30.400,00

1-oct.-18 al 31-oct.-18 1,00 19,63% 1,50% $ 2.000.000,00 $ 30.000,00

1-nov.-18 al 30-nov.-18 1,00 19,49% 1,49% $ 2.000.000,00 $ 29.800,00

1-dic.-18 al 31-dic.-18 1,00 19,40% 1,49% $ 2.000.000,00 $ 29.800,00

1-ene.-19 al 31-ene.-19 1,00 19,16% 1,47% $ 2.000.000,00 $ 29.400,00

1-feb.-19 al 20-feb.-19 0,67 19,70% 1,51% $ 2.000.000,00 $ 20.133,33

$ 367.466,66

$ 2.000.000,00

$ 2.367.466,66
INTERESES CORRIENTES

CAPITAL

TOTAL DEUDA

CON FUNDAMENTO EN EL 

PAGARE No. 001 $ 2.000.000,00

INTERESES MORATORIOS $ 21.753,33

INTERESES CORRIENTES $ 367.466,66

ABONOS $ 2.106.380,00

TOTAL ADEUDADO $ 2.389.219,99

 DOS MILLONES PESOS 

 DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS  CON  SESENTA Y 

SEIS CENTAVOS 

RESUMEN DE LA LIQUIDACION

TOTAL INTERESES CORRIENTES

CAPITAL

TOTAL DEUDA

 TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS  CON  SESENTA Y SEIS CENTAVOS 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520210023300  

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SOCIAL 

PROSPERANDO. 
Demandado: MARIA ELEANY GIL YEPES.  

 

Conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 443 del código general del 

proceso, córrasele traslado a la parte demandante por el termino de diez (10) días, 

las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada MARIA ELEANY GIL 

YEPES, por intermedio de curador ad-litem, para que se pronuncie sobre ellas, y 

adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 

Firmado Por:

Leonel Fernando Giraldo Roa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 012

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7340187c0fad5d9ada18904d04f2bf7f164c11f5938c302a9be3467ec90b91e4

Documento generado en 30/06/2023 01:03:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Para La Efectividad de la Garantía Real – 

Hipoteca. 

Radicación: 73001418900520210041900.  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: LILIA CORZO GARCIA. 

 

Mediante proveído del 30 de julio de 2021, el juzgado libro mandamiento 

ejecutivo de mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A., a cargo de LILIA CORZO 

GARCIA. 

 

El mandamiento ejecutivo fue notificado a la demandada LILIA CORZO 

GARCIA, de manera personal de conformidad a lo normado en el artículo 291 del 

C.G.P., enterándosele del término que tenían para pagar y excepcionar habiendo 

transcurrido el plazo, sin que hubiere pagado ni excepcionado en debida forma, 

según la constancia que obra en el proceso. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Se hace evidente un pronunciamiento de fondo acerca de las 

pretensiones del libelo pues no se observan nulidades en lo actuado y concurren al 

proceso los requisitos necesarios para la valida constitución de la relación jurídico 

procesal. 

 

Según las previsiones del Art. 422 del C. G. del Proceso. “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que constan 

en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituye plena 

prueba con el (…)”. 

 

En atención a este ordenamiento legal y el Art. 430 de la misma obra, quien 

intente el cobro compulsivo de una obligación debe ejercitar la correspondiente 

acción ejecutiva acompañado a la demanda como anexo ineludible al título 

ejecutivo que es de rigor, vale decir el documento proveniente del deudor o de su 

causante, en calidades, pues no de otra manera podrá aspirar a que se dicte 

Mandamiento de Pago en su favor. 

 

Norma el numeral 3º del Artículo 468 del Código General del Proceso: 

 

“3. Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones 

y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, 

o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 

adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el 

crédito y las costas… 

 

Teniendo en cuenta que se han cumplido a cabalidad las exigencias de la 

norma antes citada es el caso entrar a disponer los correctivos de ley pertinentes 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble dado 

en garantía hipotecaria según la escritura pública No. 1.310, del 18 de mayo de 2011, 

de la notaria primera del círculo de Ibagué – Tolima, y de los pagare N°. 

8022320100007 y el pagare suscrito el día 21 de marzo de 2019, y registrada en la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Ibagué, en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 350-188880, el cual se encuentra debidamente embargado, 

identificado por su situación y linderos en la demanda, para que con su producto 

pague el capital que se cobra con sus intereses moratorios y las costas del proceso. 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito en los términos indicados 

en el Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Decrétese el avaluó del Bien Inmueble, en la forma indicada en 

el Artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condénese a la parte Demandada al pago de costas. 

 

Señálese como agencias en derecho a favor de la parte demandante la 

suma de setecientos mil pesos M/cte. ($700.000.00). 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 

Firmado Por:

Leonel Fernando Giraldo Roa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 012

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fca1d17e6784e1317157e491d776bc964e975be6974ec888a5e3ab7fc02ecfd9

Documento generado en 30/06/2023 10:12:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo. 

Radicación: 73001418900520210052600.  

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: ANA DELIA ROMERO DE PRADA. 

 

Mediante proveído del 10 de septiembre de 2021, el juzgado libro 

mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., a 

cargo de ANA DELIA ROMERO DE PRADA. 

 

El mandamiento ejecutivo fue notificado a la demandada ANA DELIA 

ROMERO DE PRADA, de manera personal de conformidad a lo normado en el artículo 

8 de ley 2213, del 13 junio de 2022., enterándosele del término que tenían para pagar 

y excepcionar habiendo transcurrido el plazo, sin que hubiere pagado ni 

excepcionado en debida forma, según la constancia que obra en el proceso. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Se hace evidente un pronunciamiento de fondo acerca de las 

pretensiones del libelo pues no se observan nulidades en lo actuado y concurren al 

proceso los requisitos necesarios para la valida constitución de la relación jurídico 

procesal. 

 

Según las previsiones del Art. 422 del C. G. del Proceso. “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que constan 

en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituye plena 

prueba con el (…)”. 

 

En atención a este ordenamiento legal y el Art. 430 de la misma obra, quien 

intente el cobro compulsivo de una obligación debe ejercitar la correspondiente 

acción ejecutiva acompañado a la demanda como anexo ineludible al título 

ejecutivo que es de rigor, vale decir el documento proveniente del deudor o de su 

causante, en calidades, pues no de otra manera podrá aspirar a que se dicte 

Mandamiento de Pago en su favor. 

 

Norma el Enciso segundo del Artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez 

ordenara por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

Mandamiento Ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 

 

Teniendo en cuenta que se han cumplido a cabalidad las exigencias de la 

norma antes citada es el caso entrar a disponer los correctivos de ley pertinentes 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE seguir adelante la presente ejecución en los términos 

en que se libró Mandamiento de Pago. 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito en los términos indicados 

en el Artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

TERCERO: Decrétese el avaluó y remate de los bienes embargados y 

secuestrados en este proceso y los que posteriormente se embarguen, si es el caso y 

con su producto páguese al ejecutante el valor de su crédito. 

 

CUARTO: Condénese a la parte Demandada al pago de costas. 

 

Señálese como agencias en derecho a favor de la parte Demandante la 

suma de un millón doscientos mil pesos m/cte. ($1.200.000.00). 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 

Firmado Por:

Leonel Fernando Giraldo Roa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 012

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd8a9127fc89e8c4d71c3a203c5ed93cde755390e3353df4115e2707f71f2f56

Documento generado en 30/06/2023 10:12:46 AM
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Referencia: Diligencia de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria. 

Radicación: 73001418900520210060300.  

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: ERICA YOHANA PEREZ CONDE. 
 

  

1. ASUNTO A TRATAR. 

 

1.1. Procede el despacho a pronunciarse respecto al informe rendido por 

el ministerio de defensa nacional – policía nacional – policía metropolitana de Ibagué, 

(Archivo 06 Aprehensión de vehículo. Expediente digital) y disponer la terminación del 

presente asunto, previo, las siguientes. 

 

2. CONSIDERACIONES. 

 

2.1. En el referido informe se observa la retención del rodante de placas 

DRV – 208, y el mismo fue dejado a disposición del despacho, en el parqueadero 

denominado, “captura de vehículos – captucol”, por parte de la Policía Nacional, 

cumpliéndose con lo anterior, la orden dada en auto de fecha 08 de octubre de 2021. 

 

2.2. En cuanto a disponer la terminación del presente asunto, tenemos la 

solicitud, de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, por parte de BANCO 

DE BOGOTÁ S.A., en contra, de ERICA YOHANA PEREZ CONDE, el vehículo de placas 

DRV – 208, actuación regulada por la ley 1676 de 2013 y el decreto 1835 de 2015. 
 

2.3. Como quiera que la entidad competente, retuvo el automotor, se 

dispondrá, la entrega del vehículo de placas DRV – 208, en favor de la entidad BANCO 

DE BOGOTÁ S.A., su representante legal y/o persona a quien esta entidad autoricé 

para el efecto, para lo cual, se dispondrá oficiar al citado parqueadero para que 

efectué la entrega del rodante, una vez sufragados los gastos, de parqueo. 
 

2.4. Consecuentemente, se ordena la cancelación y el levantamiento de 

la medida de aprehensión, decretada en auto del 08 de octubre de 2021, que recae 

sobre el bien mueble, vehículo de placas DRV – 208, para el efecto se dispone librar 

comunicación a la policía nacional – sjin automotores. 
 

Por lo brevemente expuesto, el juzgado. 

 

3. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado la presente solicitud, de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, por parte de BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra, 

de ERICA YOHANA PEREZ CONDE. 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega del automotor DRV – 208, en favor de la 

entidad demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A., su representante legal y/o persona a 

República de Colombia   
Rama Judicial del Poder Público   
Juzgado Doce Civil Municipal 

Hoy 005 Transitorio de Pequeñas Causas 

y Competencia múltiple 

 

  

mailto:https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j12cmpaliba_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/01%20DESPACHO/DUVAN/JUNIO%2027%20TRAMITE/73001418900520210060300/06%20Aprehensi%C3%B3n%20de%20veh%C3%ADculo%20%20.pdf?CT=1688053324593&OR=ItemsView


quien esta entidad autoricé para el efecto. Ofíciese al parqueadero denominado 

“CAPTURA DE VEHICULOS – CAPTUCOL”., cuya dirección electrónica es 

notificaciones@captucol.com.co.  

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de la orden de aprehensión que pesa 

sobre el rodante de placas, DRV – 208. Ofíciese a la policía nacional – sijin 

automotores. metib.guged@policia.gov.co y decun.sijin-aut@policia.gov.co 

 

CUARTO: En firme el presente proveído, desanótese de los libros radicadores 

y archívense las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo. 

Radicado: 73001418900520230002500.  

Demandante: JORGE IVAN TRUJILLO GUTIERREZ. 

Demandado: EDWIN VAQUERO VARON. 

 

En atención a lo solicitado, por la apoderada judicial de la parte actora, 

en su escrito del 15 de marzo de la anualidad, respecto a decretar el Embargo y 

Retención de las Cuentas Corrientes, de Ahorros y C.D.T., que estén a nombre del 

Demandado EDWIN VAQUERO VARON. 

 

Se le hace saber al profesional del derecho doctor JAIME DANIEL ARIAS 

VERA, que debe apersonarse del proceso toda vez que, mediante auto del 24 de 

febrero de 2023, simultáneamente con el mandamiento de pago, se decretó la 

medida solicitada por la actora. 

 

Sea esta la oportunidad, para manifestarle al togado ARIAS VERA, que 

conforme al artículo 9, de la ley 2213 de 2022, que refiere, la notificación por estado y 

traslados, cuyas notificaciones de los estados electrónicos se fijaran virtualmente, con 

la inserción de la providencia a notificar, sin embargo, de manera expresa y taxativa, 

establecen que las providencia que se decretan medidas cautelares o se hagan 

mención de menores, las mismas no se insertaran en los estados electrónicos. 

 

Motivo por el cual, al momento de proferirse el mandamiento de pago de 

fecha del 24 de febrero de 2023, simultáneamente se emitió el de medida cautelar, 

con la misma fecha, no obstante, no se surtió la notificación por estados electrónicos 

de la cautela, por ser expresamente prohibido por la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230002800.  

Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C  

Demandado: STELLA PALMA QUINTERO. 
 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en escrito 

que antecede, siendo procedente se ordena oficiar a SANITAS E.P.S., para que 

informe con destino a este proceso, si la aquí demandada STELLA PALMA QUINTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía Nº. 28.901.313, se encuentra afiliado a 

dicha entidad, en caso afirmativo indicar en que calidad se  encuentra vinculado, en 

el evento de ser afiliada dependiente informar de manera clara el nombre y 

direcciones tanto físicas como electrónicas del empleador. 

 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo. 

Radicado: 73001418900520230003300.  

Demandante: CLAUDIA LILIANA CARDONA GIRALDO.  

Demandado: EXOTIC LIQUOR S.A.S. Y OTRO. 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la ejecutante Dra. DANIELA 

BERMÚDEZ RAMIREZ, en escrito que antecede, y en virtud a lo establecido en el 

artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1º) Por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, declárese TERMINADO el proceso 

ejecutivo, promovido por CLAUDIA LILIANA CARDONA GIRALDO, contra EXOTIC 

LIQUOR S.A.S. Y CARLOS ARMANDO BOBADILLA CORREA. 

 

2º) Ordenar la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en este 

proceso y que se hayan practicado, oficios que se le entregaran a la parte 

demandada. En el evento de existir medida cautelar sobre dichos bienes póngase 

estos a disposición del estrado judicial que los requiera. Librase oficios 

correspondientes. 

 

3º) De existir Títulos Judiciales en el proceso o los que llegaren con 

posterioridad se devolverán a quien realizo el descuento y/o haya consignado. 
 

4º) Determinar el DESGLOSE, del Título Ejecutivo base del recaudo ejecutivo 

– contrato de arrendamiento. Título  que se le entregara a la parte demandada, con 

las constancias pertinentes, en los precisos términos del artículo 116 del Código 

General del Proceso. 

 

5º) En firme el presente proveído, desanótese de los libros radicadores y 

archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 

Firmado Por:

Leonel Fernando Giraldo Roa
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230022900.  

Demandante: ORLANDO FONSECA SILVA Y OTRO. 

Demandado: CORPORACIÓN CONSTRUYAMOS FUTURO METETE EN EL 

CUENTO Y OTRO. 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, en escrito que 

antecede, y conforme a lo normado en el Artículo 286 del C.G. del P., que establece 

que el Juez, puede corregir las providencias, en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético, error por omisión, cambio de palabras o alteración de estas, 

siempre y cuando influyan en la parte resolutiva, con fundamento en lo anterior se 

procede a corregir el proveído del Abril Veintiocho (28) de Dos Mil Veintitrés (2023), 

mediante el cual se Líbrese mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de 

ORLANDO FONSECA SILVA y JIMENO FONSECA CIFUENTES, contra CORPORACIÓN 

CONTRUYAMOS FUTURO METETE EN EL CUENTO y WILLIAM GONZALEZ, lo cual no 

corresponde a la realidad toda vez, que el nombre de la demandada es 

CORPORACIÓN CONSTRUYAMOS FUTURO METETE EN EL CUENTO, tal y como se 

desprende del Título Valor base de ejecución, en consecuencia y en aras de sanear 

las diligencias el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

1º) CORREGIR, el nombre del demandado CORPORACIÓN 

CONSTRUYAMOS FUTURO METETE EN EL CUENTO. 

 

2º)  Para todos los efectos legales pertinentes quien funge como 

demandada es CORPORACIÓN CONSTRUYAMOS FUTURO METETE EN EL CUENTO, 

identificada con Nit Nº. 809010580-8. 

 

En los demás apartes la aludida providencia queda incólume en su 

integridad. 

 

3º) Al momento de realizarse la respectiva notificación a los demandados 

CORPORACIÓN CONSTRUYAMOS FUTURO METETE EN EL CUENTO y WILLIAM GONZALEZ, 

bien sea de manera personal en la secretaria del despacho, por aviso, por el 

respectivo emplazamiento o con forme al artículo 8 de la ley 2213 del 13 de Junio del 

2022, se le debe notificar el que admitió la demanda y libro mandamiento ejecutivo, 

es decir el auto del 28 de abril de 2023 y el presente proveído que lo corrige. (Negrilla 

y Subrayado fuera de texto original). 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230024000.  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA AVANZAR. 

Demandado: JOSE EMIRO PATIÑO CAMPOS. 

 

 

Haciendo uso del control oficioso de legalidad, contemplado en el Artículo 

132 del C.G. del P., en aras de sanear las diligencias a efectos de evitar futuras 

nulidades, revisado el plenario se avizora que en el proveído del Abril Veintiocho (28) 

de Dos Mil Veintitrés (2023), mediante el cual se inadmitió la demanda se indico: 

 

“La anterior demanda EJECUTIVA promovida por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA AVANZAR, contra CESAR AUGUSTO MOLINA SUAREZ, “Es Inadmisible”, 

toda vez que el demandante solicita en la pretensión Nº. 2, se libre mandamiento de 

pago por concepto de intereses legales corrientes y doblados por razón de la mora 

en el pago a la tasa del 2.5% mensual, desde la fecha en que se hicieron exigibles, es 

decir, para el 12 de febrero de 2023, hasta el día de la solución o pago total de la 

obligación. 

 

En ese orden de ideas el togado debe corregir dicha pretensione, toda vez 

que los intereses de plazo, son aquellos que se causan por un crédito de capital 

durante el plazo que se le otorga al deudor para pagarlo, caso contrario a los intereses 

moratorios que corresponden a la indemnización de perjuicios que debe satisfacer el 

deudor cuando ha incurrido en mora de pagar la cantidad debida. (Concepto 

Superintendencia Bancaria de Colombia 1999015883-2 del 4 de mayo de 1999). 

Debiendo el interesado corregir dichas pretensiones en tal sentido, aclarando las 

fechas de los intereses corrientes y moratorios. 

 

Así las cosas, la demanda deberá inadmitirse concediéndosele al 

interesado un término de Cinco (5) días para que subsane los defectos señalados 

conforme lo dispone el Artículo 90 del C.G del P.” 

 

En consecuencia y en aras de sanear las diligencias   en el entendido que 

el demandado no es CESAR AUGUSTO MOLINA SUAREZ,   el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º) CORREGIR el nombre del demandado JOSE EMIRO PATIÑO CAMPOS. 

 



2º) Para todos los efectos legales pertinentes quien funge como 

demandado es JOSE EMIRO PATIÑO CAMPOS, identificado con cedula Nº. 14.316.004. 

 

En los demás apartes la aludida providencia queda incólume en su 

integridad. 

 

3º) Por lo anterior, se le concederá al interesado un término de Cinco (5) 

días para que subsane los defectos señalados conforme lo dispone el Artículo 90 del 

C.G del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230025100.  

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

Demandado: RUTH DEICY MACIAS ASCENCIO. 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora Dr. FRANKY 

J. HERNANDEZ ROJAS, en escrito que antecede, y en virtud a lo establecido en el 

artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º) Por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, declárese TERMINADO el proceso 

Ejecutivo, promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra RUTH DEICY MACIAS 

ASCENCIO. 

 

2º) Ordenar la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en este 

proceso y que se hayan practicado, oficios que se le entregaran a la parte 

Demandada. En el evento de existir medida cautelar sobre dichos bienes póngase 

estos a disposición del estrado judicial que los requiera. Librase oficios 

correspondientes. 

 

3º) De existir Títulos Judiciales en el proceso o los que llegaren con 

posterioridad se devolverán a quien realizo el descuento y/o haya consignado. 

 

4º) Determinar el DESGLOSE, del Título Valor base del recaudo ejecutivo – 

Pagare Nº. 5536620012838303. Título Valor que se le entregara a la parte demandada, 

con las constancias pertinentes, en los precisos términos del artículo 116 del Código 

General del Proceso. 

 

5º) En firme el presente proveído, desanótese de los libros radicadores y 

archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  Verbal especial de declaración de pertenencia. 

Radicación: 73001418900520230038200.  

Demandante: WILFREDO VERA DIAZ. 

Demandado: LA FUNDACIÓN COMPROMISO SOCIAL YA LIQUIDADA Y 

OTROS. 

 

 

Encontrándose el expediente, al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, respecto de recurso de reposición contra el proveído 

calendado del 05 de mayo de los corrientes, mediante el cual se inadmitió la 

demanda, interpuesto por la apoderada judicial de la parte actora. 
 

Se advierte por el despacho, que dicho recurso se interpuso contra el 

auto inadmisorio de demanda, que a voces del artículo 90 del Código General del 

Proceso., no es susceptible de recurso alguno. 
 

“Artículo 90. Admisión, Inadmisión Y Rechazo De La Demanda. El juez 

admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que 

legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una vía 

procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el 

litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado 

de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados 

por el demandante. 

 

(…) 

 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible 

la demanda solo en los siguientes casos: (Negrilla y subrayado del despacho). 

 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. (Negrilla y subrayado del 

despacho). 

 

(…)” 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 90 del estatuto 

procesal civil., como quiera que el auto mediante el cual se inadmite la demanda, 

no es susceptible de recurso alguno, el despacho rechazara de plano el recurso de 

reposición incoado. 

 

En ese orden de ideas, y como quiera que el auto que inadmite 

demanda se profirió el día 05 de mayo de los corrientes, notificándose por estado 

a las partes el día 08 de mayo hogaño, teniendo como días para subsanar el 09, 

10, 11, 12 y 15 (13 y 14 sábado y domingo), y el recurso de reposición se interpuso 

el día 15 se interrumpe los términos para subsanar. 

 

En consecuencia, se dispone que, al día siguiente de notificado el 

presente proveído, por secretaria continúe el computo de términos para subsanar, 

teniendo en cuenta que los mismos se interrumpieron el 15 de mayo, en virtud del 

recurso de reposición incoado. 

República de Colombia   
Rama Judicial del Poder Público   
Juzgado Doce Civil Municipal 

Hoy 005 Transitorio de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

 

  



 

Además de lo anterior, se advierte, que el recurso de reposición, se 

interpuso de manera extemporánea. 
 

En mérito de lo consignado, el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición interpuesto 

contra el proveído del 05 de mayo de los corrientes, que inadmitió la demanda, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICADO el presente proveído, por secretaria continúese 

el computo de términos para subsanar la demanda, conforme a lo plasmado en la 

presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  Verbal especial de declaración de pertenencia. 

Radicación: 73001418900520230041900.  

Demandante: JESUS ANTONIO SANDOVAL MUÑOZ. 

Demandado: HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE ABEL 

SANDOVAL BOBADILLA (Fallecido) Y OTROS. 

 

 

Encontrándose el expediente, al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, respecto de recurso de reposición contra el proveído 

calendado del 05 de mayo de los corrientes, mediante el cual se inadmitió la 

demanda, interpuesto por la apoderada judicial de la parte actora. 
 

Se advierte por el despacho, que dicho recurso se interpuso contra el 

auto inadmisorio de demanda, que a voces del artículo 90 del Código General del 

Proceso., no es susceptible de recurso alguno. 
 

“Artículo 90. Admisión, Inadmisión Y Rechazo De La Demanda. El juez 

admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que 

legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una vía 

procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el 

litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado 

de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados 

por el demandante. 

 

(…) 

 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible 

la demanda solo en los siguientes casos: (Negrilla y subrayado del despacho). 

 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. (Negrilla y subrayado del 

despacho). 

 

(…)” 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 90 del estatuto 

procesal civil., como quiera que el auto mediante el cual se inadmite la demanda, 

no es susceptible de recurso alguno, el despacho rechazara de plano el recurso de 

reposición incoado. 

 

En ese orden de ideas, y como quiera que el auto que inadmite 

demanda se profirió el día 05 de mayo de los corrientes, notificándose por estado 

a las partes el día 08 de mayo hogaño, teniendo como días para subsanar el 09, 

10, 11, 12 y 15 (13 y 14 sábado y domingo), y el recurso de reposición se interpuso 

el día 15 se interrumpe los términos para subsanar. 

 

En consecuencia, se dispone que, al día siguiente de notificado el 

presente proveído, por secretaria continúe el computo de términos para subsanar, 

teniendo en cuenta que los mismos se interrumpieron el 15 de mayo, en virtud del 

recurso de reposición incoado. 
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Sin embargo, y visto el escrito que antecede, (Archivo 07Allegan 

solicitudretiro de la demanda. Expediente digital), mediante el cual la mandataria 

judicial de la parte demandante, solicita el retiro de la demanda, el despacho por 

ser procedente lo pedido accede a ello, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 

92 del Código General del Proceso: 

 

“Artículo 92. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la 

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere 

medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el 

cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al 

pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. (Negrilla y Subrayado fuera del 

texto original). 

 

(…)” 

 

De acuerdo a la norma enunciada y dado que este proceso aún no se 

ha admitido, esta sede judicial no encontrándose óbice que así lo impida, 

accederá al retiro de la demanda. 

 

En mérito de lo consignado, el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición interpuesto 

contra el proveído del 05 de mayo de los corrientes, que inadmitió la demanda, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ACCEDESE, al retiro de la demanda VERBAL ESPECIAL DE 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA., promovida por herederos inciertos e 

indeterminados de Abel Sandoval Bobadilla (Fallecido) y MARIA LILIA MUÑOZ 

(Fallecida), Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 

 

TERCERO: PRESCINDIR la orden de devolución de la demanda y sus 

anexos, por haberse presentado de forma digital.   

 

CUARTO: EN firme el presente proveído, desanótese de los libros 

radicadores y archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
 

 
 
 
 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria 

del despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Verbal de restitución de bien inmueble arrendado.  

Radicación: 73001418900520230042000.  

Demandante: ARAMIS GRUPO INMOBILIARIO Y ADMINISTRACION DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL S.A.S.  

Demandado: DAGOBERTO PRIETO LOPEZ.  

 

 

Ingresado al despacho el presente proceso, mediante constancia 

secretarial del 28 de junio de 2023, la cual indica: “En Junio 5 de la anualidad venció 

el termino al demandante para subsanar, no lo hizo.”. Se pronuncia el juzgado 

respecto a la admisibilidad de la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO, promovida por ARAMIS GRUPO INMOBILIARIO Y 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDAD HORIZONTAL S.A.S., contra DAGOBERTO PRIETO 

LOPEZ. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

En proveído del 05 de mayo de 2023, se inadmitió la demanda señalándose 

los defectos que presentaba, concediéndose al interesado un término de cinco (05) 

días para que la subsanara, so pena de rechazarse, como se aprecia en los autos en 

el término otorgado para ello la parte Demandante guardo silencio. 

 

Lo anterior implica que la demanda deberá rechazarse y devolverla con 

sus anexos sin necesidad de desglose al interesado como lo dispone el artículo 90 del 

código general del proceso, en lo tocante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO, promovida por ARAMIS GRUPO INMOBILIARIO Y 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDAD HORIZONTAL S.A.S., contra DAGOBERTO PRIETO 

LOPEZ., al no haber sido subsanada. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR la orden de devolución de la demanda y sus 

anexos, por haberse presentado de forma digital.   

 

TERCERO: EJECUTORIADO el presente proveído, desanótese de los libros 

radicadores y archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230046000.  

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SOCIAL 

PROSPERANDO LTDA. 

Demandado: OLINDA QUESADA LUNA. 

 

Revisado el informativo y verificado el aplicativo Sistema Justicia Siglo XXI, 

se avizora que los proveídos del 15 de junio de 2023, con anotación en estado No. 

024, del 16 de junio de la presente anualidad, mediante el cual se libró mandamiento 

ejecutivo de mínima cuantía a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SOCIAL 

PROSPERANDO LTDA., contra OLINDA QUESADA LUNA y se decretaron medidas 

cautelares, por fallas técnicas en el micrositio web de la página de la rama judicial, 

asignado a este despacho judicial, modulo micrositio (estados electrónicos), no se 

pudieron publicar el contenido de los proveídos de dichas fechas, afectando de esta 

manera la publicidad de los autos a notificar, por cuanto las partes no tuvieron acceso 

al contenido del mismo. 

 

En tales circunstancias, es evidente que nos encontramos en una acción 

ajena a la voluntad del juzgado, y en aras de que las partes pueden hacer valer sus 

derechos de defensa y contradicción, amerita un pronunciamiento inmediato por 

parte del despacho. 

 

Razón por la cual se ordena la publicación de los autos adiados del 15 junio  

de 2023, mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor 

de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SOCIAL PROSPERANDO LTDA., contra 

OLINDA QUESADA LUNA y se decretaron medidas cautelares, cuya notificación, 

publicidad y demás términos adicionales, correrán de forma conjunta con la del 

presente proveído bajo el precepto que el juez está obligado a decretar las medidas 

autorizadas por la ley para sanear los vicios de procedimiento que puedan existir, a 

fin de seguir el trámite que en derecho corresponda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

ORDENAR, la publicación de los autos adiados del 15 junio de 2023, 

mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SOCIAL PROSPERANDO LTDA., contra OLINDA 

QUESADA LUNA y se decretaron medidas cautelares, cuya notificación, publicidad y 

demás términos adicionales, correan de forma conjunta con la del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Verbal especial de declaración de pertenencia.  

Radicación: 73001418900520230047200.  

Demandante: SANDRA LILIANA DIAZ TRIANA.  

Demandado: CESAR AUGUSTO DIAZ TRIANA Y OTROS.  

 

 

Ingresado al despacho el presente proceso, mediante constancia 

secretarial del 28 de junio de 2023, la cual indica: “En Junio 26 de la anualidad, venció 

a la parte Demandante el termino para subsanar la Demanda, no lo hizo.”. Se 

pronuncia el juzgado respecto a la admisibilidad de la presente demanda VERBAL 

ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA, promovida por SANDRA LILIANA DIAZ 

TRIANA., contra CESAR AUGUSTO DIAZ TRIANA Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

En proveído del 15 de mayo de 2023, se inadmitió la demanda señalándose 

los defectos que presentaba, concediéndose al interesado un término de cinco (05) 

días para que la subsanara, so pena de rechazarse, como se aprecia en los autos en 

el término otorgado para ello la parte Demandante guardo silencio. 

 

Lo anterior implica que la demanda deberá rechazarse y devolverla con 

sus anexos sin necesidad de desglose al interesado como lo dispone el artículo 90 del 

código general del proceso, en lo tocante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL ESPECIAL DE 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA, promovida por SANDRA LILIANA DIAZ TRIANA., contra 

CESAR AUGUSTO DIAZ TRIANA Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS., al 

no haber sido subsanada. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR la orden de devolución de la demanda y sus 

anexos, por haberse presentado de forma digital.   

 

TERCERO: EJECUTORIADO el presente proveído, desanótese de los libros 

radicadores y archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  Verbal especial declaración de pertenencia. 

Radicación: 73001418900520230048900  

Demandante: MARIA EUFEMIA RENGIFO DE JIMENEZ Y OTRO.  

Demandado: ASOCIACIÓN PROVIVIENDA COLUCAIMA Y OTROS. 

 

 

Se pronuncia el despacho respecto de la admisibilidad de la presente 

demanda VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA adelantada por 

MARIA EUFEMIA RENGIFO DE JIMENEZ Y JOSE HASSIB JIMENEZ JIMENEZ., contra 

ASOCIACIÓN PROVIVIENDA COLUCAIMA Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS. 
 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

Mediante proveído del 26 de mayo de 2023, se inadmitió la demanda, 

señalándose los defectos que presentaba; concediéndose al interesado un 

término de cinco (5) días para que la subsanara, so pena de rechazarse. Como se 

aprecia en los autos que dentro del término otorgado para ello, la parte 

demandante dilucido la inconsistencia, lo anterior implica que la demanda 

deberá Admitirse. 

 

Por reunir los requisitos generales contenidos en los artículos 82 y 375 del 

código general del proceso, resulta procedente para este despacho admitir a 

trámite la presente acción. 
 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir la demanda VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA, promovida por MARIA EUFEMIA RENGIFO DE JIMENEZ Y JOSE HASSIB 

JIMENEZ JIMENEZ., contra ASOCIACIÓN PROVIVIENDA COLUCAIMA Y DEMÁS 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el 

respectivo bien inmueble, predio urbano ubicado en la manzana L casa 06, barrio 

Colucaima, que hace parte de uno de mayor extensión e identificado con el folio 

de matricula inmobiliaria No. 350-53925 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Ibagué – Tolima, y ficha catastral No. 01-10-1091-0001-043. 
 

SEGUNDO: Impartir al presente asunto el trámite de proceso verbal 

especial establecido en los artículos 375 y 390, y demás normas concordantes del 

código general del proceso. 

 

TERCERO: Por secretaria ofíciese a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER hoy Agencia 

Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a las Victimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para que, si lo 

consideran pertinente hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el 
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ámbito de sus funciones (inciso 2º numeral 6º artículo 375 del código general del 

proceso). 
 

CUARTO: Emplazar a las personas inciertas e indeterminadas que se 

crean con derecho sobre el bien objeto de las pretensiones de esta demanda, en 

la forma y términos del numeral 6º del articulo 375 y 108 del código general del 

proceso, en concordancia con lo dispuesto en el articulo 10 de la ley 2213 del 13 

de junio de 2022. Por secretaria inclúyase la información en el registro nacional de 

personas emplazadas, de acuerdo a no reglado en el parágrafo primero y 

segundo el artículo 108 del CGP. 
 

Controlado el termino respectivo, y de no comparecer algún 

interesado, se procederá a designarle un curador ad-litem. Notificados los 

demandados de este proveído, se les concederá el termino de diez (10) días para 

contestar la demanda. 
 

Notifíquese este auto a la entidad demandada en la forma y términos 

indicados en los artículos 291 al 292 del C. G. del P. Y el numeral 8° de la ley 2213 

del 13 de junio de 2022.  
 

QUINTO: Ordenar al demandante la instalación de una valla de 

dimensión no inferir a un metro cuadrado, en un lugar visible del predio objeto del 

proceso, junto a la vía publica mas importante sobre la cual tenga frente o limite, 

con las especificaciones indicadas en el numeral 7º del artículo 375 del código 

general del proceso, a saber: 

 

a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; 

b) El nombre del demandante; 

c) El nombre del demandado; 

d) El número de radicación del proceso; 

e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; 

f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos 

sobre el inmueble, para que concurran al proceso; 

g) La identificación del predio. 

 

Tales datos deberán estar escritos en letra tamaño no inferir a siete (7) 

centímetros de alto por cinco (5) de ancho. 

 

Apórtese al proceso fotografías en las que se observe el contenido de 

los datos y permanezca fijada la valla por lo menos hasta la diligencia de 

inspección judicial. 

 

SEXTO: Ordenar la inscripción de la presente demanda, en el 

certificado de tradición del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 

No. 350-53928, de propiedad de la ASOCIACIÓN PROVIVIENDA COLUCAIMA.  

 

Comuníquese esta determinación a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ibagué, a fin de que se sirva inscribir esta medida y 

expedir el correspondiente certificado. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA  

                                                
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria 

del despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: De liquidación – sucesión intestada.  

Radicación: 73001418900520230049600.  

Interesado (s): ROSA DELIA JAIMES BENAVIDEZ Y OTROS.  

Causante: EZEQUIEL JAIMES GALVIS (Fallecido).  

 

 

Ingresado al despacho el presente proceso, mediante constancia 

secretarial del 28 de junio de 2023, la cual indica: “En Junio 5 de la anualidad, venció 

al demandante para subsanar, no lo hizo.”. Se pronuncia el juzgado respecto a la 

admisibilidad de la presente demanda DE LIQUIDACIÓN – SUCESIÓN INTESTADA., 

promovida por los interesados ROSA DELIA JAIMES DE BENAVIDES, JUAN ANGEL JAIMES 

GALVIS, MARIA EMMA JAIMES GALVIS, ABDON JAIMES HERNANDEZ Y HEREDEROS POR 

REPRESENTACION DE GUILLERMO JAIMES (Fallecido) señor ALFONSO JAIMES JAIMES, 

ANA ROSA JAIMES JAIMES Y ARISTOBULO JAIMES JAIMES., del causante EZEQUIEL 

JAIMES GALVIS (Fallecido). 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

En proveído del 26 de mayo de 2023, se inadmitió la demanda señalándose 

los defectos que presentaba, concediéndose al interesado un término de cinco (05) 

días para que la subsanara, so pena de rechazarse, como se aprecia en los autos en 

el término otorgado para ello la parte Demandante guardo silencio. 

 

Lo anterior implica que la demanda deberá rechazarse y devolverla con 

sus anexos sin necesidad de desglose al interesado como lo dispone el artículo 90 del 

código general del proceso, en lo tocante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DE LIQUIDACIÓN – SUCESIÓN 

INTESTADA., promovida por los interesados ROSA DELIA JAIMES DE BENAVIDES, JUAN 

ANGEL JAIMES GALVIS, MARIA EMMA JAIMES GALVIS, ABDON JAIMES HERNANDEZ Y 

HEREDEROS POR REPRESENTACION DE GUILLERMO JAIMES (Fallecido) señor ALFONSO 

JAIMES JAIMES, ANA ROSA JAIMES JAIMES Y ARISTOBULO JAIMES JAIMES., del causante 

EZEQUIEL JAIMES GALVIS (Fallecido)., al no haber sido subsanada. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR la orden de devolución de la demanda y sus 

anexos, por haberse presentado de forma digital.   

 

TERCERO: EJECUTORIADO el presente proveído, desanótese de los libros 

radicadores y archívense las diligencias. 

 

 

República de Colombia   
Rama Judicial del Poder Público   
Juzgado Doce Civil Municipal 

Hoy 005 Transitorio de Pequeñas Causas 

y Competencia múltiple 

 

  



NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 

Firmado Por:

Leonel Fernando Giraldo Roa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 012

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6120a5e15b11949cd1d55b2f120b98696be3815553a974d6c7383ed45a65d155

Documento generado en 30/06/2023 11:10:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230050100.  

Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado: JOSE WILSON VARGAS ORTIZ. 
 

Se pronuncia el despacho respecto de la admisibilidad de la presente 

demanda ejecutiva adelantada por BANCO FINANDINA contra JOSE WILSON 

VARGAS ORTIZ. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

Atendiendo a lo solicitado por parte Demandante en el escrito precedente 

y del pagare, arrimada a la demanda, resulta a cargo de la parte ejecutada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar unas sumas liquidas de 

dinero. 

 

En tal virtud, y según lo prescrito en el art. 422 del C.G. del P., el Juzgado,     

RESUELVE: 

 

1º) ADMITASE la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida 

por intermedio de apoderado por BANCO FINANDINA contra JOSE WILSON VARGAS 

ORTIZ. 

 

2º) Líbrese mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de BANCO 

FINANDINA contra JOSE WILSON VARGAS ORTIZ. Por las siguientes sumas de dinero: 

 

• Con fundamento en el pagare No. 1400108636: 

 

a. Por la suma de VEINTE Y DOS MILLONES QUINIENTOS TRES MIL CIENTO 

NOVENTA PESOS M/CTE ($22.503.190.oo), por concepto de saldo de capital. 

 

b. Por los intereses moratorios, que legalmente corresponda sobre el capital 

anterior, según la tasa decretada por la Superfinanciera de Colombia, liquidados en 

su momento procesal oportuno desde la fecha de presentación de la demanda, esto 

es el 11 de mayo de 2019, y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

c. Por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE ($4.507.482.oo), por concepto de intereses corrientes 

y/o de plazo, causados y no pagados, liquidados desde el 24 de noviembre del 2016 

al 10 de mayo del 2019, de conformidad a lo pactado en el Pagare. 

3º) Entérese de este proveído al demandado JOSE WILSON VARGAS ORTIZ, 

en los términos señalados en los artículos 290 y ss. Del C.G. del P., y artículo 8 de la ley 

2213 del 13 de Junio del 2022, haciéndosele saber en el acto que cuenta con un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, los cuales 

corren simultáneamente. 
 

4º) Reconózcase personería jurídica para actuar en este proceso al Dr. 

MAURICIO SAAVEDRA MCAUSLAND, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 



 

5º) En los precisos términos del numeral 1º, del artículo 123 del C.G.P., 

téngase como dependiente judicial, de la parte demandante a DIANA ORJUELA 

PEÑA , RAUL EDUARDO ORJUELA  y DIANA ISABELLA QUINTERO. 

 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real – 

Hipoteca.  

Radicación: 73001418900520230050200.  

Demandante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. – HITOS. 

Demandado: MELQUISEDEC CARRASQUILLA. 
 

Se pronuncia el despacho respecto a la admisibilidad de la presente 

demanda Ejecutiva Para La Efectividad De La Garantía Real – Hipoteca, adelantada 

por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. – HITOS., contra MELQUISEDEC  

CARRASQUILLA. 

Para resolver se CONSIDERA: 

De la Primera Copia de la Escritura Pública No. 3213 del 13 de Noviembre 

de 2015 de la Notaria Segunda Del Circulo De Ibagué – Tolima, y del Pagare N°. 

05716167700092597, arrimados a la demanda, resulta a cargo de la demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de 

dinero, y con el certificado del Registrador de Instrumentos Públicos se demuestra que 

es la actual propietaria inscrita del bien inmueble hipotecado.  

En tal virtud, y según lo prescrito en el art. 422 del C.G. del P., el Juzgado,     

RESUELVE:               

1º) ADMITASE la anterior demanda Ejecutiva Para la Efectividad de la 

Garantía Real Hipoteca de Mínima Cuantía promovida por intermedio de apoderado 

por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. – HITOS., contra MELQUISEDEC  

CARRASQUILLA. 

2°) Líbrese Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía a favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. – HITOS., contra MELQUISEDEC  CARRASQUILLA. 

Por las siguientes sumas de dinero: 

• Con fundamento en la primera copia de la escritura pública No. 3213 

del 13 de Noviembre de 2015 de la Notaria Segunda Del Circulo De Ibagué – Tolima, 

y del Pagare N°. 05716167700092597: 

 

a. Por la suma de dinero equivalente a 78875,0168 UVR, unidades de valor 

real que al 17 de mayo de 2023, equivalen a la suma de Veintisiete Millones Doscientos 

Tres Mil Seiscientos Noventa y Tres Pesos con Cincuenta y Ocho Centavos M/cte 

($27.203.693,58), correspondiente al Saldo De Capital Insoluto De La Obligación. 

 

b. Por los intereses moratorios sobre el Saldo De Capital Insoluto De La 

Obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la superintendencia 

financiera de Colombia, y en su momento procesal oportuno, desde que la 

obligación se hizo exigible, esto es desde la fecha de presentación de la demanda es 

decir desde el (17-05-2023), y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 



a. Por la suma dinero equivalente a 2025,3212 UVR, unidades de 

valor real que al 17 de mayo de 2023, equivalen a la suma de Seiscientos Noventa y 

Ocho Mil Quinientos Veinticinco Pesos con Cincuenta y Ocho Centavos ($698.525.58), 

por concepto de capital de las cuotas vencidas y no pagadas que se relacionan a 

continuación: 

 

 

FECHA DE PAGO VALOR DEL CAPITAL DE LAS 

CUOTAS EN PESOS 

VALOR DE CAPITAL DE LAS 

CUOTAS EN UVR 

30-09-2022 $     87.260.29 253,0045 

30-10-2022 $     88.785.68 257,4272 

30-11-2022 $     90.257.23 261,8939 

30-12-2022 $     91.549.33 265,4402 

30-01-2023 $     54.118.15 156,9114 

30-02-2023 $     93.137.34 270,0446 

30-03-2023 $     95.565.48 277,0848 

30-04-2023 $     97.852.08 283,7146 

 

b. Por los intereses moratorios sobre el Capital de cada una de las cuotas 

referenciadas en el cuadro anterior, liquidados a la de un y media veces (1.5), sin que 

sobre pase el máximo legal permitido por la superintendencia financiera de 

Colombia, y en su momento procesal oportuno, desde que cada una se hizo exigible, 

y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 
 

c. Por la suma dinero equivalente a 4413,9914 UVR, unidades de valor real 

que al 17 de mayo de 2023, equivalen a la suma de Un Millón Quinientos Veintidos Mil 

Trescientos Sesenta y Ocho Pesos con Ochenta y Seis Centavos ($1.522.368.86), por 

concepto de los intereses corrientes causados y no pagados dentro del periodo 

comprendido entre el 31-08-2022 hasta el 30-04-2023, que se relacionan a 

continuación: 

 

 

PERIODO CAUSADO DE 

INTERESES CORRIENTES 

VALOR DE LOS INTERESES 

EN PESOS 

VALOR DE LOS INTERESES EN 

UVR 

31-08-2022 al 30-09-2022 $   185.813.60 538,7588 

31-09-2022 al 30-10-2022 $   187.073.59 542,4055 

31-10-2022 al 30-11-2022 $   188.167.51 545,5772 

01-12-2022 al 30-12-2022 $   188.840.39 547,5282 

31-12-2020 al 30-01-2023 $   189.712.86 550,0578 

31-01-2023 al 28-02-2023 $   191.476.56 555,1716 

01-03-2023 al 30-03-2023 $   194.378.92 563,5867 

31-03-2023 al 30-04-2023 $   196.905.42 570,9121 

 

3º) Entérese de este proveído a la Demandada MELQUISEDEC  

CARRASQUILLA, en los términos señalados en los artículos 290 y ss. Del C.G. del P., y 

artículo 8 de la ley 2213 del 13 de Junio del 2022, haciéndosele saber en el acto que 

cuenta con un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

los cuales corren simultáneamente.. 

4º) Decrétese el embargo del bien inmueble hipotecado de propiedad de 

los demandados, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 350-220210, de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué – Tolima. Comuníquesele al 

Registrador, quien expedirá el certificado de que trata el art. 593 del C.G. del P., a 



costa de la parte interesada. Una vez inscrito dicho registro se dispondrá sobre el 

perfeccionamiento de la medida. 

5º) Reconózcase personería jurídica para actuar en este proceso al Dr. 

MIGUEL ANGEL ARCINIEGAS BERNAL, como apoderado judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  Verbal especial declaración de pertenencia. 

Radicación: 73001418900520230050300  

Demandante: JOSE IGNACIO BALLESTEROS.  

Demandado: HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE LUZ 

ANGELA BARRIOS VARON (Fallecida) Y OTROS. 

 

 

Se pronuncia el despacho respecto de la admisibilidad de la presente 

demanda VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA adelantada por 

JOSE IGNACIO BALLESTEROS., contra HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE 

LUZ ANGELA BARRIOS VARON (Fallecida) Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS. 
 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

Mediante proveído del 26 de mayo de 2023, se inadmitió la demanda, 

señalándose los defectos que presentaba; concediéndose al interesado un 

término de cinco (5) días para que la subsanara, so pena de rechazarse. Como se 

aprecia en los autos que dentro del término otorgado para ello, la parte 

demandante dilucido la inconsistencia, lo anterior implica que la demanda 

deberá Admitirse. 

 

Por reunir los requisitos generales contenidos en los artículos 82 y 375 del 

código general del proceso, resulta procedente para este despacho admitir a 

trámite la presente acción. 
 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir la demanda VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA, promovida por JOSE IGNACIO BALLESTEROS., contra HEREDEROS 

INCIERTOS E INDETERMINADOS DE LUZ ANGELA BARRIOS VARON (Fallecida) Y 

DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, que se crean con derechos 

sobre el respectivo bien inmueble, predio rural ubicado el suspiro la cascada – 

Villa Restrepo, identificado con el folio de matricula inmobiliaria No. 350-93308 de 

la oficina de registro de instrumentos públicos de Ibagué – Tolima, y ficha catastral 

No. 0003-0011-0042-000. 
 

SEGUNDO: Impartir al presente asunto el trámite de proceso verbal 

especial establecido en los artículos 375 y 390, y demás normas concordantes del 

código general del proceso. 

 

TERCERO: Por secretaria ofíciese a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER hoy Agencia 

Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a las Victimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para que, si lo 

República de Colombia   
Rama Judicial del Poder Público   
Juzgado Doce Civil Municipal 

Hoy 005 Transitorio de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

 
 

  



consideran pertinente hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el 

ámbito de sus funciones (inciso 2º numeral 6º artículo 375 del código general del 

proceso). 
 

CUARTO: Emplazar a las personas inciertas e indeterminadas que se 

crean con derecho sobre el bien objeto de las pretensiones de esta demanda, en 

la forma y términos del numeral 6º del articulo 375 y 108 del código general del 

proceso, en concordancia con lo dispuesto en el articulo 10 de la ley 2213 del 13 

de junio de 2022. Por secretaria inclúyase la información en el registro nacional de 

personas emplazadas, de acuerdo a no reglado en el parágrafo primero y 

segundo el artículo 108 del CGP. 
 

Controlado el termino respectivo, y de no comparecer algún 

interesado, se procederá a designarle un curador ad-litem. Notificados los 

demandados de este proveído, se les concederá el termino de diez (10) días para 

contestar la demanda. 
 

Notifíquese este auto a la entidad demandada en la forma y términos 

indicados en los artículos 291 al 292 del C. G. del P. Y el numeral 8° de la ley 2213 

del 13 de junio de 2022.  
 

QUINTO: Ordenar el emplazamiento de los demandados herederos 

inciertos e indeterminados de LUZ ANGELA BARRIOS VARON (Fallecida), y demás 

personas inciertas e indeterminadas  de conformidad a lo establecido en los 

artículos 293 y 108 del código general del proceso, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Por secretaria 

inclúyase la información en el registro nacional de personas emplazadas, de 

acuerdo a no reglado en el parágrafo primero y segundo el artículo 108 del CGP. 

(teniendo en cuenta la manifestación que hace la parte demandante en el 

escrito introductor). 

 

Controlado el termino respectivo, y de no comparecer algún 

interesado, se procederá a designarle un curador ad-litem. Notificados los 

demandados de este proveído, se les concederá el termino de diez (10) días para 

contestar la demanda. 

 

Notifíquese este auto a los demandados en la forma y términos 

indicados en los artículos 291 al 292 del C. G. del P. Y el numeral 8° de la ley 2213 

del 13 de junio de 2022. Remítasele el link del expediente digital. 

 

SEXTO: Ordenar al demandante la instalación de una valla de 

dimensión no inferir a un metro cuadrado, en un lugar visible del predio objeto del 

proceso, junto a la vía publica mas importante sobre la cual tenga frente o limite, 

con las especificaciones indicadas en el numeral 7º del artículo 375 del código 

general del proceso, a saber: 

 

a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; 

b) El nombre del demandante; 

c) El nombre del demandado; 

d) El número de radicación del proceso; 

e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; 

f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos 

sobre el inmueble, para que concurran al proceso; 

g) La identificación del predio. 

 

Tales datos deberán estar escritos en letra tamaño no inferir a siete (7) 

centímetros de alto por cinco (5) de ancho. 



 

Apórtese al proceso fotografías en las que se observe el contenido de 

los datos y permanezca fijada la valla por lo menos hasta la diligencia de 

inspección judicial. 

SEPTIMO: Ordenar la inscripción de la presente demanda, en el 

certificado de tradición del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 

No. 350-93308, de propiedad de LUZ ANGELA BARRIOS VARON (Fallecida).  

 

Comuníquese esta determinación a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ibagué, a fin de que se sirva inscribir esta medida y 

expedir el correspondiente certificado. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA  
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Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230050400.  

Demandante: LUIS MAURICIO TRIANA ENCISO. 

Demandado: SANDRA PATRICIA AREVALO JIMENEZ. 
 

La anterior demanda EJECUTIVA promovida por LUIS MAURICIO TRIANA 

ENCISO, contra SANDRA PATRICIA AREVALO JIMENEZ, “Es Inadmisible”, toda vez 

que, anhela el actor se libre mandamiento ejecutivo por concepto de servicios 

públicos, el despacho revisando los anexos de la demanda, dichas facturas de 

servicios públicos, deben aportarse con el sello de cancelado del banco y/o 

comprobante de pago de establecimiento autorizado para el pago del servicio 

público. 

 

Igualmente, “Es Inadmisible”, toda vez que refiere la apoderada de la parte 

actora solicita se libre mandamiento de pago por la suma de UN MILLON DE PESOS 

M/Cte ($1.000.000.oo), por concepto de servicios públicos, no obstante a lo anterior, 

se hace por parte de la togada una indebida acumulación de las pretensiones, por 

cuanto hace una suma de todos los recibos, cuando las pretensiones deben realizarse 

de manera individualizada cada una. 

 

Así las cosas, la demanda deberá inadmitirse concediéndosele al 

interesado un término de Cinco (5) días para que subsane los defectos señalados 

conforme lo dispone el Artículo 90 del C.G del P., y el artículo 6 de la ley 2213 del 13 

de junio de 2022.  

 

Reconózcase personería jurídica para actuar en este proceso a la Dra. 

KAREN SOFIA PORTELA OCHOA, como apoderada judicial, de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230050500.  

Demandante: FINANZAS Y NEGOCIOS – SU SOLUCIÓN S.A. 

Demandado: YAIR ALBERTO MEDINA BONILLA. 
 

La anterior demanda EJECUTIVA promovida por FINANZAS Y NEGOCIOS – 

SU SOLUCIÓN S.A., contra YAIR ALBERTO MEDINA BONILLA, “Es Inadmisible”, toda vez 

que el demandante solicita en la pretensión Nº. 2, se libre mandamiento de pago por 

el valor de los intereses de plazo liquidados a  la tasa del interés bancario corriente 

certificado por la superbancaria, desde el día 16 de noviembre de 2022 hasta el día 

de radicación de la demanda, no obstante y de conformidad con la pretensión Nº. 

3, refiere el ejecutante se libre mandamiento ejecutivo por los Intereses de mora 

causados desde cuando se hizo exigible la obligación, hasta cuando se verifique el 

pago. 

 

Lo cual es totalmente contrario a derecho, por cuanto al cobrar intereses 

moratorios desde cuando se hizo exigible la obligación, hasta cuando se verifique el 

pago  e intereses corrientes desde el 16 de noviembre de 2022 hasta el día de 

radicación de la demanda, se estarían cobrando al ejecutado doble interés por la 

misma obligación. 

 

En ese orden de ideas debe corregir dichas pretensiones, toda vez que los 

intereses de plazo, son aquellos que se causan por un crédito de capital durante el 

plazo que se le otorga al deudor para pagarlo, caso contrario a los intereses 

moratorios que corresponden a la indemnización de perjuicios que debe satisfacer el 

deudor cuando ha incurrido en mora de pagar la cantidad debida. (Concepto 

Superintendencia Bancaria de Colombia 1999015883-2 del 4 de mayo de 1999). 

Debiendo el interesado corregir dichas pretensiones en tal sentido, aclarando las 

fechas de los intereses corrientes y moratorios. 

  
Así las cosas, la demanda deberá inadmitirse concediéndosele al 

interesado un término de Cinco (5) días para que subsane los defectos señalados 

conforme lo dispone el Artículo 90 del C.G del P., y el artículo 6 de la ley 2213 del 13 

de junio de 2022.  

 

Reconózcase personería jurídica para actuar en este proceso a la Dra. 

PAOLA ANDREA SANDOVAL RAMIREZ, como apoderada judicial, de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230050600.  

Demandante: FINANZAS Y NEGOCIOS – SU SOLUCIÓN S.A. 

Demandado: CARMEN ROSA ORJUELA. 
 

La anterior demanda EJECUTIVA promovida por FINANZAS Y NEGOCIOS – 

SU SOLUCIÓN S.A., contra CARMEN ROSA ORJUELA, “Es Inadmisible”, toda vez que el 

demandante solicita en la pretensión Nº. 2, se libre mandamiento de pago por el valor 

de los intereses de plazo liquidados a la tasa del interés bancario corriente certificado 

por la superbancaria, desde el día 1 de mayo de 2022 hasta el día 16 de mayo de 

2023, no obstante y de conformidad con la pretensión Nº. 3, refiere el ejecutante se 

libre mandamiento ejecutivo por los Intereses de mora causados desde cuando se 

hizo exigible la obligación, hasta cuando se verifique el pago. 

 

Lo cual es totalmente contrario a derecho, por cuanto al cobrar intereses 

moratorios desde cuando se hizo exigible la obligación, hasta cuando se verifique el 

pago  e intereses corrientes desde el 1 de mayo de 2022 hasta el día 16 de mayo de 

2023, se estarían cobrando al ejecutado doble interés por la misma obligación. 

 

En ese orden de ideas debe corregir dichas pretensiones, toda vez que los 

intereses de plazo, son aquellos que se causan por un crédito de capital durante el 

plazo que se le otorga al deudor para pagarlo, caso contrario a los intereses 

moratorios que corresponden a la indemnización de perjuicios que debe satisfacer el 

deudor cuando ha incurrido en mora de pagar la cantidad debida. (Concepto 

Superintendencia Bancaria de Colombia 1999015883-2 del 4 de mayo de 1999). 

Debiendo el interesado corregir dichas pretensiones en tal sentido, aclarando las 

fechas de los intereses corrientes y moratorios. 

  
Así las cosas, la demanda deberá inadmitirse concediéndosele al 

interesado un término de Cinco (5) días para que subsane los defectos señalados 

conforme lo dispone el Artículo 90 del C.G del P., y el artículo 6 de la ley 2213 del 13 

de junio de 2022.  

 

Reconózcase personería jurídica para actuar en este proceso a la Dra. 

PAOLA ANDREA SANDOVAL RAMIREZ, como apoderada judicial, de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230050700.  

Demandante: ELKIN ANDRES QUINCHE ESLAVA. 

Demandado: PRABYC INGEMIEROS S.A.S. y otro  
 

Se pronuncia el despacho respecto a la admisibilidad de la presente 

demanda Ejecutiva adelantada por ELKIN ANDRES QUINCHE ESLAVA, contra PRABYC 

INGEMIEROS S.A.S. y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

Para resolver se CONSIDERA: 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante en el escrito precedente 

y del documento Acta de Conciliación arrimado a la Demanda, resulta a cargo de 

la parte ejecutada una obligación clara, expresa y exigible de pagar unas sumas 

líquidas de dinero.         

En tal virtud, el Juzgado y según lo prescrito en el art. 422 del C.G. del P.     

RESUELVE:               

1º) ADMITASE la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida 

por intermedio de apoderado por ELKIN ANDRES QUINCHE ESLAVA, contra PRABYC 

INGEMIEROS S.A.S. y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

2º) Líbrese mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de ELKIN 

ANDRES QUINCHE ESLAVA, contra PRABYC INGEMIEROS S.A.S. y ALIANZA FIDUCIARIA 

S.A. Por las siguientes sumas de dinero: 

• Con fundamento en el acta de conciliación del Juzgado Séptimo de Paz 

de Ibagué: 

 

a. Por la suma de Diez Millones Trescientos Cincuenta y Dos Mil Pesos M/cte 

($34.800.000.oo), por concepto de capital de la obligación. 

 

b. Por los intereses moratorios sobre el saldo de capital anterior, según la 

tasa decretada por la Superfinanciera de Colombia, liquidados en su momento 

oportuno, desde que la obligación se hizo exigible, es decir desde el (16-04-2023), y 

hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 



3º) Entérese de este proveído al demandado PRABYC INGEMIEROS S.A.S. y 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., en los términos señalados en los artículos 290 y ss. Del C.G. 

del P., y articulo 8 de la ley 2213 del 13 de Junio del 2022, haciéndosele saber en el 

acto que cuenta con un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, los cuales corren simultáneamente. 

4º) Reconózcase personería jurídica para actuar en este proceso al Dr. JOSE 

RAUL GARCIA HERNANDEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230050800.  

Demandante: COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACION 

OFICIAL DEL TOLIMA - CODETOL. 

Demandado: ALVARO IVAN ROMERO CUESTA.  

 

Se pronuncia el despacho respecto de la admisibilidad de la presente 

demanda ejecutiva adelantada por COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA 

EDUCACION OFICIAL DEL TOLIMA - CODETOL, contra ALVARO IVAN ROMERO CUESTA. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

Atendiendo a lo solicitado por parte Demandante en el escrito precedente 

y del pagare, arrimada a la demanda, resulta a cargo de la parte ejecutada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar unas sumas liquidas de 

dinero. 

 

En tal virtud, y según lo prescrito en el art. 422 del C.G. del P., el Juzgado,     

RESUELVE: 

 

1º) ADMITASE la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida 

por intermedio de apoderado por COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA 

EDUCACION OFICIAL DEL TOLIMA - CODETOL, contra ALVARO IVAN ROMERO CUESTA. 

 

2º) Líbrese mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACION OFICIAL DEL TOLIMA - 

CODETOL, contra ALVARO IVAN ROMERO CUESTA. Por las siguientes sumas de dinero: 

 

• Con fundamento en el pagare No. 16601: 

 

a. Por la suma de DOCE MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y 

NUEVE PESOS M/CTE ($12.167.049.oo), por concepto de saldo de capital. 

 

b. Por los intereses moratorios, que legalmente corresponda sobre el capital 

anterior, según la tasa decretada por la Superfinanciera de Colombia, liquidados en 

su momento procesal oportuno desde que la obligación se hizo exigible, esto es el 22 

de noviembre de 2021, y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

c. Por la suma de TREINTA Y SEIS MIL NUEVE PESOS M/CTE ($36.009,oo), 

correspondientes a los intereses corrientes, causados y no pagados, de conformidad 

a lo pactado en el pagare. 

 

3º) Entérese de este proveído al demandado ALVARO IVAN ROMERO 

CUESTA, en los términos señalados en los artículos 290 y ss. Del C.G. del P., y artículo 8 

de la ley 2213 del 13 de Junio del 2022, haciéndosele saber en el acto que cuenta 

con un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, los 

cuales corren simultáneamente. 
 



4º) Reconózcase personería jurídica para actuar en este proceso al Dr. 

JULIÁN FELIPE TRUJILLO GUZMÁN, como apoderado judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230050900.  

Demandante: COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACION 

OFICIAL DEL TOLIMA - CODETOL. 

Demandado: SANDRA PAOLA SUAREZ ARANGO Y OTRO.  

 

Se pronuncia el despacho respecto de la admisibilidad de la presente 

demanda ejecutiva adelantada por COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA 

EDUCACION OFICIAL DEL TOLIMA - CODETOL, contra SANDRA PAOLA SUAREZ 

ARANGO y JHON ALEXANDER HENAO BAUTISTA. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

Atendiendo a lo solicitado por parte Demandante en el escrito precedente 

y del pagare, arrimada a la demanda, resulta a cargo de la parte ejecutada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar unas sumas liquidas de 

dinero. 

 

En tal virtud, y según lo prescrito en el art. 422 del C.G. del P., el Juzgado,     

RESUELVE: 

 

1º) ADMITASE la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida 

por intermedio de apoderado por COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA 

EDUCACION OFICIAL DEL TOLIMA - CODETOL, contra SANDRA PAOLA SUAREZ 

ARANGO y JHON ALEXANDER HENAO BAUTISTA. 

 

2º) Líbrese mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACION OFICIAL DEL TOLIMA - 

CODETOL, contra SANDRA PAOLA SUAREZ ARANGO y JHON ALEXANDER HENAO 

BAUTISTA. Por las siguientes sumas de dinero: 

 

• Con fundamento en el pagare No. 17009: 

 

a. Por la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($7.265.834.oo), por concepto de 

saldo de capital. 

 

b. Por los intereses moratorios, que legalmente corresponda sobre el capital 

anterior, según la tasa decretada por la Superfinanciera de Colombia, liquidados en 

su momento procesal oportuno desde que la obligación se hizo exigible, esto es el 1 

de mayo de 2021, y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

c. Por la suma de OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS ONCE PESOS M/CTE 

($89.711,oo), correspondientes a los intereses corrientes, causados y no pagados, de 

conformidad a lo pactado en el pagare. 

 

3º) Entérese de este proveído a los demandados SANDRA PAOLA SUAREZ 

ARANGO y JHON ALEXANDER HENAO BAUTISTA, en los términos señalados en los 

artículos 290 y ss. Del C.G. del P., y artículo 8 de la ley 2213 del 13 de Junio del 2022, 



haciéndosele saber en el acto que cuenta con un término de cinco (5) días para 

pagar y diez (10) días para excepcionar, los cuales corren simultáneamente. 
 

4º) Reconózcase personería jurídica para actuar en este proceso al Dr. 

JULIÁN FELIPE TRUJILLO GUZMÁN, como apoderado judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230051000.  

Demandante: JUAN ANTONIO VILLAMIL SERRANO. 

Demandado: CARLOS ALBERTO ARANGO JIMENEZ.  

 

Artículo 92. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes. (Negrilla y Subrayado fuera del texto original). 

 

(…) 

 

De conformidad con la norma en cita, y en atención a lo solicitado por la 

parte demandante, en escrito que antecede, siendo procedente se accede al retiró 

de la presente demanda juntos con sus anexos, previo de las formalidades legales, sin 

lugar a condena en perjuicios toda vez que no se practicaron medidas cautelares. 

 

Por consiguiente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º) ACCEDESE, al retiro de la demanda ejecutiva adelantada por JUAN 

ANTONIO VILLAMIL SERRANO, contra CARLOS ALBERTO ARANGO JIMENEZ, la cual será 

devuelta junto con sus anexos sin necesidad de desglose en favor de la parte 

demandante, previa constancia en el expediente digital.   

 

2º) Admítase la renuncia a términos de notificación y ejecutoria, 

peticionada por la parte ejecutante. 

 

3ª) En firme el presente proveído, desanótese de los libros radicadores y 

archívense las diligencias. 

 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230051100.  

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A.  

Demandado: GABRIEL ALFONSO SANTAMARIA VEGA.  

 

Se pronuncia el despacho respecto a la admisibilidad de la presente 

demanda Ejecutiva, adelantada por BANCO DE BOGOTA S.A.ANG contra GABRIEL 

ALFONSO SANTAMARIA VEGA.  

 

Para resolver se CONSIDERA: 

Atendiendo lo solicitado por parte demandante en el escrito precedente 

y del documento Pagaré arrimado a la Demanda, resulta a cargo de la parte 

ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar unas sumas 

líquidas de dinero.              

En tal virtud, y según lo prescrito en el art. 422 del C.G. del P., el Juzgado,           

RESUELVE:               

1º) ADMITASE la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida 

por intermedio de apoderado por BANCO DE BOGOTA S.A. , contra GABRIEL ALFONSO 

SANTAMARIA VEGA.  

2°) Líbrese mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de BANCO 

BOGOTA S.A., contra GABRIEL ALFONSO SANTAMARIA VEGA. Por las siguientes sumas 

de dinero:  

• Con fundamento en el pagaré Nº. 1110550487: 

 

a. Por la suma de Quince Millones Cuatrocientos Setenta y Seis Mil 

Trescientos Noventa y Dos Pesos M/cte ($15.476.392.oo), correspondientes al capital 

de la obligación. 

 

b. Por los intereses moratorios, sobre el capital anterior, que legalmente le 

corresponda, según la tasa decretada por la Superfinanciera de Colombia, liquidados 

en su momento oportuno desde el día que se hizo exigible, esto es el (11-05-2023), y 

hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

c. Por la suma de Un Millón Novecientos Treinta y Tres Mil Ciento Dos Pesos 

M/cte ($1.933.102,oo), correspondientes a los intereses corrientes, causados y no 

pagados, de conformidad a lo pactado en el pagare. 

 

3º) Entérese de este proveído al demandado GABRIEL ALFONSO 

SANTAMARIA VEGA, en los términos señalados en los artículos 290 y ss. Del C.G. del P., 

y articulo 8 de la Ley 2213 del 13 de Junio del 2022, haciéndosele saber en el acto que 

cuenta con un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

los cuales corren simultáneamente. 

4º) Reconózcase personería jurídica para actuar en este proceso al Dr. 

HERNANDO FRANCO BEJARANO, como apoderado judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 



5º) En los precisos términos del numeral 1º, del artículo 123 del C.G.P., 

téngase como dependiente judicial, de la parte demandante a BLADIMIR HERNANDEZ 

CALDERON, MARCO AURELIO VALENCIA ARENAS, HECTOR ANDRES SANCHEZ GRACIA, 

CARLOS ANDRES FRANCO HERNANDEZ, CRISTIAN GONZALO GODOY, ANGIE DANIELA 

VASQUEZ LEONEL ANGIE NATALIA OVALLE ROMERO, y CRISTIAN FELIPE RODRIGUEZ 

VILLANUEVA. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230051200.  

Demandante: NELSON MARTINEZ GASCA. 

Demandado: ANGELA MARIA  LEAL AGUDELO Y OTRO. 
 

Se pronuncia el despacho respecto de la admisibilidad de la presente 

demanda ejecutiva adelantada por NELSON MARTINEZ GASCA, contra ANGELA 

MARIA LEAL AGUDELO y RICARDO ROMERO BARRAGAN. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

Atendiendo a lo solicitado por parte Demandante en el escrito precedente 

y de la Letra de Cambio, arrimada a la Demanda, resulta a cargo de la parte 

ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar unas sumas 

liquidas de dinero. 

 

En tal virtud, y según lo prescrito en el art. 422 del C.G. del P., el Juzgado,     

RESUELVE: 

 

1º) ADMITASE la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida 

por a través de apoderada por NELSON MARTINEZ GASCA, contra ANGELA MARIA 

LEAL AGUDELO y RICARDO ROMERO BARRAGAN. 

 

2º) Líbrese mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de NELSON 

MARTINEZ GASCA, contra ANGELA MARIA LEAL AGUDELO y RICARDO ROMERO 

BARRAGAN. Por las siguientes sumas de dinero: 

 

• Con fundamento en la letra de cambio No. 02: 

 

a. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($2.500.000.00), por concepto de saldo de capital. 

 

b. Por los intereses moratorios, que legalmente corresponda sobre el capital 

anterior, a la tasa pactada en el título es decir al 2% mensual, los cuales no podrán 

exceder la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

liquidados en su momento procesal oportuno desde que la obligación se hizo exigible, 

esto es el 1 de febrero de 2022, y hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación. 

 



c. Por los intereses corrientes, que legalmente le corresponda sobre el 

capital anterior, a la tasa pactada en el título es decir al 2% mensual, los cuales no 

podrán exceder la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, liquidados en su momento procesal oportuno desde la fecha de creación 

del mismo es decir desde el 5 de agosto de 2020, hasta la fecha de vencimiento el 30 

de enero de 2022. 

 

3º) Entérese de este proveído a las demandadas ANGELA MARIA LEAL 

AGUDELO y RICARDO ROMERO BARRAGAN, en los términos señalados en los artículos 

290 y ss. Del C.G. del P., y articulo 8 de la ley 2213 del 13 de Junio del 2022, 

haciéndosele saber en el acto que cuenta con un término de cinco (5) días para 

pagar y diez (10) días para excepcionar, los cuales corren simultáneamente. 

 

4º) Reconózcase personería jurídica para actuar en este proceso al Dr. JOSE 

NORBEY RAMIREZ SANCHEZ, como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230051300.  

Demandante: COGESTIONES COOPERATIVA DE GESTIONES Y 

PROCURACIONES ANTES COSERVICAUDO. 

Demandado: HENAO CARDONA HERNAN. 
 

Se pronuncia el despacho respecto de la admisibilidad de la presente 

Demanda Ejecutiva adelantada por COGESTIONES COOPERATIVA DE GESTIONES Y 

PROCURACIONES ANTES COSERVICAUDO, contra HENAO CARDONA HERNAN.  

 

Para resolver se CONSIDERA: 

  

Atendiendo a lo solicitado por la parte demandante en el escrito 

precedente y del contrato de mutuo, arrimadas a la demanda, resulta a cargo de la 

parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar unas 

sumas liquidas de dinero. 

 

En tal virtud, y según lo prescrito en el art. 422 del C.G. del P., el Juzgado,     

 

RESUELVE: 

 

1º) ADMITASE la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida 

por intermedio de apoderado por COGESTIONES COOPERATIVA DE GESTIONES Y 

PROCURACIONES ANTES COSERVICAUDO, contra HENAO CARDONA HERNAN. 

 

2º) Líbrese mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de 

COGESTIONES COOPERATIVA DE GESTIONES Y PROCURACIONES ANTES 

COSERVICAUDO, contra HENAO CARDONA HERNAN. Por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

• Con fundamento en el contrato de muto Nº. N20013055: 

 

a. Por la suma de DIECISÉIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

PESOS M/CTE ($16.644.000.oo), por concepto de Saldo de Capital de la Obligación. 

 

b. Por los intereses moratorios, que legalmente corresponda sobre el capital 

anterior,  según la tasa decretada por la Superfinanciera de Colombia, liquidados en 

su momento procesal oportuno desde que la obligación se hizo exigible, esto es el (01-

06-2018), y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 



3º) Entérese de este proveído al demandado HENAO CARDONA HERNAN, 

en los términos señalados en los artículos 290 y ss. Del C.G del P., y articulo 8 de la Ley 

2213 del 13 de Junio del 2022, haciéndosele saber en el acto que cuenta con un 

término de Cinco (5) días para pagar y Diez (10) para excepcionar, los cuales corren 

simultáneamente. 

 

4º) Reconózcase personería jurídica para actuar en este proceso a la Dra. 

ANGIE STEFANNY COLORADO ROSTEGUI., como apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230051400.  

Demandante: JAIRO NAVARRO ACOSTA. 

Demandado: JUAN DAVID PARRA MUÑOZ. 
 

Se pronuncia el despacho respecto de la admisibilidad de la presente 

demanda ejecutiva adelantada por JAIRO NAVARRO ACOSTA, contra JUAN DAVID 

PARRA MUÑOZ.  

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

Atendiendo a lo solicitado por parte Demandante en el escrito precedente 

y de la Letra de Cambio, arrimada a la Demanda, resulta a cargo de la parte 

ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar unas sumas 

liquidas de dinero. 

 

En tal virtud, y según lo prescrito en el art. 422 del C.G. del P., el Juzgado,     

RESUELVE: 

 

1º) ADMITASE la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida 

por a través de apoderada por JAIRO NAVARRO ACOSTA, contra JUAN DAVID PARRA 

MUÑOZ. 

 

2º) Líbrese mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de JAIRO 

NAVARRO ACOSTA, contra JUAN DAVID PARRA MUÑOZ. Por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

• Con fundamento en la letra de cambio sin numero y fecha de creación 

del 14 de febrero de 2012: 

 

a. Por la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($600.000.00), por 

concepto de saldo de capital. 

 

b. Por los intereses moratorios, que legalmente corresponda sobre el capital 

anterior, a la tasa pactada en el título es decir al 1.5% mensual, los cuales no podrán 

exceder la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

liquidados en su momento procesal oportuno desde que la obligación se hizo exigible, 

esto es el 16 de marzo de 2014, y hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación. 



c. Por los intereses corrientes, que legalmente le corresponda sobre el 

capital anterior, a la tasa pactada en el título es decir al 1.5% mensual, los cuales no 

podrán exceder la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, liquidados en su momento procesal oportuno desde la fecha de creación 

del mismo es decir desde el 14 de febrero de 2012, hasta la fecha de vencimiento el 

15 de marzo de 2014. 

 

3º) Entérese de este proveído a las demandadas JUAN DAVID PARRA 

MUÑOZ, en los términos señalados en los artículos 290 y ss. Del C.G. del P., y articulo 8 

de la ley 2213 del 13 de Junio del 2022, haciéndosele saber en el acto que cuenta 

con un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, los 

cuales corren simultáneamente. 

 

4º) Reconózcase personería jurídica para actuar en este proceso a la Dra. 

ADRIANA PATRICIA COVALEDA VIVAS, como apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del endoso conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230051400.  

Demandante: JAIRO NAVARRO ACOSTA. 

Demandado: JUAN DAVID PARRA MUÑOZ. 
 

En atención a lo peticionado por la parte demandante, siendo procedente 

y cumplidos los requisitos exigidos en el numeral 9º del Artículo 593 del Código General 

Del Proceso, en tal virtud el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Decrétese el embargo y retención del excedente de la quinta (1/5) parte 

del salario mínimo legal mensual vigente, que devengue el demandado JUAN DAVID 

PARRA MUÑOZ identificado con la cedula de ciudadanía Nº. 98.656.985, como 

miembro de la Policía Nacional. 

 

Líbrese el Oficio en tal sentido al Pagador y/o Tesorero de las entidades 

enunciadas, quienes deberán depositar las sumas retenidas a la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado Nº. 730012041012, por intermedio del Banco Agrario de la 

Ciudad haciéndole las advertencias de que trata el Artículo 593 del C. G. Del Proceso 

en su numeral 9. 

 

De conformidad a lo normado en el artículo 599 ibidem. La anterior medida 

se limita a la suma de un millon de pesos m/cte ($1.000.000.oo). 

 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230051500.  

Demandante: UNIVERSIDAD DE IBAGUE. 

Demandado: ESTHER  VEGA DE PEDRAZA Y OTRO. 
 

Se pronuncia el despacho respecto de la admisibilidad de la presente 

demanda ejecutiva adelantada por UNIVERSIDAD DE IBAGUE, contra ESTHER  VEGA 

DE PEDRAZA y GERARDO PEDRAZA VEGA. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

Atendiendo a lo solicitado por parte Demandante en el escrito precedente 

y del pagare, arrimada a la demanda, resulta a cargo de la parte ejecutada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar unas sumas liquidas de 

dinero. 

 

En tal virtud, y según lo prescrito en el art. 422 del C.G. del P., el Juzgado,     

RESUELVE: 

 

1º) ADMITASE la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida 

por intermedio de apoderado por UNIVERSIDAD DE IBAGUE, contra ESTHER VEGA DE 

PEDRAZA y GERARDO PEDRAZA VEGA. 

 

 

2º) Líbrese mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de 

UNIVERSIDAD DE IBAGUE, contra ESTHER  VEGA DE PEDRAZA y GERARDO PEDRAZA 

VEGA. Por las siguientes sumas de dinero: 

 

• Con fundamento en el pagare No. 267474: 

 

a. Por la suma de Seis Millones Trescientos Noventa y Cinco Mil Pesos M/cte 

($6.395.000.00), por concepto de saldo de capital. 

 

b. Por los intereses moratorios, que legalmente corresponda sobre el capital 

anterior, según la tasa decretada por la Superfinanciera de Colombia, liquidados en 

su momento procesal oportuno desde que la obligación se hizo exigible, esto es el 11 

de abril de 2023, y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

c. Por los intereses corrientes, que legalmente le corresponda sobre el 

capital anterior, a la tasa pactada en el título es decir al 1.8% mensual, los cuales no 

podrán exceder la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, liquidados en su momento procesal oportuno el 1 de junio de 2020, hasta 

la fecha de vencimiento el 10 de abril de 2023. 

 

3º) Entérese de este proveído a los demandados ESTHER  VEGA DE PEDRAZA 

y GERARDO PEDRAZA VEGA, en los términos señalados en los artículos 290 y ss. Del 

C.G. del P., y artículo 8 de la ley 2213 del 13 de Junio del 2022, haciéndosele saber en 

el acto que cuenta con un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, los cuales corren simultáneamente. 
 

4º) Reconózcase personería jurídica para actuar en este proceso a la Dra. 

DIANA CAROLINA CIFUENTES VARON, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 



 

5º) En los precisos términos del numeral 1º, del artículo 123 del C.G.P., 

téngase como dependiente judicial, de la parte demandante a DIEGO FERNANDO 

OVIEDO GONZALEZ y GISELL DANIELA BOCANEGRA FORERO. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230051600.  

Demandante: ALEX AUGUSTO BASTIDAS MOLANO. 

Demandado: JULIO ALEJANDRO ESTUPIÑAN. 
 

Se pronuncia el despacho respecto de la admisibilidad de la presente 

demanda ejecutiva adelantada por ALEX AUGUSTO BASTIDAS MOLANO, contra JULIO 

ALEJANDRO ESTUPIÑAN. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

Atendiendo a lo solicitado por parte Demandante en el escrito precedente 

y de la Letra de Cambio, arrimada a la Demanda, resulta a cargo de la parte 

ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar unas sumas 

liquidas de dinero. 

 

En tal virtud, y según lo prescrito en el art. 422 del C.G. del P., el Juzgado,     

RESUELVE: 

 

1º) ADMITASE la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida 

por a través de apoderada por ALEX AUGUSTO BASTIDAS MOLANO, contra JULIO 

ALEJANDRO ESTUPIÑAN. 

 

2º) Líbrese mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de ALEX 

AUGUSTO BASTIDAS MOLANO, contra JULIO ALEJANDRO ESTUPIÑAN. Por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

• Con fundamento en la letra de cambio sin número, con fecha de 

exigibilidad 1 de abril de 2022: 

 

a. Por la suma de DOCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS 

M/CTE ($12.566.000.00), por concepto de saldo de capital. 

 

b. Por los intereses moratorios, que legalmente corresponda sobre el capital 

anterior, a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, liquidados en su momento procesal oportuno desde que la obligación se 

hizo exigible, esto es el 2 de abril de 2022, y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 



3º) Entérese de este proveído al demandado JULIO ALEJANDRO ESTUPIÑAN, 

en los términos señalados en los artículos 290 y ss. Del C.G. del P., y articulo 8 de la ley 

2213 del 13 de Junio del 2022, haciéndosele saber en el acto que cuenta con un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, los cuales 

corren simultáneamente. 

 

4º) Reconózcase personería jurídica para actuar en este proceso a la Dra. 

NANCY MOSQUERA CABRERA, como apoderado judicial de la parte demandante en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

5º) Desde ya se le advierte a la togada que es inadmisible que se tenga 

como dirección electrónica, la aplicación WhatsApp, número 321.8895631, toda vez 

que, este no es un medio idóneo que, de certeza de la notificación, lo anterior 

conforme a la ley 2213 del 13 de junio de 2022, y múltiples pronunciamientos de la H. 

Corte Constitucional. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230051700.  

Demandante: FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 

Demandado: YULIA ALEXANDRA CHACON CASTILLO. 
 

Se pronuncia el despacho respecto de la admisibilidad de la presente 

demanda ejecutiva adelantada por FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., 

contra YULIA ALEXANDRA CHACON CASTILLO. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

Atendiendo a lo solicitado por parte Demandante en el escrito precedente 

y del pagare, arrimada a la demanda, resulta a cargo de la parte ejecutada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar unas sumas liquidas de 

dinero. 

 

En tal virtud, y según lo prescrito en el art. 422 del C.G. del P., el Juzgado,     

RESUELVE: 

 

1º) ADMITASE la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida 

por intermedio de apoderado por FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., contra 

YULIA ALEXANDRA CHACON CASTILLO. 

 

2º) Líbrese mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de 

FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., contra YULIA ALEXANDRA CHACON 

CASTILLO. Por las siguientes sumas de dinero: 

 

• Con fundamento en el pagare No. 725200213095: 

 

a. Por la suma de Seis Millones Quinientos Noventa y Siete Mil Setecientos 

Noventa y Dos Pesos M/cte ($6.597.792.oo), por concepto de saldo de capital. 

 

b. Por los intereses moratorios, que legalmente corresponda sobre el capital 

anterior, según la tasa decretada por la Superfinanciera de Colombia, liquidados en 

su momento procesal oportuno desde que la obligación se hizo exigible, esto es el 24 

de mayo de 2023, y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 



c. Por la suma de Dos Millones Ciento Ochenta y Tres Mil Seiscientos Setenta 

Y Ocho Pesos M/CTE ($2.183.678,oo), correspondientes a los intereses corrientes, 

causados y no pagados, de conformidad a lo pactado en el pagare. 

 

d. Por la suma de Trescientos Ochenta y Cuatro Mil Novecientos Nueve 

Pesos M/CTE ($ 384.909.oo), por concepto de honorarios y comisiones tasadas. 

 

e.  Por la suma de Veintiocho Mil Seiscientos Ochenta y Dos Pesos 

M/CTE ($28.682.oo), por concepto de póliza de seguro, de conformidad a lo 

pactado en el pagare. 

 

f. Por la suma de Un Millón Trescientos Diecinueve Mil Quinientos 

Cincuenta Y Ocho Pesos M/CTE ($1.319.558.oo), por concepto de gastos de 

cobranza, de conformidad a lo pactado en el pagare. 

 

3º) Entérese de este proveído a la demandada YULIA ALEXANDRA 

CHACON CASTILLO, en los términos señalados en los artículos 290 y ss. Del C.G. del P., 

y artículo 8 de la ley 2213 del 13 de Junio del 2022, haciéndosele saber en el acto que 

cuenta con un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

los cuales corren simultáneamente. 
 

4º) Reconózcase personería jurídica para actuar en este proceso a la Dra. 

OMAIRA ORTEGA CHAPETA, como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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                                               REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230051800.  

Demandante: VISION FUTURO O.C. 

Demandado: DIEGO ALBERTO LASSO RAMIREZ Y OTRO. 
 

Se pronuncia el despacho respecto de la admisibilidad de la presente 

demanda ejecutiva adelantada por VISION FUTURO O.C., contra DIEGO ALBERTO 

LASSO RAMIREZ y JUAN JAVIER BERNAL SIERRA. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

Atendiendo a lo solicitado por parte Demandante en el escrito precedente 

y del pagare, arrimada a la demanda, resulta a cargo de la parte ejecutada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar unas sumas liquidas de 

dinero. 

 

En tal virtud, y según lo prescrito en el art. 422 del C.G. del P., el Juzgado,     

RESUELVE: 

 

1º) ADMITASE la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida 

por intermedio de apoderado por VISION FUTURO O.C., contra DIEGO ALBERTO LASSO 

RAMIREZ y JUAN JAVIER BERNAL SIERRA. 

 

2º) Líbrese mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de VISION 

FUTURO O.C., contra DIEGO ALBERTO LASSO RAMIREZ y JUAN JAVIER BERNAL SIERRA. 

Por las siguientes sumas de dinero: 

 

• Con fundamento en el pagare No. 01-01-003112: 

 

a. Por la suma de Cuatro Millones Novecientos Cuarenta Mil  Ciento Treinta 

y Seis Pesos M/cte ($4.940.136.00), por concepto de saldo de capital. 

 

b. Por los intereses moratorios, que legalmente corresponda sobre el capital 

anterior, según la tasa decretada por la Superfinanciera de Colombia, liquidados en 

su momento procesal oportuno desde que la obligación se hizo exigible, esto es el 17 

de octubre de 2021, y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

3º) Entérese de este proveído a los demandados DIEGO ALBERTO LASSO 

RAMIREZ y JUAN JAVIER BERNAL SIERRA, en los términos señalados en los artículos 290 



y ss. Del C.G. del P., y artículo 8 de la ley 2213 del 13 de Junio del 2022, haciéndosele 

saber en el acto que cuenta con un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) 

días para excepcionar, los cuales corren simultáneamente. 
 

4º) Reconózcase personería jurídica para actuar en este proceso a la Dra. 

JOHANNA PRADA DIAZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230051900.  

Demandante: PAULA ALEJANDRA MARTÍNEZ POSADA. 

Demandado: DORA MILENA CARDOZO FLOREZ Y OTRAS 
 

La anterior demanda EJECUTIVA promovida por PAULA ALEJANDRA 

MARTÍNEZ POSADA, contra GENNY ALEJANDRA GARZÓN PÉREZ, DORA MILENA 

CARDOZO FLÓREZ y LEIDY MILENA BOCANEGRA VILLANUEVA, “Es Inadmisible”, toda 

vez que, anhela la actora se libre mandamiento ejecutivo por  la suma de DOS 

MILLONES DE PESOS M/Cte ($2.000.000.oo), por concepto de capital, no obstante a lo 

anterior, la interesada aporta 2 títulos valores – letras de cambio una por Un Millón de 

Pesos M/Cte ($1.000.000.oo) y otra por  DOS MILLON DE PESOS M/Cte ($2.000.000.oo), 

sin especificar como las pretende cobrar, pues en los hechos señala que la ejecutada 

cancelo Un Millón de Pesos M/Cte ($1.000.000.oo), sin relacionar como se tuvo en 

cuenta el pago de dicha cantidad, cayendo en  una indebida acumulación de las 

pretensiones, por cuanto hace una suma de todo, cuando las pretensiones deben 

realizarse de manera individualizada cada una. 

Igualmente, “Es Inadmisible”, toda vez que el demandante solicita en la 

pretensión Nº. 1, se libre mandamiento de pago por concepto de intereses corrientes 

y moratorios a la máxima tasa autorizada por la Superintendencia Financiera 

incrementada en un cincuenta por ciento (50%), desde el momento en que cesaron 

los pagos hasta la fecha de pago total de la obligación. 

 

Lo cual es totalmente contrario a derecho, por cuanto al cobrar intereses 

corrientes y moratorios, desde el momento en que cesaron los pagos hasta la fecha 

de pago total de la obligación, se estarían cobrando al ejecutado doble interés por 

la misma obligación. 

 

En ese orden de ideas debe corregir dichas pretensiones, toda vez que los 

intereses de plazo, son aquellos que se causan por un crédito de capital durante el 

plazo que se le otorga al deudor para pagarlo, caso contrario a los intereses 

moratorios que corresponden a la indemnización de perjuicios que debe satisfacer el 

deudor cuando ha incurrido en mora de pagar la cantidad debida. (Concepto 

Superintendencia Bancaria de Colombia 1999015883-2 del 4 de mayo de 1999). 

Debiendo el interesado corregir dichas pretensiones en tal sentido, aclarando las 

fechas de los intereses corrientes y moratorios. 

Finalmente, la actora en la pretensión Nº. 1º) se libre mandamiento de 

pago por concepto de intereses corrientes y moratorios a la máxima tasa autorizada 

por la Superintendencia Financiera incrementada en un cincuenta por ciento (50%), 

desde el momento en que cesaron los pagos hasta la fecha de pago total de la 

obligación, no obstante el despacho revisando los títulos valor base de ejecución – 

Letras de Cambio, en lo que respecta a los intereses a la máxima tasa autorizada por 

la Superintendencia Financiera incrementada en un cincuenta por ciento (50%) no 

está pactada, razón por la cual resulta improcedente librar mandamiento de pago 

por concepto de intereses  a la tasa que pretende MARTÍNEZ POSADA.  

Así las cosas, la demanda deberá inadmitirse concediéndosele al 

interesado un término de Cinco (5) días para que subsane los defectos señalados 



conforme lo dispone el Artículo 90 del C.G del P., y el artículo 6 de la ley 2213 del 13 

de junio de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  Verbal de restitución de inmueble arrendado. 

Radicación: 73001418900520230052000  

Demandante: MARIA DE JESUS CARDENAS PACHON.  

Demandado: ROSA RODRIGUEZ. 

 

 

Se pronuncia el despacho respecto de la admisibilidad de la presente 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO adelantada por MARIA DE 

JESUS CARDENAS PACHON., contra ROSA RODRIGUEZ. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

Mediante proveído del 02 de junio de 2023, se inadmitió la demanda, 

señalándose los defectos que presentaba; concediéndose al interesado un 

término de cinco (5) días para que la subsanara, so pena de rechazarse. Como se 

aprecia en los autos que dentro del término otorgado para ello, la parte 

demandante dilucido la inconsistencia, lo anterior implica que la demanda 

deberá Admitirse. 

 
Por reunir los requisitos generales contenidos en el artículo 82, 384 y 385 

del código general del proceso, así como lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, 

resulta procedente para este despacho admitir a trámite la presente acción. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE 

BIEN INMUEBLE, presentada por intermedio de apoderado por MARIA DE JESUS 

CARDENAS PACHON., contra ROSA RODRIGUEZ. 

 

SEGUNDO: Impartir al presente asunto el trámite de proceso verbal 

sumario, consagrado en al artículo 390 del código general del proceso, tramitado 

en única instancia, por la cuantía del asunto, y la causal de falta de pago 

invocada, conforme a lo establecido en los articulo 384 s.s., ibidem. 

 

TERCERO: Notificar el presente proveído a la parte demandada de 

conformidad con los articulo 291 y 292 del código general del proceso, en 

concordancia con lo establecido en el articulo 8 de la ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado al demandado por el termino de diez (10) días para que 

conteste articulo 391 estatuto procesal civil. 

 

Como quiera que la demanda se fundamenta en la falta de pago. 

Adviértase a la parte demandada que para ser oída dentro del presente asunto 

deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 4º incisos 2º y 3º del 

artículo 384 del código general del proceso. 

 

República de Colombia   
Rama Judicial del Poder Público   
Juzgado Doce Civil Municipal 

Hoy 005 Transitorio de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

 
 

  



NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230052100.  

Demandante: ONOFRE TORRES TORRES. 

Demandado: ABELARDO PINEDA TORRES. 
 

La anterior demanda EJECUTIVA promovida por ONOFRE TORRES TORRES, 

contra ABELARDO PINEDA TORRES, “Es Inadmisible”, toda vez que el actor en la 

pretensión, solicita se libre mandamiento de pago por la suma de diez millones de 

pesos ($10.000. 000.oo) por concepto de capital, y sus respectivos intereses pactados 

del 2% que a la fecha asciende a la suma de un millón ochocientos mil pesos ($ 1.800. 

000.oo), no obstante, revisado el título valor base de ejecución – Letra de Cambio, no 

cuenta con fecha de creación y mucho menos fue indicada por el togado en los 

hechos de introductorio, lo que resulta desacertado librar orden de pago por 

concepto de intereses de plazo, sin saber la fecha de suscripción, debiendo corregir 

las pretensiones de la demanda, adecuándolas al título valor a ejecutar. 

 

No sobra por demás agregar que “Los intereses de plazo, son aquellos que 

se causan por un crédito de capital durante el plazo que se le otorga al deudor para 

pagarlo, caso contrario a los intereses moratorios que corresponden a la 

indemnización de perjuicios que debe satisfacer el deudor cuando ha incurrido en 

mora de pagar la cantidad debida”. (Concepto Superintendencia Bancaria de 

Colombia 1999015883-2 del 4 de mayo de 1999). 

 

Así las cosas, la demanda deberá inadmitirse concediéndosele al 

interesado un término de Cinco (5) días para que subsane los defectos señalados 

conforme lo dispone el Artículo 90 del C.G del P., y el artículo 6 de la ley 2213 del 13 

de junio de 2022.  

 

Reconózcase personería jurídica para actuar en este proceso al Dr. 

ALFONSO BELLO GAITÁN, como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del endoso conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Verbal especial de declaración de pertenencia.  

Radicación: 73001418900520230052200.  

Demandante: JOSE FELIX MEDINA PARRA.  

Demandado: OLGA ELISA MEDINA PARRA Y OTROS.  

 

 

Ingresado al despacho el presente proceso, mediante constancia 

secretarial del 28 de junio de 2023, la cual indica: “En Junio 13 de la anualidad, venció 

a la parte Demandante el termino para subsanar la Demanda, no lo hizo.”. Se 

pronuncia el juzgado respecto a la admisibilidad de la presente demanda VERBAL 

ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA, promovida por JOSE FELIX MEDINA 

PARRA., contra OLGA ELISA MEDINA PARRA Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

En proveído del 02 de junio de 2023, se inadmitió la demanda señalándose 

los defectos que presentaba, concediéndose al interesado un término de cinco (05) 

días para que la subsanara, so pena de rechazarse, como se aprecia en los autos en 

el término otorgado para ello la parte Demandante guardo silencio. 

 

Lo anterior implica que la demanda deberá rechazarse y devolverla con 

sus anexos sin necesidad de desglose al interesado como lo dispone el artículo 90 del 

código general del proceso, en lo tocante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL ESPECIAL DE 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA, promovida por JOSE FELIX MEDINA PARRA., contra 

OLGA ELISA MEDINA PARRA Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS., al no 

haber sido subsanada. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR la orden de devolución de la demanda y sus 

anexos, por haberse presentado de forma digital.   

 

TERCERO: EJECUTORIADO el presente proveído, desanótese de los libros 

radicadores y archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 

República de Colombia   
Rama Judicial del Poder Público   
Juzgado Doce Civil Municipal 

Hoy 005 Transitorio de Pequeñas Causas 

y Competencia múltiple 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real – 

hipoteca. 

Radicación: 73001418900520230052400.  

Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado: OSCAR JAVIER SANCHEZ GALINDO. 

 

Se pronuncia el despacho respecto a la admisibilidad de la presente 

demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real – hipoteca, adelantada 

por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA S.A., 

contra OSCAR JAVIER SANCHEZ GALINDO. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

De la primera copia de la escritura pública No. 1057 del 16 de mayo de 

2017 de la notaria quinta del círculo de Ibagué – Tolima, y del pagaré hipotecario en 

pesos Nº. 748-9600396652, arrimados a la demanda, resulta a cargo de la demandada 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de 

dinero, y con los certificados del Registrador de Instrumentos Públicos se demuestra 

que es la actual propietaria inscrita de los bienes inmuebles hipotecados. 

           

En tal virtud, y según lo prescrito en el art. 422 del C.G. del P., el Juzgado,     

           

RESUELVE:               

 

1º) ADMITASE la anterior demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real hipoteca de mínima cuantía promovida por intermedio de apoderado 

por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA S.A., 

contra OSCAR JAVIER SANCHEZ GALINDO. 

 

2°) Líbrese mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA S.A., contra OSCAR 

JAVIER SANCHEZ GALINDO. Por las siguientes sumas de dinero: 

 

• Con fundamento en la primera copia de la escritura pública No. 1057 

del 16 de mayo de 2017 de la notaria quinta del círculo de Ibagué – Tolima, y del 

pagaré hipotecario en pesos Nº. 748-9600396652: 
 

a. Por la suma de Dos Millones Seiscientos Dos Mil Quinientos Cincuenta 

Pesos M/cte ($2.602.550,00), por concepto de capital de las cuotas causadas y no 

pagadas generadas desde el 30 de diciembre de 2022 hasta el 30 de abril de 2023, 

que se relacionan a continuación: 

 

 

FECHA DE VENCIMIENTO 

DE CUOTA  

VALOR DEL CAPITAL 

CUOTAS VENCIDAS  

VALOR DE LOS INTERES 

REMUNERATORIOS  

30 de diciembre de 2022 $  511.497,00 $   328.148,0 

30 de enero de 2023 $  515.964,00 $   323.680,7 

30 de febrero de 2023 $  520.471,00 $   319.174,4 

30 de marzo de 2023 $  525.016,00 $   314.628,6 

30 de abril de 2023 $  529.602,00 $   310.043,2 

Sub-total $2.602.550,00 $1.595.675,2 

Total  $4.198.225.2 

  



b. Por los intereses moratorios, que legalmente corresponda sobre cada 

uno de los capitales anteriores, a la tasa máxima legal permitida para los créditos de 

vivienda en pesos, liquidados en su momento procesal oportuno desde que cada una 

de las cuotas se hicieron exigibles y hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación. 

 

c. Por la suma de Treinta Y Cuatro Millones Novecientos Sesenta Y Nueve 

Mil Cuatrocientos Noventa y  Dos Pesos M/cte ($34’969.492,00), correspondiente al 

SALDO DE CAPITAL ACELERADO DE LA OBLIGACIÓN. 

 

3º) Entérese de este proveído a la demandada OSCAR JAVIER SANCHEZ 

GALINDO, en los términos señalados en los artículos 290 y ss. Del C.G del P., y articulo 

8 de la Ley 2213 del 13 de Junio del 2022, haciéndosele saber en el acto que cuenta 

con un término de Cinco (5) días para pagar y Diez (10) para excepcionar, los cuales 

corren simultáneamente. 
 

4º) Decrétese el embargo del bien inmueble hipotecado de propiedad del 

demandado, distinguido con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 350-233211 y 350-

232702, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué – Tolima. 

Comuníquesele al Registrador, quien expedirá el certificado de que trata el art. 593 

del C.G. del P., a costa de la parte interesada. Una vez inscrito dicho registro se 

dispondrá sobre el perfeccionamiento de la medida. 

 

5º) Reconózcase personería jurídica para actuar en este proceso a la 

persona jurídica MARGARITA SAAVEDRA MC CAUSLAND & ABOGADOS S.A.S., 

representada legalmente por la Dra. KATHIA ISABEL MARGARITA MARIA JOSE 

SAAVEDRA MAC`AUSLAND, como apoderada judicial, de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

6º) En los precisos términos del numeral 1º, del artículo 123 del C.G.P., 

téngase como dependiente judicial, de la parte demandante a MILENA OLIVEROS, 

JUAN ANDRES ESCOBAR SAAVEDRA y HENRY VALENCIA PIÑEROS. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230052500.  

Demandante: PAULA ALEJANDRA MARTÍNEZ POSADA. 

Demandado: DORA MILENA CARDOZO FLOREZ Y OTRAS 
 

La anterior demanda EJECUTIVA promovida por PAULA ALEJANDRA 

MARTÍNEZ POSADA, contra DORA MILENA CORDOZO FLÓREZ, LORENA MORALES 

FLAUTERO y DAHIANA CAROLINA BLANCO CORTÉS,  “Es Inadmisible”, toda vez que 

el demandante solicita en la pretensión Nº. 1, se libre mandamiento de pago 

por concepto de intereses corrientes y moratorios a la máxima tasa autorizada 

por la Superintendencia Financiera incrementada en un cincuenta por ciento 

(50%), desde el momento en que cesaron los pagos hasta la fecha de pago 

total de la obligación. 

Lo cual es totalmente contrario a derecho, por cuanto al cobrar intereses 

corrientes y moratorios, desde el momento en que cesaron los pagos hasta la fecha 

de pago total de la obligación, se estarían cobrando al ejecutado doble interés por 

la misma obligación. 

 

En ese orden de ideas debe corregir dichas pretensiones, toda vez que los 

intereses de plazo, son aquellos que se causan por un crédito de capital durante el 

plazo que se le otorga al deudor para pagarlo, caso contrario a los intereses 

moratorios que corresponden a la indemnización de perjuicios que debe satisfacer el 

deudor cuando ha incurrido en mora de pagar la cantidad debida. (Concepto 

Superintendencia Bancaria de Colombia 1999015883-2 del 4 de mayo de 1999). 

Debiendo el interesado corregir dichas pretensiones en tal sentido, aclarando las 

fechas de los intereses corrientes y moratorios. 

Igualmente, la actora en la pretensión Nº. 1ºsolicita se libre mandamiento 

de pago por concepto de intereses corrientes y moratorios a la máxima tasa 

autorizada por la Superintendencia Financiera incrementada en un cincuenta por 

ciento (50%), desde el momento en que cesaron los pagos hasta la fecha de pago 

total de la obligación, no obstante el despacho revisando los títulos valor base de 

ejecución – Letras de Cambio, en lo que respecta a los intereses a la máxima tasa 

autorizada por la Superintendencia Financiera incrementada en un cincuenta por 

ciento (50%) no está pactada, razón por la cual resulta improcedente librar 

mandamiento de pago por concepto de intereses  a la tasa que pretende MARTÍNEZ 

POSADA.  



Así las cosas, la demanda deberá inadmitirse concediéndosele al 

interesado un término de Cinco (5) días para que subsane los defectos señalados 

conforme lo dispone el Artículo 90 del C.G del P., y el artículo 6 de la ley 2213 del 13 

de junio de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  Verbal de enriquecimiento sin justa causa, “actio in rem 

verso”. 

Radicación: 73001418900520230052700  

Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

Demandado: RITA ISABEL MARTINEZ DE QUINTERO. 

 

 

Se pronuncia el despacho respecto de la admisibilidad de la presente 

VERBAL DE ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA, “ACTIO IN REM VERSO” 

adelantada por ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES., contra RITA ISABEL MARTINEZ DE QUINTERO. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

Mediante proveído del 02 de junio de 2023, se inadmitió la demanda, 

señalándose los defectos que presentaba; concediéndose al interesado un 

término de cinco (5) días para que la subsanara, so pena de rechazarse. Como se 

aprecia en los autos que dentro del término otorgado para ello, la parte 

demandante dilucido la inconsistencia, lo anterior implica que la demanda 

deberá Admitirse. 

 

Por reunir los requisitos generales contenidos en el artículo 82, del 

código general del proceso, así como lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, resulta 

procedente para este despacho admitir a trámite la presente acción. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admitir la demanda VERBAL DE ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA 

CAUSA, “ACTIO IN REM VERSO”, presentada por ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES., en contra de RITA ISABEL MARTINEZ DE QUINTERO. 

 

SEGUNDO: Impartir al presente asunto el trámite de proceso verbal 

sumario, previsto en el libro 3º sección primera título II, capítulos I, artículos 390 al 

392, del código general del proceso. 

 

TERCERO: Notificar el presente proveído a la parte demandada de 

conformidad con los articulo 291 y 292 del código general del proceso, en 

concordancia con lo establecido en el articulo 8 de la ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado al demandado por el termino de diez (10) días para que 

conteste articulo 391 estatuto procesal civil. 

 

República de Colombia   
Rama Judicial del Poder Público   
Juzgado Doce Civil Municipal 

Hoy 005 Transitorio de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

 
 

  



NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Verbal de prescripción extintiva de pagare y gravamen 

hipotecario.  

Radicación: 73001418900520230053300.  

Demandante: JORGE FERNEY MAHECHA RAMIREZ Y OTRA.  

Demandado: DIEGO FERNANDO VIERA ORDOÑEZ.  

 

 

Ingresado al despacho el presente proceso, mediante constancia 

secretarial del 28 de junio de 2023, la cual indica: “En Junio 13 de la anualidad, venció 

a la parte Demandante el termino para subsanar la Demanda, no lo hizo.”. Se 

pronuncia el juzgado respecto a la admisibilidad de la presente demanda VERBAL DE 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE PAGARE Y GRAVAMEN HIPOTECARIO, promovida por 

JORGE FERNEY MAHECHA RAMIREZ Y MARTHA CECILIA BOSSA NOVOA., contra DIEGO 

FERNANDO VIERA ORDOÑEZ. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

En proveído del 02 de junio de 2023, se inadmitió la demanda señalándose 

los defectos que presentaba, concediéndose al interesado un término de cinco (05) 

días para que la subsanara, so pena de rechazarse, como se aprecia en los autos en 

el término otorgado para ello la parte Demandante guardo silencio. 

 

Lo anterior implica que la demanda deberá rechazarse y devolverla con 

sus anexos sin necesidad de desglose al interesado como lo dispone el artículo 90 del 

código general del proceso, en lo tocante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL DE PRESCRIPCIÓN 

EXTINTIVA DE PAGARE Y GRAVAMEN HIPOTECARIO, promovida por JORGE FERNEY 

MAHECHA RAMIREZ Y MARTHA CECILIA BOSSA NOVOA., contra DIEGO FERNANDO 

VIERA ORDOÑEZ., al no haber sido subsanada. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR la orden de devolución de la demanda y sus 

anexos, por haberse presentado de forma digital.   

 

TERCERO: EJECUTORIADO el presente proveído, desanótese de los libros 

radicadores y archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 

República de Colombia   
Rama Judicial del Poder Público   
Juzgado Doce Civil Municipal 

Hoy 005 Transitorio de Pequeñas Causas 

y Competencia múltiple 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  Verbal de restitución de inmueble arrendado. 

Radicación: 73001418900520230053500  

Demandante: ARAMIS GRUPO INMOBILIARIO Y ADMINISTRACIÓN DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL S.A.S.  

Demandado: DAGOBERTO PRIETO LOPEZ. 

 

 

Se pronuncia el despacho respecto de la admisibilidad de la presente 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO adelantada por ARAMIS 

GRUPO INMOBILIARIO Y ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDAD HORIZONTAL S.A.S., 

contra DAGOBERTO PRIETO LOPEZ. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

Mediante proveído del 02 de junio de 2023, se inadmitió la demanda, 

señalándose los defectos que presentaba; concediéndose al interesado un 

término de cinco (5) días para que la subsanara, so pena de rechazarse. Como se 

aprecia en los autos que dentro del término otorgado para ello, la parte 

demandante dilucido la inconsistencia, lo anterior implica que la demanda 

deberá Admitirse. 

 
Por reunir los requisitos generales contenidos en el artículo 82, 384 y 385 

del código general del proceso, así como lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, 

resulta procedente para este despacho admitir a trámite la presente acción. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE 

BIEN INMUEBLE, presentada por intermedio de apoderado por ARAMIS GRUPO 

INMOBILIARIO Y ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDAD HORIZONTAL S.A.S., contra 

DAGOBERTO PRIETO LOPEZ. 

 

SEGUNDO: Impartir al presente asunto el trámite de proceso verbal 

sumario, consagrado en al artículo 390 del código general del proceso, tramitado 

en única instancia, por la cuantía del asunto, y la causal de falta de pago 

invocada, conforme a lo establecido en los articulo 384 s.s., ibidem. 

 

TERCERO: Notificar el presente proveído a la parte demandada de 

conformidad con los articulo 291 y 292 del código general del proceso, en 

concordancia con lo establecido en el articulo 8 de la ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado al demandado por el termino de diez (10) días para que 

conteste articulo 391 estatuto procesal civil. 

 

Como quiera que la demanda se fundamenta en la falta de pago. 

Adviértase a la parte demandada que para ser oída dentro del presente asunto 

República de Colombia   
Rama Judicial del Poder Público   
Juzgado Doce Civil Municipal 

Hoy 005 Transitorio de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

 
 

  



deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 4º incisos 2º y 3º del 

artículo 384 del código general del proceso. 

 

CUARTO: Reconocer como apoderado judicial de ARAMIS GRUPO 

INMOBILIARIO Y ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDAD HORIZONTAL S.A.S., a la persona 

jurídica MARGARITA SAAVEDRA MC CAUSLAND & ABOGADOS S.A.S., en los 

términos, facultades, y efectos del memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Verbal (Sin denominación).  

Radicación: 73001418900520230053800.  

Demandante: MIRIAM RODRIGUEZ URQUIJO.  

Demandado: CAMILO SANCHEZ.  

 

 

Ingresado al despacho el presente proceso, mediante constancia 

secretarial del 28 de junio de 2023, la cual indica: “En Junio 13 de la anualidad, venció 

a la parte Demandante el termino para subsanar la Demanda, no lo hizo.”. Se 

pronuncia el juzgado respecto a la admisibilidad de la presente demanda VERBAL 

(SIN DENOMINACIÓN), promovida por MIRIAM RODRIGUEZ URQUIJO., contra CAMILO 

SANCHEZ. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

En proveído del 02 de junio de 2023, se inadmitió la demanda señalándose 

los defectos que presentaba, concediéndose al interesado un término de cinco (05) 

días para que la subsanara, so pena de rechazarse, como se aprecia en los autos en 

el término otorgado para ello la parte Demandante guardo silencio. 

 

Lo anterior implica que la demanda deberá rechazarse y devolverla con 

sus anexos sin necesidad de desglose al interesado como lo dispone el artículo 90 del 

código general del proceso, en lo tocante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL (SIN DENOMINACIÓN), 

promovida por MIRIAM RODRIGUEZ URQUIJO., contra CAMILO SANCHEZ., al no haber 

sido subsanada. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR la orden de devolución de la demanda y sus 

anexos, por haberse presentado de forma digital.   

 

TERCERO: EJECUTORIADO el presente proveído, desanótese de los libros 

radicadores y archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  Verbal de restitución de inmueble arrendado. 

Radicación: 73001418900520230054000  

Demandante: ALEJANDRO CARVAJAL LASTRA.  

Demandado: JUAN SEBASTIAN RODRIGUEZ MELO Y OTRO. 

 

 

Se pronuncia el despacho respecto de la admisibilidad de la presente 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO adelantada por ALEJANDRO 

CARVAJAL LASTRA., contra JUAN SEBASTIAN RODRIGUEZ MELO Y LUIS FELIPE 

RODRIGUEZ RONDON. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

Mediante proveído del 15 de junio de 2023, se inadmitió la demanda, 

señalándose los defectos que presentaba; concediéndose al interesado un 

término de cinco (5) días para que la subsanara, so pena de rechazarse. Como se 

aprecia en los autos que dentro del término otorgado para ello, la parte 

demandante dilucido la inconsistencia, lo anterior implica que la demanda 

deberá Admitirse. 

 
Por reunir los requisitos generales contenidos en el artículo 82, 384 y 385 

del código general del proceso, así como lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, 

resulta procedente para este despacho admitir a trámite la presente acción. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admitir la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE 

BIEN INMUEBLE, presentada por intermedio de apoderado por ALEJANDRO 

CARVAJAL LASTRA., contra JUAN SEBASTIAN RODRIGUEZ MELO Y LUIS FELIPE 

RODRIGUEZ RONDON. 

 

SEGUNDO: Impartir al presente asunto el trámite de proceso verbal 

sumario, consagrado en al artículo 390 del código general del proceso, tramitado 

en única instancia, por la cuantía del asunto, y la causal de falta de pago 

invocada, conforme a lo establecido en los articulo 384 s.s., ibidem. 

 

TERCERO: Notificar el presente proveído a la parte demandada de 

conformidad con los articulo 291 y 292 del código general del proceso, en 

concordancia con lo establecido en el articulo 8 de la ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado al demandado por el termino de diez (10) días para que 

conteste articulo 391 estatuto procesal civil. 

 

Como quiera que la demanda se fundamenta en la falta de pago. 

Adviértase a la parte demandada que para ser oída dentro del presente asunto 
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deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 4º incisos 2º y 3º del 

artículo 384 del código general del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  Verbal declarativo especial monitorio. 

Radicación: 73001418900520230055400.  

Demandante: JULIO CESAR GUARIN SOSA. 

Demandado: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN. 

 

 

Visto el escrito que antecede, (Archivo 04Solicitud de retiro de demanda. 

Expediente digital), mediante el cual el mandatario judicial de la parte 

demandante, solicita el retiro de la demanda, el despacho por ser procedente lo 

pedido accede a ello, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 92 del Código 

General del Proceso: 

 

“Artículo 92. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la 

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere 

medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el 

cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al 

pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. (Negrilla y Subrayado fuera del 

texto original). 

 

(…)” 

 

De acuerdo a la norma enunciada y dado que este proceso aun no se 

ha admitido, esta sede judicial no encontrándose óbice que así lo impida, accederá 

al retiro de la demanda. 

 

Por consiguiente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDESE, al retiro de la demanda VERBAL DECLARATIVO 

ESPECIAL MONITORIO., promovida por JULIO CESAR GUARIN SOSA., contra 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR la orden de devolución de la demanda y sus 

anexos, por haberse presentado de forma digital.   

 

TERCERO: EN firme el presente proveído, desanótese de los libros 

radicadores y archívense las diligencias. 

 

Secretaria proceda de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicación: 73001418900520230058200.  

Demandante: LINDA CAROLINA GARCIA ARANDA. 

Demandado: OSCAR GEOVANNY LUGO RODRIGUEZ Y OTRA..  

 

Artículo 92. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes. (Negrilla y Subrayado fuera del texto original). 

 

(…) 

 

De conformidad con la norma en cita, y en atención a lo solicitado por la 

parte demandante, en escrito que antecede, siendo procedente se accede al retiró 

de la presente demanda juntos con sus anexos, previo de las formalidades legales, sin 

lugar a condena en perjuicios toda vez que no se practicaron medidas cautelares. 

 

Por consiguiente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º) ACCEDESE, al retiro de la demanda ejecutiva adelantada por LINDA 

CAROLINA GARCIA ARANDA, contra OSCAR GEOVANNY LUGO RODRIGUEZ  y  LINA 

MARCELA ROJAS SANCHEZ, la cual será devuelta junto con sus anexos sin necesidad 

de desglose en favor de la parte demandante, previa constancia en el expediente 

digital.   

 

2º) En firme el presente proveído, desanótese de los libros radicadores y 

archívense las diligencias. 

 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

El Juez, 

 

 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  Verbal de restitución de inmueble arrendado. 

Radicación: 73001418900520230061600.  

Demandante: CRISTOBAL ANTONIO PARGA ROJAS. 

Demandado: CARLOS AUGUSTO HERNANDEZ GAVIRIA. 

 

 

La anterior demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO., 

promovida por CRISTOBAL ANTONIO PARGA ROJAS., contra CARLOS AUGUSTO 

HERNANDEZ GAVIRIA., “Es Inadmisible”, toda vez que, omite el actor lo establecido en 

el artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, atinente, a la obligación del 

demandante con la presentación de la demanda él envió simultaneo de la misma a 

la parte demandada, salvo en los casos que se solicitan medidas cautelares. En el 

presente asunto, ni solicitaron medidas cautelares, ni se remitió la demanda de 

manera simultánea junto con la presentación de la misma. 

 

Así mismo deberá corregir el hecho cuarto de la demanda, por cuanto 

anuncia allí, “(…) por los tramites de un proceso abreviado de menor cuantía (…)”, 

sin embargo, y examinado el mismo, se trata de un asunto de mínima cuantía. 

 

Por último, al ser un proceso de tipo “declarativo verbal”, las pretensiones 

deben ceñirse a lo estipulado para este tipo de asuntos, no obstante, a lo anterior, en 

la pretensión cuarta, solicita el actor, que se condene al pago de la clausula penal 

del contrato de arrendamiento, siendo esta pretensión propia de los procesos “de 

ejecución”, por lo que claramente, se vislumbra una indebida acumulación de 

pretensiones. 

 

Así las cosas, la demanda deberá inadmitirse concediéndosele al 

interesado un término de cinco (5) días para que subsane los defectos señalados 

conforme lo dispone el artículo 90 del C.G del P., y el artículo 6 de la ley 2213 del 13 

de junio de 2022. La cual se deberá aportarse por el apoderado actor, en un solo 

documento PDF legible. 

 

Reconocer como apoderado judicial de la parte demandante CRISTOBAL 

ANTONIO PARGA ROJAS, al abogado JOSE FERNANDO ALVAREZ BENAVIDES, en los 

términos, facultades y efectos del memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez,    

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  Verbal especial declaración de pertenencia. 

Radicación: 73001418900520230062600.  

Demandante: GLORIA INES VASQUEZ PRADA. 

Demandado: SABINA OLAYA CASTILLO (Fallecida) Y OTROS. 

 

 

La anterior demanda VERBAL ESPECIAL DECLARACIÓN DE PERTENENCIA., 

promovida por GLORIA INES VASQUEZ PRADA., contra HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS SABINA OLAYA CASTILLO (FALLECIDA) Y PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS., “Es Inadmisible”, toda vez que, conforme al libelo genitor y a las 

pruebas aportadas en el proceso, la demandada SABINA OLAYA CASTILLO 

(Fallecida), fallecido desde el 22 de agosto de 2015, por lo tanto, conforme al artículo 

87 del código general del proceso, deberá dirigir la demanda contra los herederos 

ciertos y determinados (por cuanto, conforme a la demanda existen y la parte actora 

es conocedora de los mismos), así mismo, en contra de los herederos inciertos e 

indeterminados. Probando la condición de herederos. 

 

De igual manera deberá aportarse el certificado especial del registrador, 

conforme lo prevé el numeral 5º del articulo 375 del estatuto procesal civil. 

 

Se deberá corregir el memorial poder, en el sentido que debe dirigirse en 

contra de los herederos ciertos y determinados (enunciándolos). 

 

Así las cosas, la demanda deberá inadmitirse concediéndosele al 

interesado un término de cinco (5) días para que subsane los defectos señalados 

conforme lo dispone el artículo 90 del C.G del P., y el artículo 6 de la ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez,    

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  Verbal de restitución de inmueble arrendado. 

Radicación: 73001418900520230062900  

Demandante: MARTHA ESPERANZA CAMELO LOZANO.  

Demandado: JOSE RICAURTE SALGUERO. 

 

 

Se pronuncia el despacho respecto de la admisibilidad de la presente 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO adelantada por MARTHA 

ESPERANZA CAMELO LOZANO., contra JOSE RICAURTE SALGUERO. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

Por reunir los requisitos generales contenidos en el artículo 82, 384 y 385 

del código general del proceso, así como lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, 

resulta procedente para este despacho admitir a trámite la presente acción. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admitir la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE 

BIEN INMUEBLE, presentada por MARTHA ESPERANZA CAMELO LOZANO., contra 

JOSE RICAURTE SALGUERO. 

 

SEGUNDO: Impartir al presente asunto el trámite de proceso verbal 

sumario, consagrado en al artículo 390 del código general del proceso, tramitado 

en única instancia, por la cuantía del asunto, y la causal de falta de pago 

invocada, conforme a lo establecido en los articulo 384 s.s., ibidem. 

 

TERCERO: Notificar el presente proveído a la parte demandada de 

conformidad con los articulos 291 y 292 del código general del proceso, en 

concordancia con lo establecido en el articulo 8 de la ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado al demandado por el termino de diez (10) días para que 

conteste articulo 391 estatuto procesal civil. 

 

Como quiera que la demanda se fundamenta en la falta de pago. 

Adviértase a la parte demandada que para ser oída dentro del presente asunto 

deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 4º incisos 2º y 3º del 

artículo 384 del código general del proceso. 

 

CUARTO: Previo al decreto de la medida cautelar solicitada, de 

conformidad a lo normado en el artículo 590 del código general del proceso, 

debe prestar caución en dinero, real, bancaria o compañía de seguros, por la 

suma de $400.000.00. 

 

Así mismo, previo al decreto de la cautela, deberá indicar con 

claridad, el pagador y/o patrono del demandado. 
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QUINTO: Reconocer como apoderado judicial de MARTHA ESPERANZA 

CAMELO LOZANO, al abogado ESTEBAN MISAEL MEDINA BECERRA, en los términos, 

facultades, y efectos del memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez, 

 

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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Ibagué Tolima., Junio Treinta (30) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  Verbal de rendición provocada de cuentas. 

Radicación: 73001418900520230063600.  

Demandante: IVAN MOLINA MOLINA Y OTR. 

Demandado: ESMERALDA MOLINA LOPEZ. 

 

 

La anterior demanda VERBAL DE RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS., 

promovida por IVAN MOLINA MOLINA Y DIANA MOLINA DE LOPEZ., contra ESMERALDA 

MOLINA LOPEZ., “Es Inadmisible”, toda vez que, quien dice obrar como apoderado 

judicial de la parte demandante, abogado JAIME ENRIQUE SALAZAR PALACIO, no 

aporta memorial poder conferido. Así mismo, este debe cumplir con lo referido en el 

artículo 74 del código general del proceso, y el artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

 

En el hecho enumerado como 9, de la acción, enuncia el procurador 

judicial que las partes realizaron una conciliación ante la cámara de comercio de 

Ibagué, sin que hubieran allegada a un acuerdo sobre sus diferencias, no obstante, 

dicho acuerdo brilla por su ausencia. 

 

Téngase en cuenta como la conciliación prejudicial, constituye requisito de 

procedibilidad para acudir ante la jurisdicción, cuando se acude a la misma, se exime 

a la parte de solicitar medidas cautelares, no obstante a lo anterior, omite el actor lo 

establecido en el artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, atinente, a la 

obligación del demandante con la presentación de la demanda él envió simultaneo 

de la misma a la parte demandada, salvo en los casos que se solicitan medidas 

cautelares. En el presente asunto, ni solicitaron medidas cautelares, ni se remitió la 

demanda de manera simultánea junto con la presentación de la misma. 

 

Dentro del acápite de pruebas, enuncia la parte como documentales una 

serie de documentos, los cuales brillan por su ausencia. 

 

Omite del mismo modo, indicar la dirección electrónica de la parte 

demandante, en el evento de desconocer, realizar tal manifestación, bajo la 

gravedad de juramento. 

 

Así las cosas, la demanda deberá inadmitirse concediéndosele al 

interesado un término de Cinco (5) días para que subsane los defectos señalados 

conforme lo dispone el Artículo 90 del C.G del P., y el artículo 6 de la ley 2213 del 13 

de junio de 2022  

 

NOTIFÍQUESE1,  

El Juez,    

 

LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 

                                                             
1 Artículo 295 DEL CGP. La presente decisión de notifica por ESTADO No. 026, fijado en la secretaria del 

despacho, hoy 04-07-2023, a las 08:00 A.M., SECRETARIA. NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ. 

República de Colombia   
Rama Judicial del Poder Público   
Juzgado Doce Civil Municipal 

Hoy 005 Transitorio de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
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